
ACTA 043/2018 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO 

DE DOS MIL DIECIOCHO.···· - - - - - - - - - .. - • - • - • • - - - • • • • • • • • • • • - • - -

Siendo las diez horas con dieciocho minutos del dia diecisiete de mayo de 

dos mil dieciocho. se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, !as Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria 

Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en Derecho Aldrin Martín Bricello Conrado, 

Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la 

Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los 

articulas 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Acto seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias Comisionada 

Presidente otorgó el uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento en 

cita procedió al pase de lista correspondiente manifestando la existencia del 

quórum reglamentario, lo anterior, en virtud de encontrarse presentes todos los 

Comisionados; por lo anterior la Comisionada Presidente en términos de lo 

sel"lalado en los artículos 12 fracciones IV y V, y 19 del Reglamento Interior, 

declaró legalmente constituida la sesión ordinaria del Pleno acorde al segund 

punto del Orden del Día. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, 

por lo que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artlculo .4 fracción V 

del Reglamento Interior, dio lectura del mismo en los siguiente rminos: y 



l.· Lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- lectura y aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al t 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 
03/2018 en contra del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 
04/2018 en contra del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número_ de expediente 
08/2018 en contra de la Secretaría de Seguridad Pública. 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el numero de expediente 
09/2018 en contra de la Secretaría de Seguridad Pública. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

Para continuar con la votación del orden del día, la Comisiona~d 

Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 16 del Reglamento 

Interior _del Instituto .Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, puso a consideración del Pleno el orden del di 

presentado por la Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado . n 

el articulo 12 fracción XI de dicho Reglamento, el Pleno del Instituto tomo el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el orden del 

día ~xpuesto durante la sesión por la Directora General Ejec?jliva, en os 

térmmos antes escritos. 



Durante el desahogo del punto IV del orden del dla la Comisionada 

Presidente propuso al Pleno dispensar la lectura de las actas números 04112018 y 

04212018 de las sesiones de fecha 15 de mayo de 2018, con el fin de optimizar el 

tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de la presente sesión, 

sometiendo a votación las citadas actas y quedando la votación del Pleno de la 

siguiente manera: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno la dispensa de 

las lecturas de las actas 041/2018 y 04212018, ambas de fecha 15 de mayo de 

2018. 

Una vez dispensada la lectura de las citadas actas, la Comisionada 

Presidente procedió a tomar la votación del Pleno en lo que corresponde al acta 

04112018, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

04112018 de fecha 15 de mayo de 2018, en los términos circulados a los 

correos electrónicos institucionales de los Comisionados. 

Seguidamente la Comisionada Presidente sometió a consideración del 

Pleno la aprobación del acta 04212018, siendo el resultado el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

04212018 de fecha 15 de mayo de 2018, en los términos circulados a los 

correos electrónicos institucionales de Jos Comisionados. 

Para dar inicio al desahogo de los asuntos en cartera la Comisionada 

Presidente puso a consideración del Pleno ta propuesta de omitir la lectura de los 

proyectos de resolución relativos a tos procedimientos de denuncia radicados bajo 

los número de expedientes 03, 04, 08 y 09 todos correspondientes al ejercici 

2018, en virtud de ya haber sido previamente circulados a los correos 

institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; sin embargo las resoluciones serán adjuntas 

íntegramente a la presente acta, así como sus fichas té 

siendo el resultado de la votación el siguiente: 

as (Anexo Único), 

¡ 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno la omisión de 

las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 03, 04, 08 y 09 todos 

correspondientes al ejercicio 2018. 

Una vez aprobada por el Pleno la dispensa de Ja lectura de los citados 

proyectos, la Comisionada Presidente, con fundamento en los artlculos 9 

fracciones XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones d 

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de interne! y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

sometió a votación del Pleno los Proyectos de resolución relativos a los 

procedimientos de denuncia radicados bajo los numeras de expedientes 03, 04, 

08 y 09 todos correspondientes al ejercicio 2018, los cuales han sido 

previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

estudio, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del INAIP. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 

34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y del Reglamento Interior, respectivamente, el Pleno del Instituto lomó 

el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo lo~ 
números de expedientes 03/2018, 04/2018, 08/2018 y 0912018, en los términos 

antes escritos 

Se insertan íntegramente los proyectos de resolución relativos a lo 

procedimientos de denuncia radica~os bajo los números de expedientes 03/2018, 

0412018, 08/2018 y 0912018, mismos que fueron remitidos al Pleno con 

anterioridad para su debida revisión y que fueron aprobados dura a presente 

sesión. 

/)/ 



Resolución relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 0312018 en contra del ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de mayo de dos mil diedocho 

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada confra el Ay untamiento 

de Hunucmá, Yucatán, p-0r un posible incumplimiento a las obligackmes de transparencia que debe 

publicaren su p-0rtal de Internet y en la Plataforma Nacional do Transparencia. -

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En feche once de abril de dos mn dieciocho, a trevós del corroo a/Qc/rónico 

procedimiento.denuncia@inaipyucaran.org.m!I, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, en la cual se manifestó Jo siguiente: 

·eon fundamento al capítulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfonnación Publica (Sic). de las obligaciOnes de transparencia comunes del 

Articulo 70 y rodas sus fracciones, manifiesto los siguientes puntos de 

incumplimiento 

-En el medio electrónico respecUvo del ayuntamiento de Hunucma (Sic) no so 

aprecia el marco normativo ya qoo carece de leyes, códigos, reglamentos, decretos 

entre otros referente e le fracción 1 del erl70 (Sic) de le entes citada ley. 

-no conrieno estructura orgánica completa. y un formato que permite vincular ceda 

parte de la estructura, as/ como facultades rJe cada área, metas y objetivos, cDrece 

de dired.orio de todos y cada un seNldor público, no está pUblico la remuneración 

bruta y neta a seNidores públicos, de confianza y de todas las percepciones como 

sueldos, primas, comisiones, dietas etc. 

No son públicos los gastos de representación y viáticos, as/ como el objeto e 

informe de comisión correspondiente. no es público en el port<J/ web las 

contrataciones de seNiCios profesionales por honorarios. sella/ando los nombres do 

los prestadores de seNicios, los servicios contratados, el monto de los llonorafios y 

ol periodo do contratación, no existe una versión publica de las declaraciones 

patrimoniales de los seNidores públicos, no es publico (Sic) la información do los 

programas de subsidios, os//mu/os y apoyos 

No es pública la Información curricular es/ como Ja información financiera sobre el 

presupuesto asignado, Informes del ejercicio trimestral del gasro y demás 

normatividad aplicable 

No es pública la deuda pública. los montos destinados a gestos relativos a 
com!lnicación soc;a1, publicidad oficial desglosada por lipo de medio, proveedores 

'" No son público los informes de resullados de auditadas es/ como los resultados de 

la dictaminaclon (Sic) de los astados financieros 

No es publico (Sic) los montos, criteriOs, convocatorias y listado de personas~· · as 
o morales a quienes, por cualquier molivo fes asigne o permita 

I 



públicos o, en Jos términos de las <:JisposiciOnes aplicables as/ como las 

concesiones, contratos, convenios permisos, lieonciss o eutorizaciones otorgados, 

especificando Jos titularos rJe aquellos, tampoco es publica la información sobro los 

rosuffados<:Jea<:Jju<:Jicaciones<:Jirecla. 

No os público en el portal web las estadísticas de sus facuffades con la mayor 

desagregación posible, los informes de avances programáticos o presupuesta/es. 

padrón de proveedoros y contra/islas, los oonvenios con¡¡/ sector social y privodo 

No es publico (Sic} os (Sic) estucJios financiados con rocursos públicos 

No es público el listado de jubilados y pensionados y el monto que rociben. 

No son público los ingresos recibidos por cualquier concepto, as/ como las 

donaciones /1ochas a terceros en dinefO o &spéeie, 81 catálogo de disposiciones y 

guladaerchivodocumental.'(Sic) 

Conviene precisar que el denuncian/O ofreció como mefiio de prueba para acrfKJilar sus 

manifestaciones la dirección electrónica d91 Sitio de Internet hunucma.gob.mx, el cual sef'laló como sitio 

oflCial rJe/ Ayuntamiento de Hunucmá, Yucarán. 

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha difJciséis rJe abril del afio en curso, se tuvo por prosenlada la 

denuncia descrita en el anteceden/e que proc,ede. y 8n razón qu8 se cumplieron los roquisitos 

establecidos en el articulo 91 de la Ley General do Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelélll/8 Ley General) y an el numeral décimo cuarto de los Lineamientos q!le asteblecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obhgaciOnes de transparencia que del>en publicar 

los sujetos obligCJdos del Estado de Yucetén, en los portales cJe lntomot y on Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia (en adelante Lineamientos que establec&n el procrxJimiento de cJenuncia), y cJe que no 

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia provistas en el numeral décimo séplimo de los 

Uneamientos 11n cita, se admitió la denuncia únieamente en lo qu11 respecta al contenido cJe las 

fracciones 1, 11. 111. IV, VII, VIII, IX, XI, XV, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, 

XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII en lo inheronte al hipeN/ncu/o al sitio de Internet en el que 11/ instituto de 

seguri<Jad social correspondiente publique el listado de jubilados y pensionados del Ayuntamiento que 

nos ocupa, asl como el monto de la pensión quo rociban, XLIII, XLIV y XL V del artloulo 70 de la Loy 

General; en es/11 sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a troves del Responsable 

de su Unidad de Transparencia, para qua denlfO del término cJe tras dlas htlbiles siguientes a la~ 
nolffscación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado. 

TERCERO. El diecinueve cJe abril de cJos mil dieciocho. por mefiiO del correo electrónico informado 

:: ;: :::./: s:on.no:;~ú::n1~::;:;::~~::;;;8e~ a;r1::;:n:1a~;o::~: 
informado al lnslitu/o para recibir solicitudes de acceso a la información pública, sa nollfif;ó 81 rafericlo 

acuerdoa/Su¡etoOb/1gado. 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintisifl/a de abril de dos mil dieciocho, en virtud que el término 

COllCfKiid-O al Sujeto Obligado a través del acuerdo deSt;IÍ/o en el anlecadenta SEGUNDO feneció sin 

qua hubiera realizado manifestación alguna, se declaró por pracluido su derecho. De igual manera, a fin 

de recabar mayoies elementos para me)Or prov8f1r, se requirió a la Directora General Ejecu · a da este 

lnsUtuto, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notifie 



nos ocupa, realice una verificación virtual en el sitia informado por el propio Ayuntamiento de HunucmA, 

Yucatén, a través del cual difunde la información inherente a sus obligaciones de transparencia, con la 

intención de verif1Car si la información relariva a las fracciones 1, 11, 111, IV, VII, VIII, IX, XI, X V, XVII, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII. XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII en lo inherente al 

hipervlncuto el sitio de Internet en el que el inslilulo de seguridad social correspondiente publique el 

lisiado de jubilados y pensionados del Ayuntamiento que nos ocupa, as/ como el monto de la pensión 

que reciben, XLIII, XLIV y XL V del articulo 70 de la Ley General, que debió estar disponible el dia once 

de abril de dos mil dieciocho. se encuentra disponible y actualizada en términos de lo previsto en Jos 

Lineamientos Técl1icos Generales pera le publicación y homologación de la infomiación de las 

obligaciOnes eslablacidas en el Tltulo Quinto y en la fracción IV del ertlculo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública, que deben difundir lo.s sujetos obligados en Jos 

portales de Internet y en la P/atafotma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos 

Generales). 

QUINTO. El veintisiete de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio marcado con el nümero 

INAIPIPLENO/DGE!CE/80712018, se notificó a la Direclora General Ejecutiva el acuerdo saf!alado en el 

anteceden/e que precede. De igual manera, el treinta del mes y afio en comento, so notiflC6 al 

denunciante y al Sujeto Obligado, por correo elcr;trónico el acuerdo referido 

SEXTO. Por acuardo del nueve de mayo del afio en curso, se tuvo por presentada de manera oportuna 

a la Directora General Ejecutiva de este órgano Garante, con el of1eio marcado con el nümoro 

INAIPlDGEICE/68212018, del siete de moyo de dos mil dieciocho y anexos, mismo que ftiera remitido a 

fin de dar cumplimiento al reQuerimiento que se le efectuara median/a proveido de fecha velntiSiete del 

mes próximo pasado. En consecuencia. toda vez qua se contaban con los elementos suficientes para 

resolver el presenre asumo, se ordenó tumar el expediente respectivo a la referida Directora General 

Ejecutiva. para Que en un término no mayor a cinco d/as hábiles contados a partir de la notificación del 

acuerdo que nos ocupa, presente para su aprobación el proyecro de resolución correspondiente: lo 

anterior, con fundame/l/o en lo establecido en el articulo 62 trmxión VIII del Reglamento lntenor del 

Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Pro/acción de D11tos Personales, 

vigen/e. 

SÉPTIMO. El diez de mayo de dos mil dieciocho, por medio del oficio marcado con el número 

INAIPIPLENOIDGEICE/82012018, se notificó a la Diredora General Ejecutiva el acuen:Jo sef!alado en el 

antecedente previo. Asimismo, el diecisóis del mes y .Jf!o en comento, se notificó por correo electrónico 

al denunciante y al Sujeto Obligado al acuerdo referido. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de confomiidad con el ortfcuto 10 de la Ley de Transparencia y ACCBso a la 

lnfonnación Püblica del Estado de Yucalán, el Instituto Estatal da Transparencia, Acceso a la 

Información Püblica y Protección de Datos Personales es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jur1dica y patrimo io propios, con 

plena autonomla f6cnica de gestión, responsable de garanlizar el ejercicio de/ 

lainfonmJcióny protaccióndedatospersonales. 



SEGUNDO. Que el Pleno del lnstituro, es competente para sustanciar y roso/ver el Procedimiento de 

denuncia, según Jo dispuesto en los artfcu/os 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso e le 

Información Pública del Estado de Yucetan 

TERCERO. Que el articulo 24 dfl la Ley Genen:il en su fn:icción XI establece como obligación de los 

sujetos oblig:Jdos lo de publicar y mantener actuolizodo la información relativa a las obligaciones de 

tra11spare11cie. entendiéndose como /a/es aquellas que describen le información que deberán poner e 

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma 

NacionaldeTransperencielossujetosobligedos, sin excepción alguna 

CUARTO. Que o! objoto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los perticularos 

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley 

General. para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas. 

QUINTO. Que el artículo 70 de Ja Ley General, establece lo siguiente. 

"Al1/culo 70. En la Ley Federal y de las Enfidades Federalivas se contemplará que los 

sujefos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 

respoctivosmedioselectrónicos, deacuerdoconsusfacultades. atribuciones. funciones u 
objeto social, segUn corresponda. lo inform;;¡ción. por lo menos, de los tomas, documentos 

ypol//icasqueaconfinuaciónseseñalan: 

El maroo normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deban!J incluirse layas. 

códigos, reg/amantos. decretos do croación, manuales administrativos, reglas de 

opereción, criterios,pomicas. entre otros; 

Su estnictura orgánica complete, en un forma/o que p9rmila vincular cada parte de la 

estructura, las atribuciones y rosponsabilidadas que le COITfJSponden a cada servidor 

público, prestador de servicios profesionales o miembro de Jos sujetos obligados, de 

conformidadcon lasdisµosicionesaplicables; 

LasfacultadesdecadaArea; 

IV. Los me/os y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos 

El directorio de todos los Sarvidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 

depal1amanto o su equivalente, o de menor nivel. cuando se brindo atención al 

pilblico; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten 

sarvicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 

z f 
base. El dirac.forio .d.eberá. incl·"·ir, al menos. el nombre, cargo. o 110t.P.bramie11lo t 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgámca, fecha de al/q_ en el 

'"•'· mlmoro 1'/ofónfoo. dom"1Uo '-'=7,y;,;,~;óp do 

'°""''"'mmooot:'"'" · ~- [ 1)1 
' 



VIII. La remuneración bn.ila y neta de lodos los Servidoras PUblicos de base o do 

confianza, de todas las percepciones. incluyendo sueldos, prestaciones, 

grafifi¡;eciones. plimes, comisiones, dietas, bonos, estlmulos, ingresos y sistemas rJa 

compensación, sella/ando la peliocliddad de dicha n;,muneración; 

rx. Los gastos de representación y viálicos, asf como el objeto e informe de 

comisión correspondiente; 

XI. Les contrataciOnes de servicias profesionales por honorarios, seflalando los nombres 

de los prestadores de servicios, los servicios con/retados, el monto de ios honorartos 

y el periodo de contratación; 

XV. La información de los programes de subsidios, estlmulos y apoyos, en el que se 

deberá informar respecto de tos programas de transferencia, de servicios, de 

infraestructura social y de subsidio. en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Ares, 

b) Denominación del programa; 

c) Periododevigencia; 

d) Diseflo, objetivos y alcances; 

e) M&lasf/sicas; 

f} Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejefCido. así como los calendarios de su 

progra!Tl8ciónpresupues/e/; 

h) Rcquisitosyprocecimientosdeacceso; 

i) Procedimiento de queja o inoonformidad ciudadana· 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 

recomendaciones; 

IJ Indicadores con nombre, OOfinición, método de cálculo, unidad de medida, 

dimensión, frecuencia de medición, nombre de las besos do datos utilizadas 

parasuc8/culo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vlnculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluacioflfJs 

realizadas, y 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguienles datos: 

nombra de la persona trsit;a o denominación socia/ de las personas_ morales 

banaficierias. al monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado p ada una de 

ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 



La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta 

el titular del :mje/o obligado, asi como. en su caso. las sanciones administrotivas de 

quehayasidoobft.¡/o; 

XXI. La infonnación financiera sobre el presupuesto asignado, asl como los informes del 

ajercicio trimestral del gasto. en /érminos de Ja Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y OOmás normatividad aplicable; 

La información relaliva a la deuda pública. en términos de la notmalividad aplicable; 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedoras. número de contrato y concepto o 

campaña 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta/ de cada sujeto 

obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XXV. El rasu//ado de la dictaminación da los estados financieros; 

Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas flsicas o morales a 

quienas, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar racursos públicos o. en los 

términos de las disposiciones aplicables, raalicen actos de autoridad. Asimismo, los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos. licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto. 

nombre o te1zón social del lilular, vigencia, tipo, términos. condiciones. monto y 

modificaciones. asr como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes. 

servicios y/o recursos públicos; 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación diracla. 

invitación restringida y /K;ilación de cualquier naturaleza. incluyendo la Versión Pública 

del Expediente raspectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo 

~"ru, loogol'"" t 
a) De /1C1tact0nes publicas o procedimientos de mv1tac1ón reslnngida 

1 La convocatona o mvitación em1t1da asl como los fundamantos /aga/es 

apl1cadospara/levarla acabo 

2 Los nombres de los participantes o mvrlados 

El nombre del ganador y las te1zones que lo ¡ust1f1Can 



4. El A rea solicitan/a y la responsable de su ejecución 

.5. Lasconvocaforiaseinvitaeionesomitidas; 

6. Los dictómonos y falto de adjudicación; 

7. El contra/o y, en su caso. sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supeNisión, incluyendo, en su caso, los 

esludios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9 Le partida presupvestal, de conformidad con el clasificador por objeto del 

gasto, ene/casodeseraplicabJe; 

10. Origen de los reCtJrsos especificando si son fede-rales. estatales o 

municipales, as/ como el tipo de fondo de participación o aportación 

respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados. preeisando al 

objetoylaf&eha decelebración; 

12. Los informes de avance flsiro y financiero sobre Jas obras o seNieiós 

contratadas: 

13. Elconveniodeterrninación, y 

14. E/finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propvasta enviada por el participante: 

2 Los motivos y fundamentos legales aplicados para /lavarla a cabo; 

3 La autorización del ajerriciO de la opción; 

4 En sv caso, las cotizaciones conSideradas, especificando los nombres de 

los proveedores y los montos; 

5 El nombre de la persona nsica o moral adjudicada; 

6 Launidadadministrativasolicifanteylaresponsablede suejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejccvción 

delOSSBNiciosuobra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y svpeNisión, inclvyendo, en sv ca."O, los 

estudios de impacto w'bano y ambiental, según corresponda; 

9 Los informes de avance sobre las obras o Sf!Nicíos contratados; 

10. Elconveniodeterminación, y 

11. E/finiquito; 

>OO<. Las es/1Jdlsticas que generen en cumpJimienfo de sus facultades, competencias o 

fvnciOnes con la mayor desagregación posible; 

Informe de avances programtitk;;os o presupuesta/es, balances generales y su estado 

financiero; 

)()()(//. Padrón de proveedores y contratistas; 

Los conveniós de coordinación de conccrtilCÍóil con los socrores ial y privado: 

t 



XLI. Los estudios financiados con recursos públicos. 

XLII. El listado de jubilados y pensiofl8dos y el monto que raciben; 

Los ingresos recibidos por cualquier concepto sella/ando el nombre de los 

responsables derecibirlos. administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 

indicandoeldeslinode cada unodeellos: 

XLIV. Donacioneshechasa/ercerosendinerooenespecie; 

El catálogo de disposición y gula de archivo documental; 

SEXTO. Del anólisis roa/izado a las manifestaciones vertidas por o/ denuncian/o, se despronde que los 

hechos que consigna confra el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, radican esencialmente en lo 

siguiente 

Incumplimiento en la pub/lcaclón y actua//zaclón de la Información relativa a las 

fracciones 1, //, 111, IV, VII, VIII, IX, XI, XV, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII, XLIII, XLIV y XLV del artlculo 70 de la Ley 

de General. 

SÉPTIMO. Quo ol Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, no realizó manifestación alguna, con motivo de 

lainterposiciónde/ade11uncia 

OCTAVO. En el presente apat1ado, se procederá a determinar si la Ay¡¡ntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, cumple o no con la obligación de publicar y mantener actualizada en un sitio de Internet propio 

Ja información prevista en las fraccio11es 1, 11, 111, !V, VII, VIII, IX, XI, XV, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII en lo inherente al hipervíncu/o al sirio de 

lllfemet en el que el instituto de seguridad social correspo11diente publique el listado de jubilados y 

pensionados del Ayuntamiento que nos ocupa, asi como el monto de la pensión que rociben, XLIII 

XLIV y XL V del articulo 70 do la Ley General 

Para efeclo de lo anterior, se volomrán las mamfQstaciones vertidas en los document;;iles remitic/;;is por 

~ 

~ r 
le Diroctora Genaf8/ Ejecutiva del /nsli/ulo, en virtud de la verificación virtual que este Ótgano Colegiado 1 
Je ordenara realizar, paraverificarsilainformaciónconcemientealasobligacionesantesreteridas, que 

debió os/ar disponib/Q ol día once de abril de dos mil dieciocho, se encuentra disponiblo y actualizada 

en ténninos de lo previsto en los Linemnie11tos Técnicos Generales 

Al respecto, del análisis electuado a las documellfales erwiadas por la Titular de la Dire --General 

Ejeculiva, se discurre lo siguiente: ~ ¡ 
~' ! // 



1) Quo el sitio propio a través del cual el Ayuntamiento de Hunucm/J, Yucatán, difunde lo infonmJCión 

Inherente a sus obligaciones de /ransperancia es hunucme.transperencieyucatan.org.mx, y no el diverso 

hunucme.gob.mx, que fuera sefleledo por el denuncillnte. No obsten/e lo anterior. para efecto de 

garantizar el denunciante y a cualquier ciudadano el acceso e le información que el Sujeto Obligado que 

nos ocupa debe difundir en In/eme/, se procederá a valorar el contenido de las documente/es generadas 

con molivo de la verificación ordenada. 

2) Que en el sitio hunucma.transparenciDyucDtan.01g.mx, se encuenrre disponible la infonnación 

publicada pcr el Sujeto Obligado e través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de 

la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3) Que en términos de lo previsto en le Tabla de sctualizeción y conservación de la informsción 

contemplada en los Lineamientos Técnieo& Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, y según lo dispuesto en el acuerdo CONAIPISNT!ACUERDO/ORDOl-1511212017.()8. del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a le Información Pública y Protección de Datos Personales 

(en adelante Sistema Nacional), el dla once de abril de dos mil dieciocho, debió estor disponible para su 

consulte en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, la siguiente información: 

fnformaclM que debió 
estar disponlbl!t el 

oi:i~e:de. abtjl ele den 
mlldlfcloch9 

· . .;:; .. )~·::·· ::::;:·: 

Cuando so decrete, 
refo1me. adicione 

derogue o abrogue 
cualquier norma 

aplieablealsujeto 
obligado, la información 
deberá publicarse y/o 

actualizarse en un plazo Información vigente en 
nomayare 15dle Información vigente 2017, actualizada al 

hábilesapartirdcsu cuarto lrimestre de 2017. 
publlcaclónenelDiariO 
Oficial de la Federación, 

periódieooGaceta 
oncial, o de su acuerdo 

de aprobación en el 
caso de normas 

publicadas en medios 
distintos 

Trimestral, en su caso, 
15 dlas hábiles después Información vigente en 

de la aprobación de Información vigente 2017,actualizadaal 
alguna modificación e la cu8/totrimestrede2017. 

astrocturao /Jnica 
Trimestral, en su caso, Información vigente en 

111 
15 dlasMbilesdespués 

Información vigente 2017, actualizada el 
de la aprobación de cuartolrimestrode2017. 
al unamodiftcaciófl 

Información del ejercicio 
en curso y/a Información de/os 

Anual corraspondienta a/os ejercicios 2015, 2016y 
últimos seis ejercicios 201 7" 

anteriores 
Trimestral nformoción v 

I 



lnfonnacióndelejercicio 

Trimestral 
en curso y/a Información de los 

correspondienreal ejercicios 2016y 2017 
s 'ercicioanterior 

JnformaciónOOlejercicio 
sncursoyla 

lnformoción delos 
correspondisnlsel 

ejercicios 2016y2017 
ejercicio inmediato 

anterior 
lnformoción de/ejercicio 

Información de los 
Trimestral 

en curso y/a 
ejercicios 2015, 2016y 

correspondiente a los 
dose'erciciosanteriores 2017 

Información del ejercicio 
Información curricular del 

Trimestral. en su caso en curso. Encaso de/as 
ejercicio 2017. 

15dlasMbilesdespués sanciones conservar la 
lnformacióndslas 
sancio11esdelos de alguna modificación correspondiente a/os 

ejercicios2015. 2016y 

' 
dosajerciciosa11teriores 

2017 

Trimes/rol. ooxcepció11 Presupuesto anua/ 

de los documentos de 
asignado e informes 

naturaleza anua/ yo/ros Información del ejercicio 
lrimsslralss, infotmación 

qusporvirtudde/a Ley en curso y /a 
delosejercicios2015, 

o disposición legal correspondiente a seis 
2016y2017" 

aplicable tengan o plazo ejerciciosanleriores 
Cuentapóblica, operiodicidod 

informaciónds /os 
dotorminada 

e 'ercicios2015 2016 
lnfonnaciónde/ejercicio 

Información delos 

) 
Trimestral, con datos en curso y/a 

ejercicios2015. 2016y 
mensuoles correspondiente a dos 

2017 ejercicios anteriores 
Trimestral y anual Información de/ejercicio lrlformaciónOO/m; 

respecto de/Programa en curso y /a 
ejercicios2015, 20 16y de Comunicación Social correspondisn/e e dos 

2017 e·erciciosan/eriorss 
Información del ejercicio 

en curso y la Información delos 
correspondiente alas 

ejercicios2015, 2016y 
auditorías roa/izadas cm 

2017" 
los tres ejercicios 

anteriores 
Información 

correspondiente a los Información delos 
tresú/llmosejercicios ejercicios2015y2016" 

concluidos 
/nform<Jcióndelejercicio 

Información de/os 
XXVI Trimestral 

ericursoy/a 
ojorcicios 2015. 2016y correspondiente a dos 

e"erciciosanteliores 2017 

lñlormación del ejercicio 
en curso ,, 



Piirlodoch 
.conservación de la 

:·lrjfyffliac19n sagUn lo 
;prn.r~~ 9!' la Tablad• ?f!i(i'l~r 

2017 

f-------+-------+--':e,#!_rciciosenteriOres 
Información vigente y/a Información vigente en 

2017 y/e generada en 
losejercicios2015, 2016 

XXX 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

XLI 

XLII, en/-0 
inherente el 

hipeNlncu/o al 
sitiodelntemet 

ene/q¡¡eel 
instituto de 

seguridad sociel 
oorrespo11diente 

publique el 
listado de 

jubilados y 
pensionados del 

Ayumemiemo 
quonosocupa, 

as/como e/ 
mófltodela 
pensión que 

reciben 

Trimestre/ 

Trimestre/ 

Trimestral, em!lslarder 
30dfasl'lábllesdospués 

del cierre do! periodo 
uecorres nda 

Trimestre/ 

Trimestral 

Trimestre/, en su caso 
30dlash8bllesdesp¡Jés 

de publicarlos 
resultados del estudio 

Trimestral 

Tfimestral 

Semestre! 

generada en el ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente e dos 
e"rciciosenleriores 

lnformacióngenereda 
enelejercicioencursoy 
la correspondiente a los 
últimos seise· rcieios 

lnformaeión del ejercicio 
encursoyl/J 

corrospondifJnte a los 
úllimosseise·rcicios 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente el 
ejercicio inmediato 

anterior 
f11formación del ejercicio 

en cursa y la 
correspondifJnteal 
ejercicio inmediato 

anterior y los 
i11strumentosjurfdicos 
vigentescuanaoóstos 

soandoejerclcios 
anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

corrospondiente e dos 
e"rciciosenteriores 

Información del ejercicio 
oncursoyla 

correspondiente el 
ejercicio Inmediato 

anterior 

y2017 

Información de los 
ejercicios 2015, 2016y 

2011· 

lnformecióndelos 
ejercicios 2015, 2016 y 

2017' 

Información delos 
ejercicios2016y2017 

Información de los 
ejercicios2016y2017y 
losinstrumentos jurldicos 

vigentes 

Información delos 
ejercicios 2015, 2016y 

2017 

Información de los 
e}erclcios2016y2017 

lnfomiación vigente y le Información do los 
correspondiente a dos ejercicios 2015. 2016 y 
e·erciciosanteriores 2017 
Información que se 

genere en e/ejercicio en 
cursoylaquesegenere 
en o/ ejercicio inmediato 

anterior 



Periodo de. · ·;::;_·. Periodo tH ·· ...- - -- -

~:fi.ffü~:~::·;~2r~Efü§! .:: .. ~.~.~.!~.-.~.~. ·.~.i.~.:.~~~.~ 
conservación de la • Conseivac/ón de la _ 

Información lnfonnacfón 

Anual lnform;:¡cióflvigenle Información vigente en el 
ano2017 

4 Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación de fecha tmin/a de abril 

del ano en curso, levantada con motivo de la verificación ordenada, se despmnde que 

el Ayuntamiento de Hunucmá, Yuca/án, incumplió la obligación provista en la fracción 

XI del altlculo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrm1ción 

Pública. enviltuddelosiguienle 

a) Puesto que no se encontró publicada en el sitio hanucma.transparenciayucalan_mg_m:r:, la 

información relativa a las obligacionos de transpamncia contempladas en las fracciones 1, 

//, //!, IV, VIII, XXIV, XXVI. XXVII, XXVIII, XXX, XXXIII y XLV do/ articulo 70 de la Ley 

General que debió esfar publicitada el once de abril de dos mil dieciocho. la cual se 

doscn·boacon/inuación 

En lo rolativo a la fracción l. puesto que no se encontró publicada Ja información vigente en 

el ailo dos mil diecisiete, actualizada al cuarto /rimestm de dicho ano. 

Para el caso de la fracción 11. en virtud que no se halló publicada la información vigente en 

el ano dos mil diecisiete, actualizada al cuarto trimestre de dicho ano 

En lo tocante a la fracción 111. en razón qae no se encontró publicada la i11formación vigente 

en el ano dos mil diecisiete. actualizada al cualto trimestre de dicho ano. 

En lo inhemnte a la fracción IV. puesto qae no se encontró publicada información de los 

ejercicios dos mil quince, dos mil diecisóis y drx; mil diecisiete 

Por lo que se refiere a la fracción VIII. ya que en el sitio verificado no obra infonnación de 

los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mN diecisiete. 

En lo concemiente a Ja fracción XXIV, dado que no se halló publicada información 1 

pn'mer, segundo y tercer trimestre de drx; mil quince y de los cuatro trimestres do dos mil 

dieciséis ydedosmildiecisiete. 

En lo relativo a la fracción XXVI. toda vez que en al sitio mvisado no se encontró disponible 

Información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil quince y de los cuatro 

trimestres da dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

Pare el caso de la fracción XXVII, en razón qua no está disponible 



En lo que respecta a la fracción XXVIII, pues/o que no se encontró publicada la 

información vige/!/e en el a/lo doo mil diceisiete y la generada en al primer. segundo y 

tercer trimestre de dos mil quince y en los cuarro trimestres de dos mil dieciséis y de dos 

mi/diecisiete 

En lo atinente a la fracción XXX, ya que no se halló publicitada información del primer; 

segundo y /ercer trimestre de dos mil quince y de los cuatro trimestres de dos ml1 dieciséis 

y de dos mil diecisiete. 

En lo concerniente a la fracción XXXIII. puesfo que no sa encontró publicada Información 

de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete, y la c0trespondienle a 

los instrumentos jurleiicos vigontos en dos mil diecisiete 

Por lo que se refiere a la fracción XL V, en virtud que en el silio verif1eado no obra la 

información vigente en el ano dos mil diecisiete. 

Al respedo, en el acle se pre<:isó qUfJ a pesar Q!Je la ven'fiCflción se ordenó sobre la 

información que debió estar disponible el once de abril de este ano, para efectos de agolar la 

büsqueda exhaustiva de la información rela/iva a las fraccionas antes eludidas, y en virlud que 

de acuerdo con la Tabla de ectualización y conseNación de la información, en cuanto a dichas 

fracciones únicamente de/Je permanecer pvb/icitade la información vigente, so procedió e 

verificar la información del ejercicio dos mil dieciocho, ye que dada la feche de la verificación 

era posible que ya se hubiere realizado le ecfuelizeción de le información del primer trimestre 

de dicho ejercicio, circunstancia que no aconteció. 

a) Toda vez que la información de las fracciones VII, IX, XI, XV, XVII. XXI, XXII, XXIII, XXV, XXXI, 

XXXII, XLI, XLII, XLIII y XLIV del articulo 70 de la Ley GeMral que se encontró publicada en el 

sitio hunucma.transporenciayucatan.Olfl.mX, que debió estar disponible el onco de abril de dos 

mil dieciocho no está disponible y actualkada en términos de lo pre11isto en los Lineamientos 

TécnicosGenera/es,deacuerdocon/osiguiente: 

En /o que respecta a la fracción VII, en raión que la información encontrada no 

corresponde a la vigente en el a/lo dos mil diecisiete. actualizada al cuarto trimesf/'8 de 

dieho af!o, ya que pre<:isa como fechas de validación el vein/iuno de abril y el velntiUis de 

sapliembre del af!o en comento. 

Pera el caso de la fracción IX, toda vez que no se halló publicada 1nformecíón de Jos cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete de los gastos ejercidos en concepto 

de viáticos, y le relativa a los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y al tercer y cuatto 

trimestre de dos mil diecisiete de los gastos de representación. 

En Jo atinente a la fracción XI. ya que no se encontró publicada información de Jos cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil difJCisiete. Al respecto, en el acta se indicó que 

~ I 



la documenta/ encontrada en la VfJrific;x;ión precisa contener información del ejercicio dos 

mil dieciséis, pero que sin embargo no fue posible determinar el /n'meslre al que 

corresponde,yequenoseseflaló 

Por lo que se refiere a la fracción XV, en virtud que no se encontró publicada información 

ele los programas de subsidio, apoyos y estimulas correspondientes o los ejercicios dos mil 

quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y de los beneficiarios de dichos programes 

del segundo, tercer y cuarto rrimestra de dos mil quinco y de Jos cuatro trimestres ele dos 

mil dieciséis y ele dos mil dieciSioto. Para el caso ele los beneficiarios de los programas, en 

el acta de verificaciónseindicóque/adocumentelenco/J/radacue/J/aconunas/eyendas 

actualizadas al treinta y uno ele marzo y treinta de junio de dos mil diecisiete, con las que 

se inlenló justificar la falta de publicidad de información del pl1mer y seg1mdo trimestro do/ 

ano en comento, circunstancia que no aconteció puesto que dichas leyendas no so 

encuentran debidamente motivadas 

En lo inherente a la fracción XVII, dado que no se halló publicada la información curricular 

actualizada al cuarto /rimes/re de dos mil diecisiete y Ja ralativa a les sancion&s 

adminislrotivos definitivas aplicadas rifll sttgundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil 

quince, de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y del primer, tercer y cuarto trimestre 

de dos mil diecisiete. 

En lo tocante a la fracción XXI, en razón que no se halló publicitada la informeción da/ r 
prasupuesto anual esignado de los ejercicios dos mil quince y dos mil diecisiete; del 

sttgundo, terc&r y cuarto trimestro de dos mil quince y del segundo y terror tn·mestre d9 

dos mil diacisieto de los informes trimestrales del gasto; y, dfJ la cuenta pública 

consolidada de los ejercicios dos mil quince y dos mil dieciséis. Lo anterior, aunado que no 

se publicó edecuadamente la información concerniente a los criterios 3, 4. 9, 10 y 15 de 

dichafracción,provistosenlosLineamientosTécnicosGonera/fJs. 

Pera el caso de la fracción XXII. toda vez que no se encontró publiceda información del 

segundo, tercer y cuarto !rimes/ro de dos mil quince y de los cuatro tn'mestres de dos mil 

dieciséis 

En lo concerniente a la fracción XXIII, en virtud qufl no se encontró información del 

Programa Anual de Comunicación Social de los ejercicios dos mil quince. dos mil diocis{Jis 

y dos mil dieciSiete. y de la erogación de recursos por contratación de servicios de 

impresión. difusión y publicidad do/ segundo, tercer y cuarto tl1meslre de dos mil quince, de 

los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y del tercer y cuarto trimesrro de dos mil 

En lo flfinente a la fracción XXV, puesto quo no se halló informac Q9/ ejercicio dos mil 



Por lo q!le se refiere a la fracción XXXI, ye que no se encontró información ele/ segundo, 

tercer y c!larto trimesrre de dos mH quince y de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y 

do dos mil diecisiete. Al respecto, en el ada se indicó que la documental encontrada en la 

verificación precisa contener información del ejercicio dos mil dieciséis, pero que sin 

embargo 110 fue posible determinar Q/ trimestre al q!IC corresponde, ya que no se scllaló. 

En cuanto a la fracción XXXII, puesto qUH no se ubicó información de Jos cuatro trimestres 

de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete_ En el acta se indicó que la documente/ 

encontrada precisa oontener información del ejercicio dos mil dieciséis, pero que Sin 

embargo, no fue posible identmcarel trimestre al q!le oorresponde, ya que no se sellaló. 

En lo Inherente e le fracción XLI. dado qU6 en el sitio revisado no se encontró publicitada 

información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil quince y de los cuatro 

trtmcstres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisi<Jte de los estudios, investigaciones o 

análisis elaborados por las clreas 001 wjeto obligado, es/ comó de eq!lellos realizados en 

colaboración con instituciones u Ofganismos públicos. y del segundo, tercer y cuarto 

trimestre de dos mil quinre y de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete de los estudios, 

i1westig:Jciones o análisis elaborados por el S!ljeto obligado en colaboración con los 

sectores social y privado, de aquellos para cuya elaboración se h!lbiere controlado e 

Off}anizaciOnes de los sectores social y privado, a instituciones u organismos pOb/ieos o a 
personas flsiees, y da los elaborados por el sujeto obligado que hayan sido financiados por 

otras lnstituciOnes de canlcter pObltco. Lo anteriOr, aunado a que no se publicó 

adecuadamente la información relativa al criteriO 49 de diclio frocción, previsto en los 

LineamientosTCcnlcosGeneroles 

Paro el ceso de le fracción XLII, en virtud que no se encontró P!lblicede información de los 

cuatro trimestres de dos mil diecisiele; esto, aunado a que no se p!lblicó adecuadamente la 

infOlTT!ación relativa al criterio 15 de dicha fracción, previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales 

En lo que respecta a la fracción XLIII, toda vez que en el sitio veriftcado no se ubicó 

infommción del segimdo, tercer y cuarto lrimestre de dos mil quince y de los cuatro 

trimestres de dos mil diecisiete de Jos ingresos recibidos, y de los cuatro trimestres de dos 

mil dieciséis y del tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete de los respónsables de 

recibir, edministror y ejercer los ingresos. Lo anterior, sumado a que no se cumplieron los 

criterios 4. 5, 7, 8 y 20 de la citada fracción, previstos en los Lineamientos Técn" 

Generales 

Por lo que se refiere a Ja fracción XLIV, ya que no se halló información de los dos 

semestres de dos mil diecísiete de las donadones en dinero y en especi<J. 

En mMlo de lo anterior, se delermina que el Ayuntamiento de Hunucmti, Yucatan, incumplió la 

obligación provista en la fracción XI del artlcu/o 24 de la Ley General. 



NOVENO. Co/11{) consecuencia de lo antes se f!elado, con fundamento en el articulo 97 de Ja Ley 

Geneml y en el numeral vigésimo tercero de los Uneamienros que establecen el procedimionlo do 

denuncia. se requiere al Ayunramiento de HunucmtJ, YucatM, paro que en el ténnino de quince dlas 

hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de Ja notificación de le presente determinació11, 

publique en el sirio hunucma.fransparenciayucatan.org.mx, la información contemplada en las 

fracciones l. 11. 111. IV, VII, VIII, IX. XI, XV, XVII, XXI. XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI. XXVII. XXVIII. XXX, 

XXXI, XXXII, XXXIII. XLI, XLII, XLIII, XLIV y XL V del articulo 70 de lo Ley en cita. en términos de lo 

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, y según lo precisado en el considerar/do que 

prccodo 

Por lo antes expuesto y fundado. se· 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 97 de Ja Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Ins tituto determina requerir 

al Ayunramiento de Hunucmá, Yucalán, para que en el término de quince d(as hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la p resente determinación, publique en el 

sitio h11nucma.rransparenciayucalan.org.mx. la información prevista en las fracciones 1, 11. 111, IV. VII. 

VIII, IX. XI. X V, XVII. XXI. XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI. XXXII, XXXIII, XLI. 

XLII. XLIII, XLIV y XL V del articulo 70 de la Ley en cito. en términos de lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales; en el entendido que de no solventar lo anterior en el plazo indicado, se procederá 

co11fom1e a lo dispuesto an el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 

del Estado de Yuca/Jn 

r 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior, se ordena remitir al Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, con la 

notificación de la presente, copio de la siguiente documentación 1 • Acuerdo suscnto por lo Directora General E¡ecutwa por medio del cual outonzó lo practica de ww 

ve11f1eac1ón 111rt1Jal al Ayuntamiento de Hunucmá Yucatán como Su1eto Obligado de la Ley de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Publica del Estado de Yucatán y 

• ACTA DE VERIFICACIÓN levantada con motrvo de la venf1eac1ón efectuada j
TERCERO Notiffquese la presente conforme a derecho corresponda por lo que se refiere al {/ 

denunciante, a través del correo electrónico proporr:;ionado para tales efectos, en lémiinos de lo 

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multiciteda Ley General y décimo warto fracción IV 

de los Lineamientos que eslablecen el procedimiento de denuncia; en lo qmi ataile al sujeto obligado, 

por conducto de su Unidad de Transparencia. mediante el correo electrónico informado al lnsl il!ito para 

rocibir solicitud-Os de acceso a la información. dado que Q/ módulo correspondiente de la Plataforma 

Nocional de Transparencia aún no se encuentro habilitado. esto, de acuerdo con lo mvisfu en el 

numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados. y adicionalmente por oficio· n lo que respecta 

alaDirectoraGeneralEjecutNadeestelnstituto.poroficio 

CUARTO. Cúmplase ". 



Resolución relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 04/2018 en contra del ayuntamiento de Mérida, Yucatán 

Mérida. Yuca/án, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. - • 

VISTOS. Para reS-Olver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatiln, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe 

publicaren su portal de Jn/emel y en la Plataforma Nacional de Transparencia. • • - • 

ANTECEDENTES 

En fecha once de abril ckJ dos mil dieciocho. a través del correo electrónico 

proccdimiento.denuncia@inalpyucatan.org.mx, se lnierpuso una denuncia contra el Ayuntamiento ckJ 

Mérida, Yucarán, en la cual so manifestó lo siguiente: 

·eon fundamento al capitulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfOfmación Pública, de las obligaciones de transparencia comunes del Artlcu/o 70 

y todas sus fracciones, manifiesto los siguientes puntos de incumplimiento 

No está completo el listado de los gastos d6 mpmS6ntación y viaticas, asf como 

el objeto e informa de comisión correspondiente, como es el caso de Mauricio Vi/a 

Dosal no S6 especifica en el portar (Sic) público dichos gastos 

- No están completo Las (Sic) contrataciemes de seNicios profesionales Por 

honorarios, serla/ando los nombres de los prestadores de seNlclos, los seNicios 

conlratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, como es ol 

caso del contrato de prestación de seNlclos ADMITEJ/PS/53!'2017, entre otros 

como contrataciones para llevar a cabo las obras de calles del afio 2017. 

Le información en Versión Pública de las dedaraciones patrimoniales de los 

SeNidoras Públicos que as/ lo determinen, en los sistemas habilitados para ello. de 

acuerdo a /a normatividad aplicable, no están actualizadas y en su caso han sido 

reseNadas no públicas como en la declaración patrimonial de Alvaro Juanes 

No están todos los montos destinados a gas/os relatNos a comunicación soeial 

y publicidad oficial desglosada par tipo de medio, proveedores, numero (Sic) de 

contrato y concepto o campafla. 

Las concesiones, contratos. convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 

nombra o razón social ele! titular. vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, as/ como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 

bienes, servicios y/o recursos públicos no están todos publicados como el contrato 

rJe prestación de seNicios ADMITEJ/PS/5312017, 

No está toda La (Sic) infonnación sobre los resultados sobre procedimientos de 

adju<iicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

incluyendo la Versión POblica del Expediente respectivo y d8 los contratos 

celebrados. que deberá contener, como lo estipula &/citado articulo en la fracción 

XXVIII. 



No están todos los Los (Sic) estudios fimmciados con recursos pllblicos por lo 

que no podemos saber le procedencia de recursos ffJderales, su aplicación y el 

origen de la gestión de dichos recursos como las obras de repavimentoción del a/lo 

2017 por decir algún aspecto que osta (Sic) ausente en el po1tal web 

No está esp€cificado Los (Sic} ingresos tecibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los responsables de teóbirlos, administrarlos y ejercerlos, 

así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos, die/ta obligación es 

ausenteenelporlalweb 

Noestóntodas/osDonocioneshechosatercerosendinerooenespecie 

Cabe seflalar que no es publico aspecificamenle documentos como 

-contrato de prestación de seNicios ADMITEJ!PS/5312017 

-documento SA/08612017 del 25 de agosto del afio 2017 raletivo a la justificación 

de la adjudicación directa de pies/ación de servicios con /a empres¡,¡ GEOTERMICA 

PARA EL DESARROLLO Sociedad Anónima Promotora de lnvarsión de Cepita! 

-documento SA/09512017 del 26 de septiembre del año 2017 suscrito por el 

Director de Servicios Públicos Municipales. • (Sic) 

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha dieciséis de abril del ano en curso, se tuvo por presentada la 

donuncia descrita en el antecedente que preced&. y en razón q11e se cumplieron los requisitos 

establecidos en el atllculo 91 de lo Ley General de Tr;.msparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelaole Ley Geoeral) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento da danuncia por incumplimiento ll las obligaciones de transparencia que deben publicar 

los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de In/eme/ y en la Plafaforma Nacional de 

Transparencia (en ade/a/lfe Lineamientos quo ostabfQCQn o/ procedimiento de donuncia}, y de que no 

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de los ~ 

Lioeamien/os en cita. ss admitió la denuncia únicamente en lo que respecta al contenido de las 

fracciones IX, X!. XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV; en este sentido, se corrió traslado al S11jeto 

Obligado que nos ocupa. a tmvós do/ Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del 

t.érmino .. de tres dí.O> hábtlo,,;g." ;.entes. ' . . la notifica.cióo del acu•.rdo alud. ido. n'od. iera inform•. justifi.<•. do. 

TERCERO. El diecinueve de abf!/ de dos mil dieciocho, por medio del correo electrónico mformodo . 

para tales f/fectos, se notificó al denuncrame al proveido descrito en el antecedente antenor, asimismo, 

por of1c10 marcado con el número INAIPIPLENOIDGEJCE/800/2018 y a través del correo electrómco 

mformado al Instituto pare rec1b1r sol1c1tudes do acceso a la mformación pública, so notificó el refendo 

acuerdoalSujeloOb/igado 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se tuvo por presentado 

de manera opottuna al Respoosoble de Ja Unidad de Transparencio del Ayuntomionto do Mórida, 

Yucettm, coo su oficio número UT/13312018. de fecha veinticuatro del mes y afio en cuestión, remitidos 

a os/o Organismo Autónomo el mismo veinticuatro de abril. en vitlud del traslado que se le corriera al 

Sujeto Obligado. a través del ocuordo de focha diocisóis do abril del presente ello. De igual manera, a 

fin de recabar mayotes elementos pam mejor proveer, se requirió a la Directora Geoeral Ejeéut1va de 

este lostill!to. para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la n 



que nos ocupa, realice una verificación virtual en el sitio Informado por el propio Ayuntamiento d9 

Mérida, Yucatán, a través del cual difunda la infonnación inheron/o a sus obligaciones de /ransparoncia, 

con 1a intención de ven'ficar si ta Información relaUva a las fraccionas IX, XI, XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, 

XLIII y XLIV del artlculo 70 de la Ley General, que debió estar disponible el once de abril da dos mil 

dieciocho, se encuentra disponible y actvaliwda en términos de lo previsto en los Uneamientos 

Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las obligaciones 

eslab/fJCidas en el Titulo Quinto y en la fraccián IVdel at1ícu/o 31 de la Ley General da Transparencia Y 

Acceso a la Información P(Jblica, que deben difundir los suje/os obligados en los {)Orla/es de Interne/ Y 

en la Plataforma Nacional da Transparencia (en adelante Lineamientos Técnieos Generales). 

QUINTO. El velntlsiere de abril da dos mil dieciocho, mediante ofieio marcado con el número 

INAIPIPLENOIDGEJCE/80812018, se notificó a la DirectOl8 General Ejecutr.a el acuerdo seflalado en él 

antcccdcnla que procede. El treinta del mas y afio en coman/o, SG notificó al denunciante y al Sujeto 

Obligado,porcorreoalectrónicoelacuerdoroferido. 

SEXTO. Por acuerdo del nueve de mayo del afio en cu~, se tuvo por pre sen fa da da manara oportuna 

a Ja Directora General Ejecutiva da aste órgano Garante, con el oficio marcado con él numero 

INAIPIDGEJCE/68312018, de focha siete del mes y ello en cuestión y anexos. mismo que fuera remitido 

a fin de dar cumplimiento al requerimiento qua se la efectuara mediante proveido de fecha vaintisie/e 

del mes próximo pasado. En consecuencia. toda vez que se contaban con los elementos suftdentes 

para resclver al presente asunto. se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora 

General Ejecutiva, para que en un término no mayor e cinco dlas Mblles contados a partir da la 

notificación del acuerrJo que nos ocupa, presenta para su aprobación el proyecto de resolución 

eotrospond/ente; lo entarior, con fundamento en lo esteblocido en al articulo 62 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Jnstifufo Estatal da Transparencia. Acceso a la Información Pública y Prolacción 

de Dalos Pemnales, vigente. 

SÉPTIMO. El diez de mayo de dos mil dieciocho, por medio del oficio marcado con el nümero 

INAIPIPLENOIDGEICE/82112018, sa no/ifieó a Ja Dime/ora General Ejecutiva el acuerdo senalado en el 

anteceden/e previo. De igual manera, el dieciséis del propio mes y afio, se notificó por correo 

electrónico el denuncien/o y el Sujeto Obligado el BCI.lerdo referido 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que do conformláad con al articulo 10 de la Ley da Transparencia y Acceso a la 

lnfotm8Ción Pública del Estado da Yucatán, el Instituto Estatal da Transparencia, Acceso a la 

Información Pübliea y Protección de Dalos Personales es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurldica y patrimonio propios, con 

plana aulonomla técnica de gestión, responsable de gamntizar el ejercicio de los derechos da acceso a 

la información y protección de datos persona/as. 

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de 

denuncia, según lo dispuesto en los artfculos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado da Yucatán. 



TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General en su fracción XI establece co100 obligación de los 

sujelos obligados la de publicar y mantener actualizada le información rolativa a las obligaciones de 

transparencia, entendiéndo,~e como tales aquella,~ que describen la información que debertln poner a 

disposición de los particulares y manfener actualizada on los sitios de Interne/ y en la Plataforma 

Nocional de Transparencia los sujotos obligados. sin excepción alguna. 

CUARTO. Que el objeto del procedimiento de dtmuncia radica en verificar a petición de los parliC!J/ares 

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia provistas en los numero/es 70 a 81 de Ley 

General. pera determinar si el sujet_o obligado incumple o no algunas de ellas 

QUINTO. Que el artlculo 70 de la Ley General, establece lo siguiente: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas so contomplorti que 

los sujetos obligados pongan a disposición del póblico y mantengan aclualizada, en 

los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, Ja información, por Jo menos, de los 

temas, documentos y poi/tices que a continuación se senalan: 

IX. Los gas/os de representación y vifiticos, asl como el objeto e informe de 

comisión correspondiente 

XI_ Las contrataciones de seNicios profesionales por honorarios, sella/ando los 

nombres de los prestadores de S9Nicios, Jos seNicios contratados, 91 monto de los 

/10norarios y el pen'odo de contratación; 

XXIII. Los montos destinados a gestos relativos a comunicación social y publicid<Jd 

oficial desglosada port1po da medio, proveedoras, número de conlmlo y conc&pto o 

campana; 

XXVII. Las concesiones, conrratos, convenios, permisos. licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los filulares de oquéllos, debi&ndo publicarso su objoto, 

nombre o razón social del li/ular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, as/ como si el proc&dimiento involucra el aprovechamiento de 

bienes.seNiciosy!orecursospúblicos; 

XXVIII. La información sobre los roso/todos sobre procedimientos do ;:idjudicación 

dir&cla, invitación restringida y licitación d9 cualquier naturaleza, incluyendo la 

Vmsión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que 

deberficontener, porlomanos, Josiguienre · 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida 



1 La convocatoria o invitación emitida, as/ como los fundamentos legales aplicados 

para llevarla a cabo; 

2 Los nombres de los partieipantes o invitados; 

J. El nombre del ganador y las rozones que lo justifican; 

4. El A rea soliCitante y la responsable de su cjcGución; 

5 Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

15 Los dictámenes y fallo d8 adjudicación; 

7. Elcontratoy.ansucaso. sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los esludiOs 

de impacto urfJano y ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, 

enelcasodeseraplieable; 

10. Origen de los recursos especiflCOndo si son federales, estatales o municipales, 

asf como el tipo de fondo de pat1icipación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto 

ylafechadacelabración; 

12. Los informes d8 avance ffsico y financiero sobre las obras o servicios controlados; 

13. E/convenio de terminación, y 

14. E/finiquito; 

b)Delasadjudlcacionesdiractas 

1. Lapropuostaenviadaporelpartici¡¡ame; 

Los motivos y fundamentos legales ap/iCedos para llevarla a cabo; 

La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 

/osproveedoresylosmontos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad edmlnis/ra/llla S-0/icitan/e y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del colllra/o y el plazo de entrega o de ejecución 

delossarviCioSuobra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, induyendo, en su caso, los 

esrudios de impacto urbano y ambienlal, según corresponda; 

9. Los informes de avance sobra las obras o sarvicios contratados; 

10. El convenio de terminación, y 

11. E/finiquito; 

XLI. Los estudios financiados con f9Cursos públicos, 

XLIII. Los ingresos rec;bidos por cualquier concepto seflalando el nombre de los 

responsables de recibirlos. adminislrorlos y ajen::erlos, as/ como su destino, indicando 

eldestinodecadaunode ellos 

t 



XLIV Donaciones heclms a terceros en dinero o en especie; 

SEXTO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Mérida, Yucattm, radican 

esencialmflnteenlosiguienlfl 

Incumplimiento en la publicación de infonnación relativa al articulo 70 fracciones 

IX, XI, XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV de la Ley de General. 

Resulta de suma importancia precisar que en el escn'to de denuncia el particular sallaló que en adición 

a la información de las fracciones antes se/'Jeladas. no se encontraban disponibles en el sitio de ln lemet 

del Sujeto Obligado el controlo de prosteción de seNicios ADM!TEJIPS/5312017; el documento 

SA/08612017 del veinticinco de agosto del alfo dos mil diecisiete, relativo a la juslificación da le 

adjudicación directa de prestación de servicios con la empresa Georérmica para el Desanullo. Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Copilo/ Variable; y, el documento SA.1?9512017, del veintiséis de 

sepliembre del a/lo dos mil diecisiote, suscrito por el Director de S9rvicios Públicos Municipales; sin 

embargo, no precisó e que obligaciones corresponden die/los documentos. No obshm/¡; lo anterior, los 

documenros referidos podrfan guardar relación con el con/9nido de le fracción XXVIII del artículo 70 de 

lo Ley Genero/, respecto do la cual el propio ciudadano manifestó la falta de publicación d¡; información 

SÉPTIMO. Que en virtud del traslado que se corriero o/ Ayuntamiento de Mérida. Yucotón, por oficio de 

fecha diecisiete de abril del ano 911 curso, el Respons8ble d9 la Unidad de Tn:msparencia de dicho 

Sujeto Obligado. manifestó lo siguionlo 

"Al respecto cabe precisar quo NO lo asisfa la razón al rocurronfo, dobido a quo al 

Sujeto Obligado "Ayuntamie11to de Mérida" ha cumplido a cobalidod con sus 

obligaciones previstas en las fracciones IX, XI, XXIII, XXVIII. XLI, XLIII y XLIV del 

articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

asl como de las demás previstas en los 70 a 82 de Ja Ley General de 

Trenspare11cia y ACCBSO a la Información Pública, tanto las obligaciones comunes 

como las especificas, de conformidad con la tabla de aplicabilidad emitida por el 

Pleno del INAIP y con los Lineamientos técnicos generales para la publicación. 

homo/og¡¡ción y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 

en el Titulo Qui11lo y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; la/ como podrá advertir ese H 

/nstiluloconlovorificaciónquerea/iceenelmomentoprocesaloportuno 

Ahora bien, resulta nwnester precisar que el ciudadano rofiere al incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia, únicamente por lo que foca a las fracciones IX. 

XI, XII, XXIII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV del articulo 70 de Ja Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En efecto, eseH lns/1/u/o considerar que, por loqu¡;/oca a la fracció 11, la cual 



actormlnó no le resulte aplicable la obligación los ayuntamientos, de ah/ que la 

información no se visualiee en ol portal Web del H. Ayuntamiento de Mérida, 

máxime que del mismo portal 

(http:ltWww.merida.gcb.mxlmunicipiolsiliOsphpAransparencia/lransparencia.phpx) 

en la citada fracción, se vislumbra lo siguiente: "Nota: De acuerdo a lo declarado 

por la Unidad de Contra/orla so declara la inexistencia toda vaz quo el articulo 69 

de ta Ley de Responsabilidades de los SeNidores PUbJicos del Estado de Yucalán, 

este/J/ectJ que le contraloria del estado, lleva el registro de le situación patrimonial 

delossaN/<Jorespúblieos. · 

Por lo quo toca a las fracciones resten/es, resulta atinado argüir que toda la 

información se encuentra debidam1:m/e cargada en el portal web del H. 

Ayuntamiento de Mérida, 1a1 como podrá advertir eso H, lnstituro con Ja vorlficDción 

virtual que realice, tal como lo sollalD ol artfculo vlg-Osimo de los Lineamientos que 

cs1ablecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia que deben publicar los suje/os obligados del estado de Yucatlln. en 

los portales de intemet y en la plataforma nacional de transparencia. 

De igual manera, resulta de suma transcendencia resallar que el denunciante 

únicamente arguye que la información no se encuentra completa, sin especlf1ear 

cual a su cn'/erio no se encuentra publicada, sin pasar desapercibido que la 

información correspondiente el afio dos mil dicciocllo podrá ser cargada c11 los 

portales web de los sujetos obligados a mlls tardar eJ die treinta de abril del dos mil 

dieciocho, según lo es/ablecldo en al acuerOO CONAIP/SNTIACUERDO/ORD01-

1Sl12!2017-08, aprobado por el Pleno del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de ODIOS Personales, en sesÍÓll 

celebrada el quince de diclcmbro da dos mil diecisiete y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiocho del mes y a/Jo en comento. 

No pasa desapercibido rece/car que el sujeto obligado "Ayuntamiento de Mórida" ha 

cumplido con todas y ceda una de las obligaciolies en materia de Transparencia, 

siempre pri11ilegiando la mllxime publicidad y la transparencia proec/iva. de a/11 que, 

cuand-0 ese H. Instituto advierta tal cumplimiento lo proce<}ente son! dar conclusión 

al medio de Impugnación que hoy nos ocupa.· (Sic) 

OCTAVO. En el presente apertedo, se procedertJ e determinar si la Ayuntamiento de Mérida, Yucetlln, 

cumple o no con le obligación de publicar y mantener actualizada en un sitio de Internet propio la 

infonnación provista en les fracciones IX, XI, XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV óol artículo 70 de le 

Ley General. 

Para efecto de lo anten"or, se valoranln las manifestaciones vertidas en las documentalBs remitidas~ 

la Dired0ta General Ejecutiva del Instituto. en virtud de la verir1eación virtual qua esta Órgano Colegiado 

le ottfenara realizar. para verificar si Ja información concerniente a las obligaciones antes referidas, que 

debió estar disp(Jnible al dla once de abn'I de dos mil dieciocho, se encuentra disponible y actualizada 

en /(Jtminos de lo pra11isto en Jos Lineamientos TCCnlcos Generales. 

t 



Al respecto, del análisis efectuado a las documantalas enviadas por la Titular rJe la Dirección General 

Ejecutiva. se discurre lo siguiente 

1) Quo segun ol acuerdo do focha dos do mayo de dos mil dieciocho, emitido por la Diredora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó a la Ciudadana, Jessica Concepción Mis 

Graja/es, Auxiliar de la Coordinación de Evaluación de dicha Dirección, para la práctica una 

verificación al Ayunlamiento de Mérida. Y11ca/án; el referido Sujero Obligado publica la 

información relativa a sus obligacionos de transparencia a través del sitio 

hltp:llwww.merida.gob.mx/municipiolsitiosphp!transparenciaAransparencia.phpx, el cual fue 

irdormarJo al Instituto por el propio Ayuntamienlo 

2) Q11e en ol sitio http:llwww.merida.gob_mx!m11nicipio/sitiosphp/transparenciaAransparencia.phpx 

se encuentra disponible la información publicada por e/ S11jeto Obligado a través del Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transpare11cia de la Plataforma Nacional de Tra11sparencia 

3) Que en términos de lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la información 

contemplada en los Uneamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, y segUn lo dispuosto on ol acuorrJo CONAIP!$NTIACUERDOIORD01-1511212017-08, 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos 

Personales (en adelante Sistema Nacional), el dla onca de abril de dos mil dieciocho. debió 

estar disponible para su consulta en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, la siguiente 

información-

Información del ejercicio en 
Trimestral cursoylacorrospondienteal 

e·ercicioinmediatoanlerior 
Tfim9sfral y anual respecto del Información del ejercicio en 

Programa de Comunicación curso y la correspondiente a 

Socia/o e uivale11te 111~i~=·~~e'1~'7~:'-'i~=;:=:=·~::=~-, -+-~~~~-
Trimestral cursoylacorrespondientea 

dose'erciciosanteriores 
Información vigente; la 

generadaenelejercicioen 
curso y la correspondiente a 

dose'erciciosanleriores 
Trimes/ral.ens11caso30días /11formacióndelejercicioen 

XLI hábiles después de publicar curso y la correspo11diente a 
los resultados del estudio dose·erciciosanteriOres 

Información vigente y/a lnfurmaci611 delos 
Trimestral correspondiente a dos ejercicios 2015. 2016 y 

eerciciosanteriores 2017 
Información que se genere en 

XLIV 
9lejercicioenc11rsoyla q11e Información delos 

S8generee11elejercicio ejercicios2016y2017 
Semestral 

inmediato anterior 



a) Oue a pesar que la verificación ordenada por el Pleno del Instituto fue respecto de la 

información que debió estar publicitada el once de abril del presenre afio; en virtud que la 

verificación se efectuó los días dos, tres y cuatro de mayo del afio en comento. feches a las 

cuales ya se debla haber efectuado la actualización y publicación de le información 

correspondiente al primer tn'mestre de dos mil dieciocho, se verificó la disponibilidad de la 

infomilfCión actualizada a dicho tri1716slre, ya que es la que debla estar disponible los dlas antes 

seflalados, y respecto de la cual se podía exigir su publicación al Sujeto Obligado. Lo anterior, 

no obstante que a le fecha en que se presentó la denuncia motivo de la verif1Caciót1, la falta de 

publieeción de información del ejercicio dos mil dieciocho, no era susceptible de denuncie. En 

este sentido, la verificación se realizó en /-Os siguientes términos, segUn lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales modificados por acuerdo CONAIP/SNTIACUERDOIORD01-

1511212017-08 del Sistema Nack>nel: 

:.;;.;::.: ... · :r>arlodo de actwi liiacl6n de P9ff0do de consél:Vaci6n·de ·:: ;~fó~fón q~• 
: Fracción del · :~: la lnformacfón i egUn lo :· ·ia .. ll'iform«l6n serti:ln lo 
artlcu/o70do 

• previsto en le Tabla de ·ptevh:lo itn la Tebl• de detH6:.siar disponible 

. laLey General acWslizacl6n y aetuallzaclóny el once de abril d& 
conservación de la conservación dfi la dos mi/ dieciocho 

lnfonnación infonnaclón . 
lnfomiacióndelejercicioen Información delos 

IX Trimestral curso y la coITTJspondiente al ejercidos 2017 y 2018 
e·rcicioanterior 

Información del ejercicio en 
/nformeeiónde/os 

Tri1716slral curso y lacorrespondienteal 
cjcrciei0s2017y2018 

a· rclciO anterior 
Trimestral y anual respecto del Información del ejercicio en Información de/os 

XXIII Programa de Comunicación curso y le coITTJspondicnte a ejercidos2016, 20t7y 
Soclaloe uivalenle ""'' "rciciOsanteriores 2018 

Información del ejercicio en Información de/os 
XXVII Trimeslral cursoylecorrespondientea ejercieios2016, 2017y 

""'' "rcicios anteriores 2018 
lnformaCiónvig<.mtc; la Información vigente en 

XXVIII Trimestral 
generada en el ejercicio en 2018ylageneradaen 
curso y/a correspondiente a los ejercicios2016, 

""'' rciciosanteriores 2017 2018 
Trimestral, ensucaso30dlas Información del ejercicio en Información de los 
hábiles después de publicar cursoy/acorrespondientee ejercicios2016, 2017y 
los rasultados del estudio dose"ercieiosanteriores 2018 

lnformaciónvigenley/a lnformaeión de los 
XLIII Tri1716stral ooITTJspondiente a dos ejercicios 20 16, 2017 y 

a· rciciosanteriores 2018 
lntomiaciótlquesegenereen 

XLIV Semestral 
elejerclcloencursoyle Información de los 

correspondiente el ejercicio ejercicios2016y2017 
entenor 

4) Que de las manifestaciones vertidas en el acla de verificación levantada con motivo de la 

verificación ordenada, se desprende que el Ayuntamiento da Mérida, Yucatán, incumplió la 

obligación prevista en la fracción XI del artlcu/o 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfomiación Püblica, en virtud que la información de las fracciones IX, XI, XXIII. XXVII, XXVIII, 

XLI, XLIII y XLIV del articulo 70 de la Ley General, quc se encontró publicada en el sitio 

http:IAvww.merida.gob.mxlmunieipialsltlosphpllransparencia/l.ransparencia.phpx, no está disponible 

y actualizada en términos de lo previsto en los Uneamientos Técnicos Generales. de acuerdo con 

/o siguiente· 

r 



Enloquerespectaa/afracción/X 

En razón que no se halló publicada información de los cuatro tnmcstros de dos mil 

diecisiete de los gastos de representación; esto, aunado o que no se publicó 

adecuadamente lo información re/o/i\la a Jos en/eríos 5, 6, 23, 24, 25 y 26 de fa referida 

fracción, previstos en los Lineamientos Técnicos Genere/es publicados el cuatro de rm¡yo 

dedos mil dieciséis. 

Todo vez que no se publicó adecuadamente la información de los criterios 2, 23, 25 y 27 

de la referida fracción, contempladosanlosLineamientos Técnicos Generales vigentes a 

partir del veintinueve de diciembfft de dos mil diecisiete 

EnloqueconciemealafracciónXI. 

Puesto que no se halló publicada adecuadamente la información concerniente a los 

criterios 4, 7 y 14 de la referida fracción, pre~"istos en Jos Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el c11atro da mayo de dos mil dieciséis 

En virtud q11e no se p11bliC() adecuadamente la información relativa al criterio 7 de la 

fracción en comento, contemplado en los Lineamientos Técnicos Generales vigentes a 

partir del veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

Por lo que co1responde a la fracción XXIII. 

Dado que no se halló información del Programa Anual de Comunicación Social de los 

ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete. Al respecto en el acta de y 
verificación se seflaló ql!e le documental encontrada precise contener información de los 

ejercicios referidos. sin embargo. dicha infoum1ció11 no corresponde al citado Pmgrama si 

no al Programo Operativo Anual 

Por lo ql!e se refiera a la erogación de recursos por la contratación da seivicios da 

impresión, difusión y publicidad, ya que por un lado no se encontró pt1blicitada 

adecuadamente lo información concerniente a los criterios 39, 50 y 57 de la fracción que ) 

nos ocupa, previstos en los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis; en tanto que por otro, no Sfl halló publicada adecuadamente la 

información de los criterios 40, 53. 55. 56 y 58 de la fracción en cita, previstos en los 

~::::::"'°' Téw;co, GoMra/" ,;g'"/" 'p>n;1 d,¡ .,;,¡;"""' d' d;,;,mb!O d' dm mH ' 

En Jo relativo a la frocc1ó11 XXVII, en razón que no se encont!Ó pub/lcada mformac1ón del pnmer 

trimesrre dfl dos mil dieciocho. Lo anterior, su modo a que no so cumplieron adecuadamente los 

criterios 1, 2, 3, 11, 12, 13, 14y1tldelafracciónan/esinvoeada.previslosenlosLineamientos 

Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

Por lo qoe se refiere a la fracción XXVIII, en virtud que no se halló publicada información da los 

meses de agosto y septiflmbre del ef10 dos mi/ diecisiete, del cuarto trimestre del mismo arlo y 

del primer /rimes/re de dos mil dif!ciocho de los procedimientos de licitación pública e invllació11 

a cuando menos tres personas; flsto aunado a que no se pi!blicó adecuadamente la 

información relativa a los criterios 4. tl, 9, 11, 12, 14, 15, 19, 20, 25, 28, 30, 31, 32, 33, 37, 40, 

41, 42, 48, 49, 50, 51, 52, 54. 55, 56. 57. 58. 59. 60. 61. 62. 63. 64, 65, 66,'!(J 



74, 75, 76, 77, 78, 79, 81,82. 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 101 de la citada fracción, 

señalados en los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis 

Para 91 caso de la fracción XLI, dado que no se enoonttó publicada infonnación de los cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de fos re/1.1/ivos al año diecisiete de los estudios, 

investigaciones o análisis elaborados por el sujeto obligado en colaboración con los sectores 

social y privado as/ como con personas físicas. da aqutJl/os para cuya elaboración se hubiere 

oonlratado a organiiaciones de Jos sectoros social y privado, a instituciones u organiSmos 

püblieos o a personas flsicas, y de los elaboroOOs por al sujeto obligado que hayan sido 

financiados por otras institucionfJs de carácter p(Jblico. Lo anterior sumado, a qua no se 

dilundió adecuadamente la infonnación conc6mi6nta a los criterios 3 y 12 previstos en los 

Lineamientos Técnicos Generalas publicados al cuatro da mayo da dos mil dieciséis. 

En cuanto a la fracción XLIII, en virtud que no se encontró publicitada adecuadamente la 

información C011cemiente a los criterios 1. 5, 8, 11, 20 y 22 de la fracción anres invocada. 

rontemplados en Jos Lineamientos Técnicos Generalas publicados el cuatro de mayo de dos 

mil dieciséis. 

En to que corresponde e le fracción XLIV, puesto que en el sitio verificado no obra infonnación 

de los meses de junio. julio. noviembre y diciembre de dos mil dieciséis y de los dos semestres 

de dos mil diecisiete da las donaciones en dinero y de los dos semestres de dos mn dieciséis y 

del primor semestre de dos mil diecisiete de les donaciones en especie. Lo anterior, sumado a 

que no se cumplieron los criterics 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 15 y 23 de referida fracción, previstos 

en los Lineamientos Técnicos Gan-0ralas publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

En mérito de lo an/erior, se detennina qua el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, incumplió la obligación 

prevista en la fracción XI del artlculo 24 de Ja Ley General. 

NOVENO. Como consecuencia de lo entes saflalado, con fundamento en el articulo 97 de la Ley 

Ganeml y en al numeral vigésimo tercero de los Unaamiantos qua establecen el procedimiento de 

denuncia. se requiere al Ayuntamiento de Mérid<l. Yucatán, para qua en el ttJnnino de quince dlas 

hábiles. contados a partir del día hábil siguiente al de la noUficaeión de la presente determinación, 

publique en el sitio h!to'/JWt.ywmgrldaoob mx!lmJn/cípialsi/lowhpNansoaroncia1@nsparencia.Dhpx la 

Información previste en les fracciones IX, XI, XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV del articulo 70 de la 

Ley en cita, en términos de lo previsto en los Uneemientos Técnicos Generales, y según lo procisado 

anelconsiderandoqueprecade 

Por/o entes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 97 da Ja Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Ins tituto determina requerir 

fl/ Ay unramiento de Mérida, Yucatán, para que en el rérmlno de quince dfas hábiles, conrados a 



partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la pt'llsente determinación, publique en su sitio 

propio, es decir, hlto:/!Www.merida.aob.mx/municiDiQ/sitiosohoA@nwamnciaAmnsoorencia.phox la 

información prevista en las fracciones IX. XI. XXIII. XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV del articulo 70 da la 

Ley en cita, en términ-OS de !o previsto en los Unaamientos Técnicos Generales; en el entendido que de 

no solventar lo anterior en el plazo indicado, se procedenl conforma a lo dispuesto en al articulo 90 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattin 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior, se ordene mmitir al Ayuntamiento de Mérida. Yucalán, con la 

notificación de Ja pmsente, copia de Ja siguiente documentación 

Acuerdo por medio del cual se autorizó le comisión de la Ciudadana, Jassica Concepción Mis 

Graja/es, Auxiliar de la Coordinación de Evaluación de la Dimcción General Ejecutiva, para la 

pnlclica de una verificación virtual al Ayuntemiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Yucatán, y 

ACTA DE VERIFICACIÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada 

TERCERO. Notiflquese Ja pmsente conforme a derecho cofTf!sponda; por lo que se mfiere al 

denunciante. a través del COfTf!O electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo 

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicilada Ley General y décimo cuarto fracción IV 

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia: en lo que atane al suje/o obligado, 

por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el COfTf!O electrónieo informado al lnsliluto para 

recibir solicifl.Jdes de acceso a la información, dado que el módulo CDfTf!Spof!diente de la Plataforma 

Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral cuarto de Jos Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y, en lo que raspee/a 

a la Directora General Ejecutiva de este lnsllluto, por oficio. 

CUARTO. Cúmplase'. 

Resolución relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 08/2018 en contra de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Mérida, Yucatán, a diecisiela da mayo de dos mil dieciocho -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra la Secretarla de 

Seguridad Pública, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe 

publicar en su portal de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia -

PRIMERO. En fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho, a /favés de la Plataforma Nacional de 

manifestó lo siguiente 



·no se cuenta con infonnacion (SiCJ del 2017 ni/a acwalizada BI 31 do diciembre de 

2017 de los s igvie111es forma/os del articulo (SiCJ 70: 

1,2a,2b,3,4,5,6,7,8,9,10a, 10b, 11.12,13, 14,15a, t5b, 16a,16b, 17, 18, 19,20,21a,21b,21 

c.22.23a.23b,23c,23d,24,25 26.27,2&l,28b,29.J0.31a,31b,32,33,34a,34b,34c.34d,3 

4e,34f,34g,35a.35b,35c,36.37a,37b.38a,3Bb,39a,39b.39c,39d,40a.40b.41,42a,42b, 

43a,43b,44a,44b,45.46a,46b,47a,47b,47c,48a,4Bb,4Bc, ultimo (Sic) p{irrafo arlicu/o 

(Sic) 70. ni de todos los fonnatos Bt1 71"(Sic) 

En virtud qua la denuncia se recibió el dla diecisiete de abril de dos mil dieciocho a las veintidós horas 

con veintieuatro minutos, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de Jos 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ruvo por presentada el dieciocho del 

mesyafloencomento. 

SEGUNDO. Por ecuerdo de feche veinte de ebriJ del afio en curso, so tuvo por presentada Ja denuncia 

descrita en el antecedente que precede, y en razón que se cumplieron los requisitos establecidOS en el 

articulo 91 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública (en adelante Ley 

General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos qua establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados del Estado da Yuca/án, en los pot1a/es de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (en adelante Lineamientos que establecen al procedimiento de denuncia), y da qua no 

se actualizó ninguna da las causales da improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de Jos 

Uneomientos en cita, se admitió la denuncie únicamente en lo qua respecta a la información del 

ejercicio dos mil diecisiete y actualizada el treinta y uno da diciembre da dieho ejercicio, qua a 

continuación se indica: 

1) Información inherente a los fonnatos 1, 2, 3, 4. S, 6, 7, 8, 9a, 9b, 108, 10b, 11, 13, 14a, 14b, 158, 

15b. 168. 16b. 17, 18, 19, 20, 21a, 21b. 21c. 238, 23b, 24. 26, 27, 288, 28b, 29, 30, 31, 32, 33, 34a, 

__ *_M _____ R ________ m 

41b, 41c, 41d, 42a, 43a, 43b. 44a. 44b. 45, 468, 46b, 48a, 48b, 4Bc, 48d y 70_00 del Anexo/da/os 

Lineamientos tócnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

infonnación de las obligaciones establecidas en el Tflu/o Quinto y en la fracción IV del at1/cu/o 31 

de Ja Lay Ganara/ da Transparencia y Acceso a la Información Póblica, que deben da difundir los 

sujetos obligados en los portales da interne/ y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en 

adelante Lineamientos Técnic-Os Genero/es), publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

correspondientes a las fraccionas 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV. XVI, XVII, Xvm, 

XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXV///, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV. 

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XL VII/de/ artlcu/o 70dal 

Ley General y al último párrafo del citado numeral. 

2) lnfotmación de los fonna/os 1e y 1g del Anexo 11 da los citados Lineamientos, relaUvos a los incisos 

a) y g) de la fracción 1 del articulo 71 00 la misma Ley_ 

En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que flQS ocupa, a través del Responsable da su 

Unidad de Transparencia, para qua dentro del término da tras dias hábiles slguie111as a la noli1ieaclón 

del acuerdo aludido, rindiera Informa jvstificado. 



TERCERO. El veintiséis de abril de dos mil di&cioc/10, por medio del correo electrónico informado para 

tales efoctos. se notificó al denuncian/e el proveido descrito en el antecedente anterior. De igual 

manera, al veintisiete del mes y afio on come11to. medien/e el oficio marcado con o/ número 

INAIPIPLENOIDGEJCE/80412018 y a través del correo electrónico informado al Instituto para recibir 

solicitudes de acceso a Ja información pública, se notificó el referido acuerdo al Sujeto Obligado 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de mayo do dos mil dieciocho, en virtud que el término 

concedido al Sujeto Obligado a través del acuerdo descrito en el antecedente SEGUNDO feneció sin 

que hubiere realizado manifestación alguna, se dedaró por prec/uido su derecho. De igual manare, a fin 

de recabar mayores elementos para mejor proveer. se requirió a la Directora General Ejecutiva de este 

Instituto, para que den/ro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del acuerdo que 

nos ocupa, realice una verificación virtual en al sitio da la Platafomia Nacional de Transparencia y en el 

informado por Ja propia Secretarla de Seguridad Pública, a través del cual difunde la información 

inherente a sus obligaciones de transparencia, con la intención de verif1ear si se encuentra disponible la 

inform;.ición del ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembra de dicho ejercicio, 

concerniente a los formatos previstos en los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro do 

mayo de dos mil dieciséis, respecto de los cuales se admitió la denuncia. 

QUINTO. El siete do mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio marcado con el númaro 

INAIPIPLENO!DGE!CE/81112018, se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo sef!aladú en el 

antecedente que precede. De igual manero, el ocho del mes y ano en comen/o, se notificó al 

denuncian/e y al Sujeto Obligado. por correo electrónico al acuerdo referido. 

SEXTO. Por acuerdo del catorce da mayo del afio en curso, se ruvo por presentada de manera 

oportuna a la Directora General Ejecutiv;.i de esfe Órgano Garon/e, con el oficio marcado con el número 

INAIPIDGEJCE/68612018, del propio ca/orce de mayo y anexos, mismo que fuera remifido a fin do dar 

cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveido de fecha cuatro del presente mes 

y afio. En consecuencia, toda vez que se con/aban con los elementos suficientes para resolver el~ 
presen/e asunto, se ordenó tumar el oxf)f)diento rospoclivo a la refarida Diraclora General Ejacutiva, 

para que en un término no mayor e cinco d/as hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo 

que nos ocupa, prosonto para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en'.º establecido en el artlci.'/o 62.fra·oo./óo V/// d•/ R•gl•~. m.o.lnterior del lnstilu. /o Estala/ 
de Tronsparenc1;.i, Acceso o Ja Información Pública y Protección do Datos Personales. vigente 

SÉPTIMO. El quince de mayo de dos mil diecKXho, por med10 del ofic10 marcado con el número 

INAIPIPLENOIDGEJCE/82512018, se notificó a la Duec/ora General E¡ecutrva el acuerdo soflalado en el 

anteceden/e previo 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblica del Estado de Yuoattm, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Dalos Personales es un organismo pUblico aulónomo, 

especialiwdo. independiente. imparcial y colegiado, con f)f)rsonalidad jurldica y patrimonio rop · , con 



plenB autonomla técnica de gestión, responsable <Jo garantizar el ejercicio de Jos derechos de acceso a 

la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que et Pleno del Instituto, es compelen/e para sustanciar y resolver el Procedimiento de 

denuncia. según lo dispuesto en los artfculos 68 y 77 de fa Ley do Transparencia y Acceso a la 

lnfommción Pública del Estado de Yucatán 

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General en su fracción XI establece como obligación de /os 

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a /as obligaciones de 

transpatancia. enlendiéndoso como tales aquollas que describen la información que deberán poner a 

disposición de los particulares y mantenBr actualizada en los Sitios de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Tronsparoncia Jos sujetos obligados, sin e1rcepción alguna 

CUARTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia mdlca en verificar a petición de los partlcu/Bres 

el cumplimiento da las obligaciones de tmnsparencia previstas en Jos numerales 70 a 81 de Ley 

General, para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas 

QUINTO. Que los artlcu/os 70 y 71 de la Ley General, establecen lo siguiente: 

•Articulo 70. En la Lay Federal y de las Enlidades Federa/Was se contemplenl que los sujetos 

obligados pongan a disposición del pUblico y mantengan actualizada, en los respe<;llvos mediOs 

alecttóniooo, de acuerdo con sus facultades, atribuciones. funciones u objeto social, segün 

corrosponda, la Información, por lo menos, de los !emes, documentos y poJlticas que a 

continuaciónseseflalan: 

El marro normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 

códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos. reglas de 

operación, criterios,polftlcas, en/re otros; 

Su estructura orgánica completa, en un formato que pennita vincular cada parte de la 

estructura. las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 

público. prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

111. LasfacultadesdecadaArea; 

IV. Les metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus progremas operativos: 

Los indicadores rolaciOnados con temas de intar(ls público o trescendencia social que 

conforme a sus funciOnes, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta do sus objetivos y resultados; 

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de departamento 

o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde arención al públic-0; manejen o 

r 



apliquen recursos públicos; rea/Icen actos de autoridad o presten servicios profesionales 

bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá 

incluir, al menos el nombre, cargo o nombramionto asignodo, nivel del puesto en la 

ostructura orgánica. fecha de alta ene/cargo. número telefónico, domicilio para recibir 

correspondencia y dirección de correo electrónico oficie/es; recursos públicos; realicen 

ectos de eutoridad o pres/en servicios profesionales bajo BI régimen de confianza u 

honorarios y personal de basB. El direGlorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o 

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgtmico. fecha de alta en el 

corgo, número tolofónico, domicilio poro recibir correspondencia y dirección de correo 

electrónico oficiales, 

VIII La remuneración bnila y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 

de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietes. bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, sei!alamlo 

la periodicidad de diclia remuneración 

IX. Los gastos de representación y viáticos, as/ como el objeto e informe de comisión 

correspondiente; 

El mímero total de las plazas y del personal de base y confianza, ospocificando ol total 

de las vaco ni es. por nivol de puesto. poro coda unidad administrativa; 

Lascon/ralacionesdeserviciosprofesionalesporhonoiarios, se1lalanrJolosnombresde 

los prestadores de servicios, los servicios contratados. el monto de los honorarios y el 

periodo do contratación; 

El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 

Las convocatorias a concu1sos paia ocupar cargos públicos y los resultados de Jos 

mismos; 

XV. La informoción de los programas do subsidios, oslimulos y apoyos, on el que se doberti 

informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura 

social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguie/lfe 

a) Aroa; 

b) Denomi11acióndelprograma; 

c) Periodo de vigencia, 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metasffsicas; 

f)Pob/ación beneficiada es/imada, 



g) Monto aprobado, modificado y ejercido, as! como los calendarios de su 

programación presupuesta/; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i)Procedimiento de queja o inconfomlidad ciudadana; j) Mecanismos do exigibilidad; 

¡J Mecanismos da evaluación, informes de ovaluación y seguimiento de 

recomendaciones; 

k) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 

dimensión, frecuencia de medieión, nombro de las bases de datos utilizadas para su 

cálculo; 

1) Formas de participación social; 

m) Articulación con otros programas sociales; 

n) Vlnculo a las reglas de operaeión o Documonto equivalente; 

o) lnfotm(JS poriódicos sobre lo ejecución y los resultados de las evaJuaciones 

realizadas, y 

p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá COfl/ener los siguientes datos: nombre 

de la persona flsica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 

monto, recurso, benef1ei0 o opoyo otorgado para cada una de ellas, unidad 

territorial, &nsucaso,edadysexo; 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, COfltralos o convenios que regulen las relaciones 

laborales del personal de base o de confianza, as/ como Jos recursos públicos 

económicos, en especie o donativas, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 

como recursos públicos; 

XVII. La información curricular, desde ol nivel de jefa de departamento o equivalente, hasta al 

titular del sujeto obligado, as/ como, en su caso, las sanciones administrativas de que 

haya sido objeto; 

XVIII. El listado de Servidores Públicos COfl sanciOnes administrativas definitivas, 

especificando le cause de sanción y la disposición; 

LosseNlclosque ofracensefla!andolosrequisitospara acceder a ellos; 

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, as/ como los informes 1 

ejercicio /rimescral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubcmamontal y demils normatividad aplicable; 

Los montos destinados a gastos relativos a comunicación soc;a/ y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedoros, numero de contrato y concepto o campana; 

r 



Los inforrnes dB resultados de /as audilorlas al ejercicio prasupueslal de cada sujeto 

obligado que se roa/icen y, en su caso, las acla(8{;ionas qua correspondan: 

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes. 

por cualquier motivo, se les asigne o pennita usar recursos públicos o, an tos términos 

de las disposiciones aplicables, roa/icen actos de auroridad. Asimismo, Jos informes que 

dichas pefS-Ol!aS les entreguen sobra el uso y destino do dichos recursos; 

XXVII Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 

especif1eando los ti/u/aras dB aquéllos, debiendo publicarse su objeto. nombre o razón 

social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciQnes, monto y modificaci<Jnes, asi como 
si al procedimiento involucra al aprovechamiento de bienes, servicios ylo recursos 

públicos; 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y lieitación de cualquier naturaleza. incluyendo la Versión Pública 

del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, qua deberá contener, por lo 

menos. lo siguiente 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1 La convocaton"a o invitación emitida, as/ como Jos fundamentos legales 

aplicados para l/evat1a a cabo; 

2 Los nombres de los participantes o invitados; 

3 El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4 EIAraa solicitante y la responsable de su ejecución; ~ 
Lasconvocatoriaseinvitacionesamitidas; 

Los dicté menas y fallo de adjudicación; 

Elconlratoy.ansucaso, sus anexos; 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inc/uyando. en su caso, los 

estudios de impacto urbano y ambiental. según corresponda; 

La partida presupues.ta/, de conformidad con el claSiflCador por objeto del gasto, 

anelcasodesarap/rcable; 

10. Origen de los recursos especificando Si son federales, estatales o municipales, 

as/ como el lípo de fondo de participación o aparlación respectiva; 

11. Los convenios modifrcatorios que, en su caso. soan firmados. pret;isando el 

objetoylafechadecelebración; 

12. Los inform&s de avance flsico y financiero sobre las obras o servicios 

contratados; ry 13. El convenio determinación, y 

14. E/finiquito; 

b) De las adjudicaciones diret;tas: 

1. La propuesta enviada por el participante: 



2. Los motil/OS y fundamentos legales oplicados para llevarla e cabo: 

3. Laautorizacióndelejerciclodeleopción; 

4 En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveed-Ores y los montos; 

5. El nombre de la persona flsica o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plaio de entrega o de ejecución de los 

seNiciosuobra; 

8. Los mecaniSmos de vigilancia y supeNiSión. incluyendo. en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, segün corresponda; 

9. Los Informes de avance sobre las obras o seNlcíos contratados; 

10. El convenio de terminación, y 

11. E/finiquito; 

XXIX. Los informes que pordisposk:ión legal generen los sujetos obligados; 

XXX. Las estadísticas que generen en cumpJimiflnto de sus facultades, competencias o 

funcionesconlamayordesagregaciónposible; 

Informe de avances programáticos o prosupuesrales, balances generales y su estado 

financiero; 

XXXII. Padrón de proveedores y conlra/~as; 

XXXIII. Los convenios de coordinación de conceitaclón con los sectores social y privado; 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propifldad; 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos p(Jblicos del Estado mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derochos humanos. as/ como las acciones 

que han llevado a cabo para su atención; 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que so emiten en procesos o procedimientos S6f/Uidos en 

forma de juicio; 

XXXVII. Los mecanismos de paiticipación ciudadana; 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, Incluyendo información sobro la población, objetivo 

destino, as/ como los trámites, tiempos de respuesta. requisitos y formatos para accfJder 

a los mismos; 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos oblig;;idos; 

Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 

financiados con recun;osp(ib/icos; 



XLI. Los estudios financiados con recursos pOblicos; 

El listado de jubilados y pensionados y o! monto que reciben; Los ingresos recibidos por 

cualquier concepto sena/ando el nombre de !os responsables de recibirlos. 

adminis/rorlos y ejercerlos, as/ como su deslino. indicando el destino de cada uno de 

ellos. 

XLIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie: 

El catálogo de disposición y guía de archivo doc:umental; 

XLV. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y 

recomendacionesqueemilan, ensucaso,/osconsejosconsultivos: 

XL V!// Cualquier otra información que sea de uli/idad o se considere relevan/a, además de la 

que. con base en la intonnación estadística, responda a las preguntas hachas con más 

frecuencia por el público. 

Los suj9los obligados debertln informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen 

en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de lntema/, 

con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 

fracciones aplicablesacadasujetoobligado." 

"Arrfculo 71. Adem<ls de lo sanalado rm el articulo anterior de la presente Ley, Jos sujetos 

obligados de . los Podere_s EjfJ.w.fiv·"· Fede.ral .•. de las ~ntida~es ·F·od· •. ra.· .fivas y municipales, 0 debertln poner a disposición del público y actual1iar la siguiente información. 

l. En el caso del Poder E¡ecutivo Federal. los poderes ejecutivos de las Entidades 

Federativas, el órgano E¡ecu/rvo del Distnto Federal y los munic1p1os 

e) Los nombres da las personas a quienes se les habilitó para ejercer coma corredores y 

notarios públicos, as/ como sus datos de contacto, la información relacionada con el 

proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieron aplicado 

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a fmvés de la auforidad compelen/e, 

con el plaio de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto 

obligado de que se trate, salvo qua su difusión puada comprometer ~os que se 

"d7f7 pretenden lograr con la disposición o se trate da situac 

confonnidad con dichas disposiciones. 



SEXTO. Que tos hechos consignados contra le Secretarla de Seguridad Póblica. radican eS6ncialmente 

en/osiguíenle: 

Incumplimiento en fa publicación y actualización de la información del 

ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembre de dicho 

ejercicio, inherente a los formatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9a, 9b, 10a, 10b, 11, 13, 

14a, 14b, 15a, 15b, 16a, 16b, 17, 18, 19, 20, 21a, 21b, 21c, 23a, 23b, 24, 26, 27, 

28a, 28b, 29, 30, 31, 32, 33, 34a, 34b, 34c, 34d, J4e, 34f, 34h, 35a, 35b, 35c, 36, 

37, 38a, 38b, 398, 39b, 39c, 39d, 4aa, 4ab, 41a, 41b, 41c, 41d, 42a, 43a, 43b, 

44a, 44b, 45, 48a, 48b, 488, 48b, 48c, 48d y 70_00 del Anexo I de los 

Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, correspondientes 8 las fracciones /, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 

XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 

XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XLVII/del articulo 70 de la Ley General y al último 

páffafo del citado numeral; y de la relativa a los formatos fe y 1g del Anexo 11 

de los citados Lineamientos, correspondientes e los incisos e) y g) de la 

fracción 1 del articulo 71 de la Ley en comento. 

Sl!PTIMO. Qua le Secretarte de Seguridad PUbtiea, no realizó manifestación alg1ma, con molivo de le 

interposición de la denuncie 

OCTAVO. En el presente apartado, se procederá a determinar si le Secretar/e de Seguridad Pübllca, 

cumple o no con la obligación de publicar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transperancie y en un 

sitio de In/eme/ propio la infonnación sefla/a<1a el considerando SEXTO 

Paro efecto de lo anterior, se vatorartin las manifestaciones vertidas en las documenta/es remitidas por 

ta Directora General Ejecutiva del Instituto, en virtud de la varificación vlt1ua/ que este órgano C-0/egiado 

/eordeneramalizar. 

Al respecto, del análisis efectuado a las documentales enviadas por la Tifuler de la Dirección Genero/ 

Ejecu/Na,sediscurrelosiguiente: 

1) Que el sitio propio a través del cual la S&cretalfa de Seguridad Pública. difunde la lnfomlac · 

inherente a sus obligaciones de transparencia as www.ssp.yucatan.gob.mx, el cual fue informadó a 

lnsliluloporlapropiaSecretat1a. 

2) Que en el sitio www.ssp.yucatan.gob.mx, se visualiza la información publieada por la Secretarla de 

Seguridad Pública, a través del SisteflJ<.I de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Pla/afonna Nacional de Transparencia, ya que al ingresar al mismo aparece el buscador para 

consulta de información de dicl'lo sistema, circunstancia que se acreditó con la captura de panlaJle 

del Sitio de lntemet en comento. En otras palabras, la infonnaclón consultada en el sitio propio del 

Sujeto Obligado. corresponde a la publicada en la Pfataforma Nacional d& Transparancia. 



3) Que a pesar que Ja verificación ordenada por el Pleno del Instituto fue respecto de la información 

del ejercicio dos mil diecisiete, actu;;lizada al treinta y uno de diciembre del referido ailo; en vittud 

quo la verificación sa afec/uó el ocho, nueve, diez y onca de mayo del ello an comento, fac/las a las 

cuales ya debía estar publicada la información comspondiente al primer trimestre de dos mil 

dieciocl10, laverif1Caciónserealizóenlossiguien/es/érminos: 

a) Para el caso delos formatos4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 11, 15a, 15b, 16b, 17, 18, 21a, 21b, 21c, 23a, 

23b, 24, 26, 27, 28a, 28b, 29, 30, 31 , 32, 33, 34a, 34b, 34c, 34d, 34e, 34!, 34h, 35a, 35b, 35c, 

-~----•-••mm~~-----468 y 46b previstos en el Anexo 1 de /os Lineamientos Técnicos Generales public<.1dos el cuatro 

mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las fracciones IV, V, VI, VIII, IX, XI, XV, XVI en 

cuanto a los recursos públicos entregados a sindicatos, XVII respecto de las sancio11es 

;;dmin istrativas. XVIII, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV y XL VI del art/culo 70 

de la Ley General, en términos de lo previsto en los propios Lineamientos, se verificó la 

publicidad de la siguiente información 

P&rlodo de actualizaciÓll f?~.riodo de conservación 

Artlculo70delaLeyGeneral 0 
F,.cclón del ... ; .. :~ U! Información según 'de la "información según ln_forrñ#~/,óTi que debe 

· ·;·~~;,~:~i1:1:;1'. ~T;~~zdg::: r, ,8~fi~~~;.~::: .. i~fit~1V:~:::i., 
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duranteelprimermesdel 

"" 

correspondiente al 
eercicioinmediatoanterior 

Información de/ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a los dos 
ejercicios anteriores 

trime.~tresde2017 

Programas: 
Información de/os 

programas desarrollados 
en2017 



XVI 

XVII 

XXI 

XXIV 

XXVI 

XXVII 

Trimestral 

Trimestral, en su caso 15 
d/as /'lábiles después de 

alguna modificación 

Trimestral 

Trimestral, a excepción de 
los documentos de 

naturalezaanualyotros 
que por virtud de la Ley o 
disposición legal aplicable 

tengan o plazo o 
periodicidad determinada 

Trimestral y anual respecto 
del Programa de 

Comunicación Social o 
equivalente 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

En cuanto a/a 
normatividad: la 

información vigente. 
Respecloalosracursos 
entregados a sindicatos: 
Información de/ejercicio 

encul50yla 
correspondiente a los dos 

e·rciciosanteriores. 
lntoanacióndelejercieio 
en curso. Encaso delas 
sanc/onesconseNar la 

correspondiente a los dos 
e·rciciosanteriores 

lnfomiacióndelejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a dos 
e"rciciosantoriorcs 

Información del ejercicio 
en curso y la 

cormspondi6nte a seis 
ejercicios anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

comispondienle a dos 
ejercidos anteriores 

Información generada en 
et ejercieloencursoyla 

conespondiante a las 
audilorlasreallzadasen 

loslresejercicios 
anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

conespondiente e dos 
e· rdciosanteriores 

lnformacióndelejerr;icio 
en curso y/a 

oonespondien/e 11 dos 
e · rdciosan/erioros 

Información vigente y la 
generada en el ejercicio 

en curso y/a 
conespondiente a dos 
c · rdciosanterioffls 

informaciónd&/oscuatro 
trimesttes de 2017 

Sanciones· 
Información de los cuatro 

trlmestresde2017 

Información de los cuatro 
trimestresde2017 

Presupuesto anual 
asignado: 

/1iformación del cjc1eicio 
2017 

Informes trimestrales: 
información de /-Os cuatro 

trlmestrasck>2017 

Cuenta pública: 
Información de/ejercicio 

2016· 
Progr.rmaanual de 

comunicación social : 
Información de 2017_ 

Erogación de recursos 
por servicios de 

publicidad: lnfonnación de 
los cuatro trimestres de 

2017. 

Información de los cuatro 
trimcstrosde2017. 

Información de los cuatro 
trimestres de 2017. 

lntormaGión de Jos cuatro 
trimestres de 2017. 

Información vigente en 
2017 y la gemmida en /-Os 
cuatro trimestres de 2017. 



Periodo de actualización Periodo de conservación 

Fracción del 
de la Información seglin de le Información Hglin lnfonnaclón que debe 

artlculo70dela 
lo prvvisto en la Tabla de lo previa to en la Tabla de 

estardlsponlble al 
LeyGenenl 

actuallzaclóny actuallzaclóny 
efectuarse/a verificación 

conservación de la conserveclón de i. 
lnfonnación lnfonnación 

/nfotmacióndelejercicio 

XXIX Trimestral 
en curso y la lnfotmacióndeloscuatro 

correspondiente e dos trimestresde2017_ 
eiArcieiosanteriOres 

lnformacióngeneradeen 

XXX Trimestral 
elejercicioencursoyla lnfotmacióndeloscuatro 

correspondiente a los trimestrasde2017. 
ültimosseiseiRrcicios 

Trimestral, amáslardar30 Información efe/ejercicio 

XXXI d/as hábiles después del en curso y la Información delos cuatro 
cierre del periodo que correspondiente a los trimestresde2017 

/ corrosnonda ültimosseiseiArcieios 
Información del ejercicio /? Trimestral 

encurwyla 1nr~r;;,:;:,:~~;~1u;1ro ( correspondiente al 
e"ercicioinmediatoantetior 

Información del ejercicio t 
en curso y/a 

correspondiente al Información de los cuatro 

XXXIII Trimestral 
ejercicio inmediato anterior trimestresde2017ylos 

y los instrumentos instmmentosjurldicos 

1 jurldicosvigentescuando vigentes en dicho afio 
éstos sean de ejercicios 

anteriores 

Semestral. ensucaso30 
Información vigente y/a 

~ 
correspondiente al Información del segundo XXXIV dlas hábiles después de semestra inmediato semestrede2017. 

adquirir algún bien 
anterior concluido 

Información generada en 
elejercieioencursoe 

partirdelanotifieaciónde 
larocomendaciónylo Recomendaciones 

Trimestral 
sentencia. Una vez notificadas en los cuatro 

concluido el seguimiento tn·mestresdfJ2017. 

~ 
de la recomendación y/o 
sentenciaconsef\larla 

información durante dos 
eiercicios 

Información del ejercicio 
en curso y la Información de los cuatro 

Trimestral correspondiente a/ 
trimestresde2017. 

ejercicio inmediato 
anterior. 

Información del ejercicio 
en curso y la 

Información de los cuatro XXXVII Trimestral correspondiente al 
trimestrasde2017 

ejercicio inmediato 
anterior. 

Programas: 
Trimestral. Información de/os 

La información de los 
lnformacióndelejerckio 

programasdf!sarmllados 
programas que se 

en curso y la en2017 
XXXVIII desarrollaránalolargodel 

correspondiente a los dos 
ejercicio deberá publicarse ejercicios anteriores 

Tr,mítes para acceder a 
duranree/primermesde/ los programas: 

•/lo lnf~';',!~:s~º;o~~~t¡/ V Información del ejercicio 
Información~ Semestral en curso y/a 

semestresd '/l. corresoondiente al 

--y ' 



Información generada en 

XL Anual 
el ejercicio en curso y le lnfmmación del ejercicio 

correspondiente el 2016• 
ejercieioinmedialo 

f--~~~--+~~~~~~-+-~M,~OM-,~:.,,,~"~~:~~-eje-~-~~,-+-~~~~~-----i Trimestral, ensuceso30 

XLI dlas hábiles d6spués de 
publicarlos resultados del 

estudio 

XLII Trimestral 

XLIII Trimoslral 

XLIV Semestral 

XLVI Trimestral 

en curso y la Información de los cuatro 
corrospondiBnte a dos trimestres de 2017. 
eiercic/osenteriores 

lnfonnación del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente al 
eiercicioinmediatoanterior 

lnfonnaciónvigenteyla 
oorrespondiente e dos 
eien::iciosantoriores 

lnfommción que se genere 
en elejercieio encursoy 
laquesegenereenel 

eierr:icioinmediatoanterior 
lnfonnaciónqueS8genere 
enelejercieiOencursoy 

la comJspondienteal 
ejercieiOinmedia/o 

anterior. 

Información de los cuatro 
trimes1res de 2017. 

lnfomlllcKm do los cuatro 
trimestrosde2017. 

Información de los dos 
semestresde2017. 

Información de los cuatro 
trimestres de 2011 

·se verifica la información gerierada en el ejercicio dos mff dlac/siete, actualizada al treinta y uno de 

dicifJmbre de dicno afio, ya que la información se actualiza a ejercicios concluidos. 

b} Por lo que se refiere a le información contemplada en las ff8CCioflfJS 1, 11. 111, VII. X. XIII, XIV, 

XVI respecto de la nomwtividad laboral, XVII en cuanto a la información curricular, XIX. XX, 

XLV y XLVIII del articulo 70 de la Ley General. en el último párrufo do dicho articulo y en los 

incisos e) y g) de la fracción 1 del ett/cu/o 71 de Ja propia Ley, en ro/ación a /as cuales la Tabla 

de actualización y conseNación de Je información dispone qua debe esJar disponible la 

información vigente, se verificó le publicidad de la infonnación actualizada al primer trimesJre de 

do.~ mil dieciocho, misma que debla es/ar organizada, para al caso de la infomwción del 

alllcu/o 70, en los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, tOD, 10b, 13, 14, 16a, 17, 19, 20, 45, 48a, 48b, 48c 

y 70_00 del Anexo J de los Lineamientos Técnicos Generales, aprobados el quince 

dieiembre de dos mil diecisiete, y en lo relativo a la información dtJl Blllculo 71, a treVés de 

fomiaros fe y tg del Anexo 11 de los citados Lineamientos. Lo anterior, no obstante que el dla 

en que se presentó la denuncia motivo de la presento, la falta de publicación de información del 

ejercicio dos mil dieciocho no ere su:>eeplibJe de denuncia, ya que los dias en los que se 

prectk:ó la verificación, debla estar disponible la información actualizada el primer trimestre de 

dos mil dieci<x:ho. En este sentido. en cuan/o a fa información de las obligackmes aludidas en 

el presente punto, la verificació11seefectuócn/ossiguie11testérminos -----..1 



All.ícu/olOdelaLeyGeneral 

-~--~ 

expida alguna reforma. 
adición, derogación, 
abrogación, decrete, 

reforme, adicione, derogue 
oabrogueoserealice 

cualquier modificación al 
man;onormativoaplicable 

al sujeto obligado, la 
información deberá 

publicarse y/o actualizarse 
enunp/azonomayora 15 
d/a hábiles a pall.irde su 
publicaciónene/Dian'o 
Oficial de la Federación 

periódico o Gacela Oficial, 
o acuerdo de aprobación 

ene/casodenormas 
publicadas en medios 

distintos. como el sitio de 

Trimestral. ens11caso, 15 
dfashábilesdespuésde/a 

aprobación de alguna 
modificación a la 

es/ructorao ánica 

Trimestral, ensucaso, 15 
diashábilesdespuésde 

alguna modificación 

Trimestrol, onsucaso. 15 
diashábilesdespuésde 

alguna modificación 

Trimestral 

Información vigente 

Información vigente 

Información vigente 

Información vigente 

Información vigente 

Información vigente en 
2018. actualizada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

Información vigente en 
2018, actualizadacuMdo 

lnformac1ónV1ge11lee11 
2018, adua/1zadacuando 
menos al pnmer t11mestre 
__ 00201§_ -- ) -----r-,-,m-,-,,ra-l.-eo-,-, -"-"-15--t- ------ / Información vigente en -

di~~g:~~·':::ir,:~1Z/ª lnformilción vige11te 2:::nª~:~~~~~~~r'f::.:~: XIII 

XIV 

Trimeslral, en su caso, se 
actu;;iliwróla informació11, 

previoa/afechade 
vencimiento delas 
convocatorias para 

ocupar cargos públicos, 
de conformidad con la 
normativa aplicable al 

su'e/oob/' ado 
Trimestral, cuando se 

eslablezca, modifique o 
derogue cualquier norma 
laboralaplicablf!alsujeto 
obligado, la información 

normativadebertJo 
actualizarseenun lazo 

lnfommciónvigen1eydel 

Información vigente. 
Respecto a los recursos 
entregados a sindicatos 

la información del 
e · rcicioencumo la 

Información vigenla an 
2018, actualizada cuando 
menosalprimertrimestre 

d92018 



XVII 

XIX 

XX 

XLVIII 

Último párrafo 

Incisos de t. 
~cclónldel 

articulo 11 dela 
Ley General. 

,, 
g) 

no mayor a 15 dlas habiles conespondlente a los dos 
a partirdesupublicación ejercidos anteriores 

1oarobación 
Trimestral. en su caso. 15 
dlasMbllesdespuesde 
a/gunamodifrcaciónala 

información de tos 
servidores públicos que 

integran o/ sujeto obligado, 
aslcomosuinformaeión 

currieular 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Información vigente 

lnfomiación vigente 

lnlomiaciónvigente 

lnfonnaciónvigente 

Información vigente 

Información vigente y la 
Anual generada en a l ejercicio en 

'""° 
Artlculo 11delaLeyGeooral 

Periodo de actuallzaclón 
c1e· la Información segün 
lo previsto en la Tabla de 

actuallzaclón y 
conseTVación de la 

Información 

Trimestral 

Trimestral, de acuerdo con 
/anormatividad 

correspondiente 

lnfonnaclónvlgente 

lnfonnaclón vigente 

Información curricular: 
Información vigente en 

2018, actualizada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

Información vigente en 
2018, actual/1ada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 
Información vigente en 

2018, actualizada cuando 
menos a l primer trimestre 

de2018 

Información vigente ene/ 
81102018 

Información vigente en 
2018. actualizada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

Información vigente en el 
ano 201e 

mooosalprifT'lfY/rimestre 
dc2018 

Información vigente en 
2018, actualizada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

4) Que de les manifestaciones vertidas en et seta de verificación levantada los dlas ocho, nueve. diez 

y once de mayo del ario en cuf'S-0, ccn motivo de la verificación ordenada, se dospronde: 

e Que en el s itio de la Platafo~ NadonBI de Transparencia y en el sitio propio del Sujeto 

Obligado, es decir, www.ssp.yucatan_gob.mx, si se encontró publicada la información del 

ejerr;ieio dos mil diecisiete, ac/IJalizada el treinta y uno de diciembre de dicho a/lo, de los 

formatos 158, 15b, 21a, 21c, 26, 40a, 40b, 43B, 44a y 44b del Anexo 1 de los Uncamienlos 

Téenicos Generales, publicados el cuatro de mayo d6 dos mil dieciséis, relativOS a las 

---~·-·~--····'/;/ 



b Que la Socretarla de Seguridad Pública, incumplió la obligación previste en Ja fracción XI del 

llftlculo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente: 

a. Puesto que no se halló publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y 

por ende en el diverso www. ssp.yucatan.gob.mx, la información del ejercicio dos mil 

diecisiete, actualizada al trein/a y uno de diciembre de dicho aflo. relativa a los formatos 11. 

16b, 17, 18. 23a. 23b. 27, 28b, 33, 34e, 34b, 34c, 34e, 34f, 34h. 358. 35b, 35c, 36, 39e. 

39b, 41a, 41b. 41c, 41d, 42a, 468 y 46b del Anexo I de los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las 

fracciones XI, XVI en lo concerniente a los recursos públicos entregados a sindicatos, XVII 

en lo tocante a las sanciones adminislrativas, XVIII, XXIII. XXVII. XXVIII, XXXIII, XXXIV, 

XXXV. XXXVI, XXXIX, XLI, XLII y XL VI del alt/culo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 

Indicado en la tabla que obra en el inciso a) del punto 3) del presente Considerando. 

b Toda vez que la información concerniente a Jos formatos 4, 5, 6, 8, 9e, 9b, 21b. 24, 28e, 

29, 30, 31 , 32, 34d, 37, 38a, 38b, 39c, 39d y 43b del Anexo I de los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, con-espondien/es a las 

fracciones IV. V, VI. VIII. IX. XXI. XXIV, XXVIII. XXIX. XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX y XLIII del Bfllcu/o 70 de la Ley General. que se encuentra publicada en los 

sitios veriricados, no está disponible y actualizada en términos de lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales. de acuerdo con lo siguiente 

En lo concerniente a! formato 4 de la fracción IV, en virtud que no se halló publicada t 
adecuadamente la información de los criterios 2 y 7 de la referida fracción, 

contemplados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Para el caso del formato 5 de la fracción V, ya que no se publicó adecuadamente la 

información relativa a los criterios 7 y 13 de la referida fracción, contemplados en~" 

Lineamientos Técnicos Generales. 

~::':::~::,:::::,:,;::,::::::.:;;:~::,:,";::.:::lió''"""''"' 
- En lo atinente al formato 8 de la fracción VIII, puesto que no se halló publicada ¡ 

información del stJgundo trimestre de dos mil diecisiete; esto, aunado a que no se 

publicó adecuadamente la información de los criterios 2, 4, 5, 12, 13, 16, 24, 25 y 26 

delacitadafracción, previstosen/osLineamientosTécnicosGenera/es 

Por lo que se refiere a los formatos 9a y 9b de la fracción IX, en razón que no se halló 

publicada información del tercer y cuarto trimestre de dos mil diocisiete de los gastos 

de representación correspondientes al formato 9b. aunado a que no se publicó 

adecuadame. ntelainformació~de!oscriterios4, 5, 6, 7, 8, 9, 1.1, 12, .13, 14, 15,:rv, 

17, 23, 24, 25 y 26 de la fracción en comento, previstos en los Lmaamumt nic 

Gen"ereles 



En lo concerniente al formato 2fb de la fracción XXI, toda vez que no se cumpJ;o con el 

criterio 22 de la fracción, rontemp/ado en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En lo tocante al formato 24 de la fracción XXIV, en virtud que no se publicó información 

del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete; esto, sumado a qu6 l10 se 

difundió correctamente la información de los criterios 8, 18 y 30 de la citada fracción, 

sefla/ados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Paro el caso del formato 28a de la fracción XXVIII, dado que no se encontró publicada 

información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete, de los 

procedimientos de licitación póblica y 00 lnvitaeión a cuando menos tres personas; lo 

anterior, aunado a que no se cumplieron los criterios 6, 48, 49, 50, 51 y 52 de la 

fracción an comento, senalados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En lo atinente el formato 29 de la fracción XXIX, ya que no se encontró publicada 

información de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete. La documental encontrada 

precisaba contener información del primer trimestre del ano en comento, sin emba¡go. 

éste no corresponde a inf01TT1es del Sujeto Obligado 

En cuanto al formato 30 de la fracción XXX. toda vez que no so encontró publicada 

información de los cuatro lrimeslres de dos mil diecisiete. La documental encontrada 

únicamente contiene información de los ejercicios dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Por lo que se refiere al formato 31 de la fracción XXXI, en razó11 que en los Sitios 

verificado no obra informació11 del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. 

En lo inherente al formato 32 de la fracción XXXII, en virtud que no se encontró 

publicada información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diedsffJ/e; esto, 

aunado a qu1:1 no se cumpliaron adacuadamenla los criteriOs 5. 6, 7, 8, 11, 12, 13. 14, 

15, 16, 17, 18, 19 y 20 de dicha fracción, provistos en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

En lo relativo al formato 34d de la fraceiófl XXXIV, puasto qua no se cumplieron los 

criterios 14, 19 y 22 de le citada fracción, contemplados en los Uneamientos Técnicos 

Generales. 

Paro el caro del formato 31 de la fracción XXXVII, ya qua no se cumplió con lo 

senalado en el criterio 6 de tal fracción, senalado en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

En cuanto a los formatos 38a y 38b cmrospondientes a /a fracción XXXVIII, en razón 

que no se encontró publicada información de los programas desarrollados en el 



ejercicio dos mil diecisiete, sin embargo, la misma no atafie a los programas de la 

fracción que nos ocupa. Lo anterior. aunado a que no se publicó adecuadamente la 

información del cri/erio 47 de la fracción en comento, previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales 

En lo tocan/& a Jos formatos 39c y 39d de la fracción XXXIX. puesto que no sa 

encontró publicada información de los dos semestres de dos mil diecisiete: al respecto, 

la documental encontrada únicamente contiene información actualizada al treinta y uno 

de m<Jrzo de dos mil diecisiete y del a/lo dieciséis, respectivamente. 

Para el caso del formato 43b de la fracción XLIII, toda vez que no se halló publicada 

información de los cuatro trimestres de dos mi/diecisiete. La información contenida et 
Ja documental encontrada es inconT!Cta 

c. En razón que no se halló publicada en los sitios antes referidas, de acuerdo con lo indicado 

en las tables que obran en el inciso b) del punto 3) del presente ConSiderando, I 

::~::"" '""'""" "'"'"" y""' d< m•no d< "'' mtt d.1eclocho, que a continuación 

- La concem19nte a los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b, 13, 14, 16a, 17, 19, 20, 45, 

488, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineam19ntos Técnicos Ge11erales, 

aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete, correspondientes e les 

fracciones /, 11, 111, VII. X, XIII, XIV. XVI respecto de le normativided laboral. XVII pera el 

caso de la información cunicular, XIX, XX. XLV y XLVIII del articulo 70 de la Ley 

General y al último párrafo de dicho precepto legal. En cuanto a las fracciones XIII, XIX 

y XX, en los silios verificados únicamente se halló publicada la información actualizada 

al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, sin embargo, a la fecha de le 

verificación debió estar disponible la información actualizada al treinta y uno de marzo 

de dos mil dieciocho. 

La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados Lineamientos, tocantes 

alosincisose)yg)delafracciónldelaltfculo 71delaLeyGeneral 

En mérito de lo anterior, se determina qua la Secretarla de Seguridad Pública, incumplió la obligación 

previstaenlafracciónX/delat1/culo24de/aLeyGenera! 

NOVENO. Como consecuencia de lo antes sellalado, con fundamento en el alflculo 97 de la Ley 

General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 

demmcia, se requiere a la Secretat1a de Seguridad Pública, para que en el término de quince dias 

hábiles, contados a pat1ir del dla hábil siguiente al de la notificación de la presente delerminación 

realice lo siguiente: {)/ 

a) Publique en el sitio de la de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio propio, es deci 

www.ssp.yucaliln.gob.mx. le información del ejercicio dos mil diecisiete. actualizada al treinta y u ¡¡ 

de diciembre de dkho afio. relativa a los tomiatos 11. 16b, 17. 18. 23a, 23b, 27, 28b. 33. 34a. 34b. 

34C, 348, 34f. 34h, 358, 35b, 35c, 36, 39a, 39b, 41e, 41b, 41c, 41d, 42a, 46e y 46b del Anexo 1 de 



los Lineamientos Técnicris Generalas. publicados el cuatro de mayo de dos mil diccisllis, 

correspondientes a las fracciones XI, XVI en lo corn:emiente e los recursos púl:J/icos entregados a 

sindicatos, XVII en lo tocanle a !as sanciOnes administrativas, XVIII, XXI//, XXVII. XXVIII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV. XXXVI, XXXIX, XLI, XLII y XLVI del ertlcn/o 70 de la Ley Genero/, de acuerdo con lo 

indieado en la tal:Jla que ol:Jra en el inciso a) del punto 3) del Considerando anterior_ 

O} Publique en los sitios antes referidos, la información concerniente a los formatos 4, 5. 6, 6, 9a, 9b, 

21c, 24, 28a, 29, 30, 31, 32, 34d, 37, 38a, 36b. 39c. 39d y 43/:J del Anexo I de los Lineamientos 

Técnicos Generales, pul:Jlieados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las 

fmcck:Jnes IV, V, VI, VIII, IX, XXI, XXIV, XXVIII, XXIX, XXX. XXXI. XXXII, XXXIV, XXXVII, XXXVIII, 

XXXIX y XLIII del articulo 70 de la Loy General, en términos de lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, según lo precisado en el Considerando previo. 

e) PubliqUft en el s1lkl de /9 PI a reforma NaciOnal de Transparencia, y Po' ende on su sitio propio, de 

acU8rdo con lo indicado en les tablas que obran en el inciso b) del punto 3) del Considerando 

inmediato anterior, la información actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, que a 
continuación se indica· 

La concerniente a los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b, 13, 14, 16a, 17, 19, 20, 45, 4Ba, 46b, 

48c y 70_ 00 del Anexo 1 de los Uneamienlos Técnicos Generales. aprobados el quince de 

diciembre de dos mil diecisiete, correspondientes a las fracciones 1, //, 111, VII, X, XIII, XIV, XVI 

respecto de la normat/\lidad laboral, XVII para el caso ac la información curricular, XIX, XX, 

XLV y XL VIII do/ articulo 70 de la Ley G&1Jerel y al O/limo párrefo de dicho precepto legal. 

La inherente a los formaros 1e y 1g del AneKo 11 de los citados Lineamientos, tocantes a tos 

incisos e) y g) de la fracción 1 del articulo 71 de la Ley General. 

Por/o antes expuesto y fundado, sa 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 97 00 la Lay General y en al numeral vigésimo tareero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, al Pleno del Instituto derermina requerir 

a la Secrerarla de Sagurldad Pül:Jllca, p ara que en el término de quince dfas hábiles , contados a 

parrlr del dla hábil siguiente al de la notificación de la presente derermlnac/611, cumpla con la 

obligación previste an la fracción XI del artlculo 24 ele la Ley General, en los términos precisado an el 

Considerando NOVENO de la presente resolución; en el entendido que de no solventar lo anteríOr en el 

plazo indicado. se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatan. 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior, se ordena remitir a la Secretar/a de Seguridad Pública, con la 

notificación de la presente, copia de Ja siguiente documentación· 



Acue1do suscrito por la Directora General Ejecutive, por medio del cual autorizó la práctica de une 

ven'ficación virtual a la Secretaria de Segundad Pública, como Sujelo Obligado de la Ley de 

Tr:;msp¡;rencio y Acwso a la Información Pública del Estado de YucaUin, y 

ACTA DE VERIFICACIÓN, levantada con motivo de la venficación efectuada 

TERCERO. Notiflquese lo presento conforme a derecho corresponda; por Jo que se refiere al 

denuncian/e, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos d& lo 

establecido en los numerales 91 fracción IV de la mu/licitada Ley General y décimo cuarto fracción IV 

de Jos Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia: en lo que ata/le al sujeto obligado, 

por conducto de su U11idad de Transparencia. medionte el correo electrónico informado al Instituto poro 

racibir so/icitud9S d9 acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma 

Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto e11 

numeral cu orto de los Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y, en lo que res a 

a Ja Dir!JClora General Ejecuriva de este Instituto, por oficio 

CUARTO. Cúmplase'. 

Resolución relativa al proced imiento de denuncia radicado bajo el nUmero de 

exped iente 09/2018 en contra de la Secretaria de Seguridad PUblica 

Mérida, Yuc¡¡tiln, a diacisiete de moyo de dos mil diociocho. 

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra la Secretaria de 

Seguridad Pública, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe 

publicaren su portal de lnteme/ y en lo Plataforma Nacional de Transparencia. -

PRIMERO E" '"'' '''""'" de '°"' ,::~:~lo:~::,,, o tra''' d• '' p¡,,,/o@o N"'°"'' d• ) 
Transparencia se 111/erpuso una denuncia co11lra la Secretarla de Segundad Pública ~n la cual se 

manifvstó/os1gwente 

.. De11unc10 el 111cumpl1m1ento de la publrcac1on (SIC) de las obl!gacrones de 

transparencia del arl (Sic) 70 y 71 que no ha pub//caOO la secretaria de segundod 

p11b/ica (Sic) del go/J (Sic) de y1Jcata11 (Sic) de los formatos nuevos y anlenores de 

ocucrdo a los nuevos y antiguos /l11eamie1110s /ecnicos (Sic) generales, y los 

fonnaros al 31 de diciembro da 2017 son los quo no apomccn como publicados en 

lo ven'ficoción (Sic) diag11ostica que realizo el inaip recien/emonte, asi (Sic) mismo 1! 
la publicacion (Sic) de todos /os fom1atos nuevos 2018 al 31mar18" (Sic) 

En virtud que le denunci~ se recibi<J el dia diecisiete de abril de dos mi/ dieciocflo a las vein lidós froms -

con treinta y dos minutos, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo .de 1 



Uneam/entos quo ostobloccn el procedim/ento de denuncia, se tuvo por presentada el dieciocho del 

1118Syafloencomanto 

SEGUNDO. Por acuerOO de techa veinte de abril del afio en curso, se tuvo por presentada la denu11eia 

deSCl1la en el antecedente que pn;cade, y en razón que se cumplieron los requisitos establecidos en el 

artlcu/o 91 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley 

General) y en el numeral décimo cuat1o de /os Lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncie por incumplimiento e las obligackmes de transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados del Esrado de Yucatán, en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparo11eia (en adelanta Lineamientos qoo establecen el procedimiento de denuncia), y de qoo no 

se ectualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de los 

Lineamientos en cite, se admitió la denuncia (Jnicamcnto respecto de le información acluelizade el 

trcinla y uno de diciembre de dos mil diecisiete, que a conlinueción se indice: 

l )lnfcmnación inl1erente e los formatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9a, 9b, 10e, 10b, 11, 13, 14a, 14b, 15a, 15b, 

168, 16b. 17. 18, 19, 20, 21e, 21b. 21c, 23a, 23b, 24, 26, 27, 28a, 28b, 29, 30, 31, 32, 33. 34e, 34b. 

---M-••••R----------~ 41d, 42a, 43a, 43b, 44a. 44b, 45, 46a, 46b, 48a, 48b, 4&:, 48d y 70_00 del Anoxo I delos Lineamientos 

Técnicos Generales publicados el cuatro de maro de dos mil dieciséis, comtspondientes e las 

fracciones /, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, 

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, X)(XV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 

XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XLVIII del articulo 70 de la Ley General y al (!/fimo párrafo del 

citado numeral. 

2)1nformación de /OS formatos l e y 1g del Anexo 11 de los citados Lineamientos, relativos a los incisos e) 

y g) de la fracción 1 del artfculo 71 de le misma Ley. 

En este Sf!ntido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a través del Responsable de su 

Unidad de Transparencia, para que den/ro del tórmino de tres días Mbiles siguientes a la notificación 

del acuerdo aludidO, rindiera informe juslifieado. 

TERCERO. El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, por medio del correo electrónico infomiado pera 

tefes efectos, se notiflC6 al denunciante el proveido deSClfto en el antecedente anterior. De igual 

manera, el veintisiete del mes y afio en comento. mediante oficio marcado con el 11ümero 

INAIPAENOIDGEICE/80512018 y a través del coneo e/eclrónico informado al Instituto pare recibir 

soliciltJdes de acceso a le /11formaclón pública, se nolif/C6 el referido acuerOO el Sujeto Obl/g1Jdo. 

CUARTO. Mediante acuerdo de feche cuatro de mayo de dos mil dieciocho, e11 virtud que el término 

concedido al Sujeto Obligado e través del acuerdo desctilo en el anteceden/e SEGUNDO feneció sin 

qoo hubiere realizado manifestación alguna, se declaró porprecluido S(I derecho. De igual manera, a fi 

de recabar m8yores elementos para mejor proveer. se requirió e le Directora General Ejecutiva de eSle 

Instituto, para que dentro del tórmino de cinco dias hábiles siguientes e la norificación del acuerdo que 

nos ocupe, realice une ven'fscación virt(la/ en el si/io de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el 

infcmnedo por la propia Secretarla, e través del cual d;funde le informaciÓIJ inheronte a sus obligaciones 

de transparencia. con la intención de verificar si se encuentra disponible la información actualizada el 



treinle y uno d9 diciembre de dos miJ diecisi<:Jte, coocemiente a los fonnatos previstos en los 

Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, respecio de los 

cualesseadmitióladenuncie 

QUINTO. El siete de mayo de dos mil dieciocho, median/e oficio marcado con el número 

INAIPIPLENOIDGEJCE/81212018, se notificó a la OireclOl<I General Ejecutiva al acuerdo sef!alado en el 

anteceden/6 que precede. De igual manera. el ocho del mes y ano en comento, se notificó al 

donundant() y al Sujeto Obligado, por correo electrónico el acuerdo referido 

SEXTO. Por acuerdo del ca/orca de mayo del aflo en curso. se tuvo por presentada de manerat 
oportuna a la Directora Ganara/ Ejecutiva d() esie órgano Garante, con al oficio mercado con el número 

INAIPJDGEJCE/68712018, del propio catorce de mayo y ami.iros. mismo que fuere remitido a fin da dar 

cumplimiento al roquorimiento que se le efectuara mediante provefdo de fecha cuatro del presente mes 

y ano. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver e 

presenta asunto, se ordenó lumar el expediente respectivo a la referida Directora General Ejecutiva, 

para que en un ténnino no mayor a cinco dios hábiles contados a partir de Ja notificación del acuerdo 

que nos ocupa, presente para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo establecido en el ar1/cu/o 62 fracción VIII del Reglamento Interior dol_lns/ilu./c Estatal 

de Transparencia, Acceso a la lnfonnación POblica y Protección de Datos Personales, vigente 

SiPTIMO. El quince da mayo de dos mil diaeiOcho. por medio del oficio marcado con el número 

/NAIPIPLENOIDGEICé/82612018 se noti(tCó a la D1rec/Ol8 General EJBCu/rva el acuerdo seflalado en 81 r 
antecedente previo 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que do confonnidad con el ar1icu/o 10 de Ja Ley de Tram;parem;ia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucalán, el Instituto Estatal de Transparenci;.1, Acceso a la 1 
Información Pública y Prolección de Datos Personales es un organismo público autónomo, 

especialiiado. inda¡Jfmdi6nt6, imparcial y cologiado. con f)Qrsonalidad jurídica y patrimonio propios, con 

plena autonomía lócnica da gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a 

la infonnación y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Pl~rto del lnslituro. es.competente pare sustanciar y resolver el Procedimiento de I 
denuncie, según lo dispuesto en los artlculos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnfonnación Pública del Estado da Yucatón 

TERCERO. Que al ar1/culo 24 de la Ley General en su fracción XI establece como obligación de los 

sujo/os obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparom;ia, entendiéndose como tl.l/es oquonas que describen la infonnación que deberán poner a 

disp~ de los partic~Jaros Y_ mantener actualizada en los si/los de Internet y en la Pl~a / 

N'"""'""'Tra"''"'ra""'"'"J"""'•'""'''""'""""'"==--{7r . 



CUARTO. Que el objeto del procedimiento de denuncie redice en verificar e petición de los perlicu/eres 

el cumplimiftnto de los obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley 

General, para determinar si el sujeto obligedo incumple o no algunas de ellas 

QUINTO. Que/os artlculos 70 y 71 de la Ley General, es/ablecen lo siguiente· 

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Ff.J<ierativas se contemplará que los snjetos 

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medias 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciOnes, funciones u objelo social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y polflicas que a 

continuaclónseseflalan· 

El merco normaUvo ap/K;able al sujelo oblig1Jdo, en el que deberá incluirse leyes, 

códigos, roglamontos, docretos de creación, manuales administrativos, reglas de aperaeión, 

criterios, pollticas, en/re otros; 

Su estructura orgánK;a completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 

estructura. /as atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 

prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con 

lasdispos;c;ionesaplicables; 

111. LasfacultadesdecadaAroa; 

IV. Las metas y objetivos de las Ateas de confomJkJad con sus progromas operativos; 

Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 

conforme a sus funciones, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 

El directorio de todos los Servidores Públicos, a parlirdel nivel de jefe de departamento 

o su equi~alente. o de menor nivel, cvando S'1 brinde atención al público; manejen o apliquen 

recurws públicos; realicen actos de auroridad o presten seNicios protesiOnales bajó el 

régimen de confianza u honorarias y personal de base. El directorio debenJ incluir. al menos 
el nomore, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, focha 

de alta en el cargo, número telefónieo. domicilia pera recibir correspondencia y dirección de 

corroo eloctrónieo oficiales; recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 

profesionales bajo el régimen de confianza u honomrios y personal de base. El direct 

debertl incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en 

estrnctura orgánica, focha de alta en el cargo, número telefónico, domicilia para reci ir 

correspondencia y dirección de correo elecJrónico of"ICiales, 

VIII. La remuneración bruta y nota de todos los SeNidores Públicos de baso o de conrlélnza, 

de todas las percepciones, incluyendo sneldos, prestaciOnes, gratificaciones, pnmas, 



comisiones, dietas. bonos, estlmulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

poriodicidad do dicha remuneración; 

IX. Los gastos de representación y vititicoo. asi como el objeto e infomie de comisión 

com;spondienle; 

X. El nómero total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de 

las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombras de 

:: ::::,:::;;" "N<;,,, tM "N<k" ro"""'"°'· et mooto d• '°' hooomrioo yot poriooto 

Xll.l.EI domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica don 

podrán recibirse las sol1e1/udes paro obtener la información; 

XIV.Las convocalorias a concursos para ocupar cargos públicos y Jos resultados de los 

mmmos; 

XV. Le información de los programas de subsidios, etilímulos y apoyos, e11 el que se 

deberá infonnar respecto de los progromas de tra11sferencia, de servicios, de infraestructura 

social y de sub8idio. en los que se deberS contener lo siguiente· 

e) Área; 

b)Denominación del programa; 

c) Periododevigencie, 

d) Diseno, objetivos ya/canees; 

e) Metasfisicas; 

{) Poblaciónbeneficiadaestimada. 

g) Monto aprobado, modificado y ejen;ido, as! como los calendarios de 81! programación 

prosupuos/al; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso: 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; J) Mecanismos de exigibilidad; 

j) Meca11ismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiar1/o de recomendaciones, 

k) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utili"l:adas para su cálculo; 

1) Formas de pal1icipación social: 

m)Articulaciónconotrosprogramassociales; 

n) Vinculo a las reglas de operación o Docurmmfo equivalente; 

o) lnformos periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y 

p) Padrón do bonoficiarios mismo quo deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona fisica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 

recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidJdtarri(orial, 011 s 

odadysexo; 



XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las re1aci0nes 

laborales del personal de bese o de 001Jfianze, es/ como los recursos públicos económ.tos. en 

espf!cie o donativos, que sean entregados e los sindicatos y ejerzan como recursos públieos; 

XVII.Le información cuniculer, desde el nivel de jefe de deparl.amenlo o equivalente. hasta el litu/ar 

del snjelo obligado, as/ como, en su caso, las sanciones adminlsrratlvas de que haya sido objeto; 

XVIII.El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especific8ndo la 

causa de sanción y la disposición; 

XIX Los servieios que ofrecen se/Jalando los requiSitos pare acceder a ellos: 

XX.Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

XXI.La infomiación financiera sobre el presupuesto Mignado, as/ como los informes del ejercicio 

/rime5'ral da/ gasto. en términos dfJ la Ley General de Conrabilidad Gubernamental y demás 

normathtidad aplicable; 

XXII/Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada 

por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campalla 

XXIV.Los infonnes de resultados de las auditól1as al ejercido presupuesta/ de cada sujeto obligado 

que se realicen y, en suceso, lasaclaracionesquecorresp-Of1dan; 

XXVI.Los montos. criterios, convocatorias y /isUJdo de personas flsices o morales a quienes, por 

cualquier motivo, se les asigne o permite usar recursos públicos o, en Jos términos de las 

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas 

fes entreguen sobre el uso y destino de dichos rocursos; 

XXVII.Les concesiones, contf8tos, conv11niOS, permisos, lieencias o autorizaciones olCJIYados, 

especmcando los litulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 

titular, vigencia, tipo, términos, condiciones. monto y mocJifteacio11Bs, as/ como si el procedimien10 

involucra el aprovechamiento de bienes, seNicios yfo recursos públicos; 

XXVfll.La información sobre los rosultados sobre procedimientos de adjudieación directa, invitación 

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Públic8 del Expedi6nl8 

respectivo y de Jos contratos celebre dos, que deberá contener, por lo menos. lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida 

La convocatoria o invitación emitida, as/ como los fundamentos legales aplicados para 

llevarle e cabo; 



Los nombres de los participantes o invitados, 

El nombro do/ ganador y las razones que lo justifican; 

EIAreaso/icitantey/aresponsabledesuejecución; 

Lasconvocatoriaseinvi/acionesemifidas: 

Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

Et contrato y, en su caso, sus anexos: 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión. incluyendo. en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambienta/, según corresponda; 

La partida presupuesta/, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, as/ 

como el tipo de fondo de participación o aportación respecliva: 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados. precisando el objeto y 1 

fecha de celebración; 

12. Los informas de avance físK;o y financiero sobre /as obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación, y 

14. Elfiniquilo; 

b) Delasadjudicacionesdirectas 

1. Lapropuestaenviadaporalparticipante; 

2. Los motivos y fundatn8ntos legales aplicados para llevarla a cabo; 

J_ Laaulorizacióndelejerr:iciodelaopción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores 

y los montos; 

5. El nombre de la persona fís ica o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa soJicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de Jos 

servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambienta/, sogún corresponda; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados: 

10. El convenio de /erm1neción, y 

11.Elfiniquito. 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados: 

Las estadisticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con 

lamayordesagregaciónposible: 

Informe de avances programtJticos o presupuesta/es, balances generales y su estado financiero; 

XXXII. Padrón de proveedores y contrelistas: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 



XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los ótyanos pUOlicos del Estado mexicano u organismos 

inlemacionales garantes de los derechos humanos, as! como las acciones que 11an llevado e cebo 

para su atención: 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en fonna de 

juicio; 

Los mecanismos de participación ciudadana; 

XXXVIII Los programas que ofrecen. incluyendo información sobre la población, objefr.to y destino, es/ 

como los trámites. tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 

Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programes financiados 

conrecursospUblicos; 

XLI. Los estudios financiados con recursos pUblicos; El listado de jubilados y pensionados y el monto 

quo reciben; Los ingresos recibidos por cualquier concepto serla/ando el nombre de los 

responsables de recibirlos, administrarlos y eje1C6r/o..~. as/ como su destino. indicando el destino de 

cada uno de ellos: 

XLII. Donoc/oncs hechas a terceros en dinero o en especie; 

XLIII. El carélogo de disposición y gula de archivo documental; 

XLIV. Los actas de sesiones ordinan·as y extraordinarias, asr como las opiniones y recomendaciones 

que emilan, eri su caso, los consejos consunivos; 

XL VIII. Cualquier otra información que sea da utilidad o se considero relevante, además de la que. con 

base en la información estedlstica, responde e las pmguntas hechas con más fracuencia por el 

püblico. 

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen 

en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros quo son aplicables a sus páginas de Interne/, 

con el objeto do que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 

fraccionesep/icab/esacada sujeto obligado." 

"Artlcu/o 71. Además de lo sefla/ado en el artlcu/o anterior de la presente Ley, los sujetos 

obligados de los P()d{¡res Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y nwnicipales, 

deberfm poner a disposición del público y acluel/zar la siguiente información 

/. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas. el 

órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 



e) Los nombres de las petSOnas a quienes sales habilitó para ejercer como corredores y 

notan·os públicos, as/ como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceSJJ 

de ototgamiento de la patente y las sanciones que se las hubieran aplicado; 

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con 

el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se 

trate. salvo qua su difusión puado comprometer los efectos que se pretenden lograr con la 

disposición o se trate de situaciones de emergoncia, 

disposiciones 

SEXTO. Que Jos hecllos consignados contra la Secretarla de Seguridad Pública, radican esencialmente 

en lo siguiente: 

lncumpllmienro en la publ/caclón de la Información acrualizada al treinlll y uno 

de diciembre de dos mil dlecislere, lnherenre a los fonnatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9a, 9b, 10a, 10b, 11, 13, 14a, 14b, 15a, 15b, 16a, 16b, 17, 18, 19, 20, 21a, 21b, 21c, 

23a, 23b, 24, 26, 27, 28a, 28b, 29, 30, 31, 32, 33, 34a, 34b, 34c, 34d, 34e, 34(, 34h, 

---•n•••••---~-~~ 
42a, 43a, 43b, 448, 44b, 45, 468, 48b, 48a, 48b, 48c, 48d y 70_(}() del Anexo f de los 

Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, correspondientes a las fracciones /, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXfV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 

XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 

XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XL VIII del artículo 70 de la Ley General y al último párrafo 

del citado numeral; y de la relativa a los fonnatos 1e y 1g del Anexo 11 de los 

citados Lineamientos, correspondientes a los Incisos e) y g) de la fracción I del 

articulo 71 de la Ley en comento. 

SÉPTIMO. Que la Secretarla de Seguridad Pública, no realizó manifestación alguna, con motivo de la 

interposición de la denuncia 

OCTAVO. En el presente aparlado, se procederá a determinar si la Secretarla de Seguridad Pública, 

cumple o no con la obligación de publicaren el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en un 

sitio de Internet propio la información seflalade el considerando SEXTO 

Para efecto de lo anterior, se valorarán las manifestaciones vertidas en las documentales remwtid s p 

la Directora General Ejecutiva del Instituto. en virtud de la verificación virtual que este Ótge Cole - do 

leordenararoal1zar_ 



AJ respecto, del anéliSis efectuado e !es documen/e/es enviadas por le Titular de le Dirección Geneml 

Ejeeuliva, se discurro lo siguicnro· 

1) Qua el sitio propio a través del cual la Secmtaffa de Seguridad POblica, difunde la infotmación 

inllerrmle a sus obligaciones de transparoncia es www.ssp.yucatan.gob.mx, el cual fue informado al 

lnslituto por/a propia Secretarla 

2) Que en el sitio www.ssp.yucetan.gob.mx. se visualiza la infomiación publicada por la Secretarla de 

Seguridad Pública, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, ya que el ingresar al miSmo aparece el buscador para consulta de 

información do dicho sistema, circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio de 

In/eme/ en comelllo. En otras palabras, le infomiación consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, 

corrosponde a la publicada en la Plataforma Nocional cJc Transparencia 

3) Que a pesar que la verificación ordenada por el Pleno del lnslituto fue respecto de la información 

actuefizad8 el treinta y uno de diciembre de do.s mil diecisiele; en virtud que la verificación se efectuó el 

ocho, nueva. diez y once de mayo del afio en comento, fechas a las cuales ya dobla estar publicada la 

infomiación cmrespondiente el primer trimestre de dos mil dieciocho, la verificación se realizó en tos 

siguientestémiinos· 

e)Para e/caso de !os formatos 4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 11, f5a. 15b, 16b, 17, 18. 21a, 21b, 2fc. 23a, 23b, 24, 

26, 27. 28a. 28b. 29, 30. 31, 32, 33, 341.1. 34b, 34c, 34d, 34e, 34f. 34h, 358, 35b, 35c. 36, 37, 38e, 38b, 

39a, 39b, 39c, 39d, 40a, 40b, 41a, 41b. 41c. 41d. 42a, 438, 43b, 44a. 44b. 46a y 48b previStos en el 

Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales pubNcados el cuatro mayo de dos mil diedséis, 

COHespondientes a las fraccior1es IV, V. VI, VIII, IX, XI, XV, XVI en cuanto o los recursos públiros 

emregados a sindieatos, XVII respecto de las sanciones administrativas, XVIII, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, 

XXVII, XXVIII. XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XX.XV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, 

XLI, XLII, XLIII. XLIV y XL VI del articulo 70 de la Ley General, en términos de lo previsto en los propios 

LÍfJeamientos, severificólapublicidaddelasiguienteinfonnación 

Anual 

Anual 

Articulo 70 de le Ley Genere/ 

Información del ejfJrcieio 
en curso y la 

correspondiente a los 
üllimosseisejercicios 

anteriores 
lnform8cióndelajercicio 

en curso y la 
correspondiente a los 
úllimosseisejercicios 

ameriores 
lnf01IT1acióndelejerciciO 

en curso y la 
correspondiente a Jos seis 
e· rciciosanteriores ansu 

Información del ejercicio 
2017 

Información del ejercicio 
2017 



Información de/ejercicio 
en curso y/a Información de/ cuarto 

correspondie11real 
e 'ercicioinmediatoanterior 

lnformocióndelejercicio 
en curso y lo lnformacióndelcuorto 

wrrespond1enteal ttimoslrodo2017 
e 'ercicioantenor 

Información del ejercicio 

X! Trimestral 
en curso y/a Información del cuarto 

correspondiente el 
e·erc1cioinmediatoan/erior 

Programas: 
Ttimestrol lnfo1maciónde/os 

La información de/os 
Información de/ ejercicio 

progromasdosarrollados 
programas que se 

en curso y/a 
en 201 7 

desarro//aran a lo/argodel 
correspondiente a los dos 

ejerciciodebertJpublicarse 
ejercicios anteriores 

Beneficiarios delos 
duran/e el primer mes del programas: 

''º lnformocióndelcuarto 
trimcstrede2017 

En cuanto ala 
normatividad:la 

información vigenle 
Recursos entregados a 

Respec/oalosmcursos 
sindicatos 

Trimestral entregados a sindicatos: lnformacióndr;/cuarto 
Información de/ejercicio tlimr;slrade201 7 r r;ncursoyla 

correspondiente e los dos 
e·erciciosan/eriores 

Información da/ejercicio 
Trimes/ral, ensucaso1 5 en curso. Encaso delas Sanciones. 
días hábiles después de sanciones conservar la lnformacióndel cua110 

alguna modificación corrospo11dientealosdos tlimes/rede2017 
e·erciciosanteriores 

Información de/ejercicio 

) 
Trimestrol 

en curso y la Información del cuarto 
correspondiente a dos trimeslrede 2017 
a·etcir:iosanteriores 

Presupuesto anual 
asignado: 

Trimestral, atlxr:epr:iónde 
lnformacióndülcjcrcicio 

2017 
los documentos de lnformscióndelejercicio 

natumlezaanualyolros 
en curso y/a Informes trimestrales: 

XXI queporvirtudde laLeyo 
correspondiente a se is lnformaci611 de/cuarto disposición legal aplicable 

ojorciciosanterioros /timestrede2017 
lenganoplawo 

pariod1cidadde/etrmllada 
CuentapUb/ica: 

Información dr;/ejercicio 
2016* 

Programa anual de 
comunicación social: 

Trimestmlyanuolrospecto Información del ejercicio lnformaciónde2017 
de/ Programa de en curso y la 

Comunicaci611Socialo correspondiente a dos 
equivalente ejerciciosanforioros 



Pwlodo dfJ actuallzaclón PerlOClf' de conservación 
Fracción del .. . ~la Información segun de la Información según lnforimtción que dflbe 

ankulo.TOcHfB':··· ~o previsto en la Tabla de lo¡Ñ:ey~toenla Tabla dfJ ~- · 

' ~~"~_º'"cc'c;"'"'¡ ,¡.. ·:·'4' ~·~:'"-. ;·:cc;_,,",,,"'.,/iz"'""""""'-Y-~· ~-··'·'-'' .. _;;"'·E·,_,•.·~.--,,,~~,,,- '!,,,,.r~,"''o'n·',,,"•:_'~·-+--
r- . ·:.~;:::::fFi F;~~~~-~~~~,:~~7o~~ la ::·· r{r:'.~M7'ifuc1on 

XXVI Trimestral 

XXVII Trimestral 

lnfomración generada en 
elejercicioen cursoy la 
correspondiente e las 

auditorfasroalizadasen 
los trasejercieiós 

anteriores 
lnfonnacióndelejercicio 

en curso y la 
comJspondienre a dos 
ei..rciciosanteriores 

Información del ejercieío 
en curso y/a 

couespondienroados 
Información del cuarto 

trimestre de 2017 

r-------t-------+--,,,mr!xm~'""""~;,,,,,,.~· ~,=v~~·~~·:~:~,,-+------~ 

Tn'mestral 

Tn'mestral 

XXX Trimestral 

generada en el ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a dos 
ei<>rcicíosanteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a dos 
eil>rciciosantcrioros 

Información generada en 
c/cjcrcicio cncursoyla 

correspondiente a los 

l-------+•r~rlm~.,~,ra~1.~,~má~,~,,~,.,,~,-.30'+.'1::0!m'=m~~5.fe;ºe%~°:io 
XXXI 

XXXII 

di as l!ábíles despuós do/ en curso y la 
cierre del periodo que correspondiente a /os 

corresoonda úlrimosseiseiercicios 

Trimestral 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente al 

r-------t-------t-'c{~~=~::n~=t~j:'/:;~1;' 

XXXIII 

XXXIV 

XXXV 

Trimestral 

Semf!srra1.ensucasoJO 
dlashtibilcsdespuésde 

adquirir algún bien 

Tn'mestral 

Trimestral 

en curso y/a 
correspondiente el 

eje1eicioinmediatoanterior 
y los instrumentos 

ftJrldicos vigentes cuando 
ósfosscandeejercicios 

anteriores 
lnfomlaciónvigenteyla 

correspondiente al 
semesl.re inmediato 
anterior concluido 

Información generada en 
elejercicioencursoa 

partir de le noUfieación de 
la recomend8Ción y/o 
scntcneia. Una vez 

ooncluidoelseguimiento 
da la recomendación y/o 
senlenciaconservar/a 

información durante dos 
o'erciciOs 

lnfoml.ación delejercíc10 
oncurs-0 la 

lnformacKmvigenteen 
2017y/<1gencrada enel 
cuarto trimestre de 2017 

Información del cuarto 
lrimestre de2017 

Información del cuarto 
trimestre de2017 

Información del cuarto 
trimestre de 2017 

Información del cuarto 
trime.~tre de 2017 

Información del cuarto 
trimestre de 2017 yde los 

inslrumenlos ftJrldicOS 
vigenlesendk:hoaikl 

-=~'"" ? 
R~~ndoc~" ( V 

notificadas en el cuarto ) 
trimestredo2017. 

Información del cuarto / ----
trimestre d8 2011 / y 

" 



Periodo de actualización 

Fracción del de,. lnfonm1clón seglin 

aruculo 70 de la 
lo previslo en la Tabla de 

Ley General 
actualización y 

conservación de la 
información 

XXXVII Trimestral 

La información de/os 
programas que se 

XXXVIII desarrollarán a lo largo del 
ejercicio deberá publicarse 
durante 91 primer mes del 

''° 

XXXIX Semestral 

XL 

Trimestral. en su caso JO 

XLI diashábilesdespuésde 
publicar los resultados del 

estudio 

XLII 

XLIII Tn'mestral 

Semestral 

XLVI Trimestral 

Pet1odo de conurvación 
de la Información según 
lo prevlslo en la Tabla de 

actuallzaclóny 
consewación de la 

Información 
correspondient9a/ 
ejercicio inmediato 

antefiOr_ 
lnformacióndel9jercicio 

(JnCUf"S{)y/a 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior. 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a los dos 
ejercicios anteriores. 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 
Información generada en 
elejercicioencursoyla 

correspondiente al 
ejercicioinmMiato 

anterior. 
lnformaciónde/9jercicio 

en curso y le 
correspondiente a dos 
eiArciciosanferiores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondienreal 
eiArcicioinmMiatoanterior 

Información vigente yla 
correspondiente a dos 
eierciciosanten'ores 

Información que se genere 
enelejercicioencursoy 
laquesegenereenel 

e·ercicioinmediatoanferior 
Información que se genere 
enelejercicioencursoy 

la correspondiente al 
ejrm;icioinmediato 

anteriOr. 

Información que debe 
estar disponible a/ 

efectuarsefaverlficaclón 

lnformaciónde/cuat1o 
trimestrede2017 

Programas: 
Información delos 

programas desarrollados 
en2017 

Trámites para acceder a [/ 
los programas: } 

lnf~::~i~n :ee12~~~flo ( V /" 
Información del segundo t 

semestre de 2017 

Información del ejercicio 
2016" 

Información del cuaflo 
/n'mestrede2017 

Información del cuaflo 
trimesrrede2017 

Información de/ cuarto 
trimestrede2017 

Información del segundo 
semestrode2017 

Información de/ cuarto 
trimeslrede2017 

'Se ven'fica la información generada en el ejercicio dos mil dieciSiele, actualizada al treinta y uno de 

diciembre de dicho afio, ya que la información se actualiza a ejercicios concluidos. 

b)Por la qua sa rafiere a la información contemplada an las fracciones 1, JI, 111, VII, X, XIII, XIV, XVI 

raspee/o de la normatividad laboral, XVII en cuanto a la información curricular, XIX, XX, XL V y XL VIII 

del a~lculo 70 de la Ley General, en ~I último pétrafo de dicho articulo y en las inciS-OS e) y g) ~_,.~ 

fracción 1 del articulo 71 de la propm Ley, en relación a las cuales la Tabla de oc/uol1 "ió~f] / 
roo"N'"'" d• I• ;010~"~" d;'P""' '" d•oo '"" d;,,,,,;~, I• ;"'º~"~" '""""· ""'~ '// 



pubticiclad de la Información actualizada el primer trimestre de dos m;/ dieciocho, misma que debla ester 

Ol'ganizada, para el caso do le información del 811/cuto 70, en los formatos 1, 2a, 2b, 3. 7, 10e. 10b, 13, 

14. 168, 17, 19, 20, 45, 48a, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos TCcnieos GcncraJos. 

aprobados ei quince de diciembre de dos mil diecisiete, y en lo relativo a le información del arllculo 71. 

e través de los formatos 1e y 1g del Anexo /1 de los citados Lineamientos. Lo anterior. no obstante que 

el die on que so prosontó la denuncia motivo de la presente, la falta de publicación de información del 

ejercicio dos mil dieciocho no era susceptible de denuncia, ya que los dlas en los que se procticó la 

verificación, debla estar disponible la información actualizada al primer trimestre de dos mil dieciocho 

En este sentido. en cuanto a la información de las obligaciones aludidas en el presente pnnto, la 

verificacióflseetectuóonlossiguientestérminos: 

Altlculo70delaLeyGeneral 

Trtmestral 
únicamente cuando se 
expida alguna reforma, 

adición, derogación, 
abrogación.decrele, 

reforme. ediciOne, derogue 
oebrogueosereelice 

cualquier modificación el 
marconormallvoaplieeble 

e/ sujeto obligado, le 
información deberá 

p¡¡Olicerseyloectuelizerse 
enunplezonomeyore 15 
dfe/Jábilesepertirdesu 
publicaciónenelOiariO 
Of1Cial áe la Federación, 

periódico o Gaceta Oficial. 
oacuerr/odeaprobaclón 

en el caso de normas 
publicadas en medios 

distintos, como el sitio de 
in/eme/ 

Información vigente 

lnformación vigon/een 
2018, scluelizade cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

j 

estructuraomtmica J 
Trimestral, en su ceso, 15 2~n1~,m;:ir~~l7z~~~e':o 
dlas Mbiles después de Información vigente menos 81 primer trimestre 

+--~~~--+-T-ri:-:-::-~-.7"-,,-:-:-:-"-,,-+-~~~~~~+--m-ro-~~:~;.,,='°,~~~.~~-,.__,11JD 
di es ht!bi/es después de lnfOITTl8ción vigente ;:::,~~:~~i::::'r~::;: 

alguna modifteación do 2018 

Información vigente 
2~n:r:~t~:z::1::a~~ /Í 
mcnosa/primertrimestre 

de2018 



Periodo de actuali:iación Periodo de consen.'aclón 

Fracción da/ 
de hJ Información sagUn de la información según información que debió 

artlculo70del• 
lo pT8vl.sto en la Tabla de lo pT8vlsto en la Tabla de estar disponible al 

actualización y actualización y efectuan1e la 
l eyGemmJ/ con.setvaclón dela consen.'ación de la verificación 

Información información 
Trimestral, en su caso. se 
actualizará la información, 

previoalafechade Información vigente en 
vencimiento de/as Información vigente ydel 2018. actualizada cuando 
convocatorias para e¡en;icioencurso menos al primer trimestre 

ocupar cargos públicos, de 2018 
de conformidad con la 
normativa aplicable al 

su-e/oobliaado 
Trimestral, cuandosa En cuanto ala 

establezca.modifiqu90 
norma/ividad: la V derogu9cuelquiernorma 

lnlormaciónvigen/e Normativldad laboral: 
labora!epliceblealsujeto 

Respecto a los recursos Información vigente en 1// obligado, la información entregados a sindicatos· 2018, actualizada cuando 
normativa daberá o 

la información del menos al primer trimestre 
actua/izarsaenunp/azo 

ejen;icioencursoyla de2018 
nomeyora 15dlashábiles 

correspondiente a los dos t apartirdesupublicación 
loanrobación 

ejen;iciosanteriores 

Trimestral, ensucaso.15 
d/as hábiles después de 

Información curricular: 
alguna modificación a la 

Información vigente en 
información de/os XVII 

servidores públicos que 
Información vigente 2018, actualizada cuando 

manos al primer trimestre 
integranelsujatoobligado, 

de2018 
as/ como su información 

cunicular 
Información vigente en 

Trimestral Información vigente 
2018, actualizada cuando 
menosalprimertrimestra 

de2018 

' 
Información vigente en 

Trimestral Información vigente 
2018. actualizada cuando 
menos al primer trimestre 

de2018 

Anual Información vigente 
Información vigente ene/ 

año2018 
Información vigente en 

) 
Trim9s/ral Información vigente 

2018,actualizadacuando 
menos el primer lrimestra 

de2018 
Información vigente y/a 

Información vigente en el 
Último párrafo Anual generadaenelejen;icioen 

año2018 

Articulo 71dela LeyGeneral 

Periodo de actualización Periodo de conservación 
Inciso. de la de la Información según de la información según 

Información que debió 
fracción/del lo previsto en la Tabla de lo previsto en la Tabla de 

artlcu/o71dela actualización y ac lualizacióny 
estar disponible al 

Ley General consen.'ación de ta conse,,,.aclón de la 
efectuarse/a vet1tlcaclón 

información Información 

•I Trimestral Información v/gf]n/9 

g) 
Trim9stral, de acuerdo con Información vigente 

lanormatividad 



Periodo de actualtzacl6n Periodo éH conservación 
Incisos de /a . , c/fl /a lnformacl6n según t:M la Información según 
l racc /ónldeJ ;.,.,. :lo previs to en la Tabla de · loprevfs~ enfa Tabla de 

~:;~;(~¡jj :r ;.;~?:~~~E;~~"f ta . : :. ;::~~~;~~=~~"! ,ª 
correspondiente menos al pfimerlrimestre 

de2018 

5) Que de las manifestaciones venidas en el acta de veriricación levantada los dias ocho, nueve, diez 

y once de mayo del ano en curso, con motivo de la veriricación ordenada. se desprende. 

e) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio del Sujeto 

Obligado, es decir, www.ssp.yucatan.gob.mx. si se encontró publieeda la lnfonnación 

ec/ualizeda al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, de los formatos 158, 15b. 2ta. 

21c, 26, 40a, 40b, 43e, 44a y 44b C-Ot1temp/8dos en el Anexo / de los Uneamíentos Técnicos 

Genero/es, pub/ieados el cuatro de maYo de dos mil dieciséis. relativos e les fracciones XV, 

XXI, XXVI, Xl. XLIII y XLIV del articulo 70 de le Ley General. 

b) Que le Secretarla de Seguridad Pública, incumplió la obligación prevista en la fracción XI del 

anicuto 24 de la Ley General. en vittud de lo siguiente 

a. Puesto qua no se halló publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Tronsparoncia, y por ende 

en el diverso www ssp.yucaran.gob.mx, la Información actualizada el treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecisiete. relativa a los formatos 11, 16b, 17, 18, 23a, 23b, 27, 2Bb, 33, 34a, 34b, 34c, 34e, 34f, 

34h, 35a, 3Sb, 35c, 36, 39a, 39b, 41e, 41b, 41c, 4 1d, 428, 468 y 46b del Anexo 1 de los U11eamientos 

Técnicos Generales, publicados el cuatro de maYo d6 dos mil diecisóis, correspondientes e 18s 

fracciones XI, XVI en lo concemíente a los recursos públicos entregados a síndica tos, XVII en lo tocante 

a las sanciones administrativas, XVIII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XLI, 

XLII y XL VI del at1fcu/o 70 de la Ley General, de acuerdo con lo indieado en le tabla que obra en el 

inciso a) del punto 3) del presente Considerando 

b. Toda vez que la información concerniente a los formDtos 4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 21b. 24. 28a. 29. 30, 31, 

32, 34d, 37, 38<J, 38b, 39c, 39d y 43b del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados 

el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las fracciones IV, V. VI, VIII, IX, XXI, XXIV, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XLIII del at1/culo 70 de la Ley 

Gcnorol, que se encuentra publicada en los sitios verificados, no esté disponible y actualizada en 

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, de acuerdo con lo siguiente: 

En lo concomiente el formo/o 4 de la fracción IV, en virtud que no se halló publiea 

adecuadamente la información de tos criterios 2 y 7 da la referida trace 

contemplados en los U11eamientos Técnicos Generales 

Para el caso del formato 5 de le fracción V, ya que no se publicó adecuadamente la 

información relativa a los criterios 7 y 13 de la referida fracción. contemplados en los 

UneamientosTécnicosGenerolcs 



En lo inherente al formato 6 do la fracción VI, on r<1zón que no so cumplió con el criterio 

14 dfJ dicha fracción, previsto en los Lineamientos Técnicos Generales 

En lo atinfJnte al formato 8 de la fracción VIII, puesto que no se publicó adecuadamente 

lainfonnacióndeloscriterios2, 4, 5, 24. 25y26delocit;;id;;ifracción, provistosonlos 

Lineamientos Técnicos Generales 

Porloqueserefierealosfvnnatos9ay9bde/afracción IX, enrazónquenoseha//ó 

publicada información del cuarto tnmestre de oos mil diecisiete de Jos gasros de 

representación correspondientes al formato 9b, aunado a que no se publicó 

odecuadamfJntc la información de los criterios 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 23, 24, 25y26delafracciónencomento. provistose1JlosLi11eamientos Técnicos 

Generales 

En lo concerniente al fvrmato 21b de la fracción XXI, toda vez que no se cumplió con 1 

criterio 22 de la fracción, contempladu en los Lineamientos Técnicos Generales 

En lo locante al formato 24 de la fracción XXIV, en virtud que 110 se publicó información 

del cuarto trimestre ele das mil diecisiete; la documental encontrada únicamente 

contiene información del pn'mer trimestre del afio en cuestión. Lo anterio~ sumado a 

que no se difundió coITTJctomente la información del criteOO 30 de la citada fracción 

senaladoe11/osLineamientosTécnicosGenera/es 

Para el caso del formato 28a de la fracción XXVIII, dado que no se encontró publicada 

infonnación dttl cuarto trimestre de dos mil diecisiete, de los procedimientos de 

licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas. únicamente se ubicó 

información del primer trimestre de dos mil diecisiete 

En lo atinente al formato 29 de la fracción XXIX, ya qua no se er1cor1tró publicada 

información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. La documental encontrada 

precisaba contener información del primer tn'mestre del af!o en comento. sin embargo, 

Bsla 11u corresponde a informes del Sujeto Obligado 

En cuanto al formato 30 de la fracción XXX, toda vez que no se encontró publicada 

información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. La documenta/ encontrada 

únicamente conliene información de los ejercicios dos mil quince y dos mil dieciséis. 

Por lo que se refiere ;;il form;;ito 31 de la fracción XXXI, on razón que en Jos sitios 

venficado no obra información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete_ La documental 

encontrada únicamente contiene información 001 segundo, tercer y cuarto trim(ls/re de 

dos mil quince. de los cuatro trimestres de düs mil dieciséis y del prime~ s 'J)Tldo y 

tercer trimestre de dos mil diecisiete. Lo anterior, sumado a que se p11blicó 

adecuadamente la información del criterio 17 de la fracción en com 

Lineamientos TéonicosGonoralos 



En lo inherente al formato 32 de la fracción XXXII, en virtud que no so enconlró 

publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. únicamente se halló 

disponible información del primer /rimes/ro do/ a/lo en comen ro. 

En lo relati'<'O al formato 34d de la fracción XXXIV, puesto que no se cumplieron los 

criteriOs 14, 19 y 22 de la citada fracción. contemplados en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Pare el ceso del formato 37 de le fracción XXXVII, ya que no se cumplió con lo 

sellalado en el criteriO 6 de tal fracción, sefle!edo en los Lineamientos Técnicos 

Genere/es. 

En cuanto e los formatos 38a y 3Bb corrospond1enres a la fracción XXXVIII, en razón 

que no se encontró publicada información de los programas desarrollados en el 

ejercicio dos mil diecisiete y de /os lrámites inherentes a los mismos del cuarto 

lrimestro del afio en comento. La documental encontrada contiene información del 

ejercicio dos mil diecisiete, sin embargo, la misma no atafle a los programas de la 

fracción que nos ocupa. Lo anteriOr, aunado a que no se publicó adecuadamente la 

información del criteriO 47 de la fracción en comento, previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales 

En lo tocante a Jos formatos 39c y 39<1 de la fracción XXXIX, puesto que 110 se 

encontró publicada información del segundo semcst1c de dos mil diecisiete; al 

respecto, la documental encontrada Unicamente contiene información actua/iwda al 

treinta y uno de marzo de dos mH diecisiete y del afio diociséis, respectivamente 

Para el caso del formato 43b de la fracción XLIII, toda vez que no se halló publicada 

información del cuarto trimestre de dos mH diecisiete. La información contenida e11 la 

documental encontrada es i11correc/a. 

e En razÓ/I que rm se halló publicada en tos siti-Os antes referidos, de acuerdo con lo indicado en las 

tablas que obran en el Inciso b) del punto 3) del prosenie Considerando, la información actualizada al 

treinia y uno de marzo de dos mil dieciocho, que a continuación se indica: 

- La concerniente a los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 108, 10b, 13, 14, 16a, 17, 19, 20, 4 

488, 48b, 48c y 70_00 da/ AnaKo 1 de los Lineamientos T~cnieos Genera/e . 

aprobados el quince do dieiembre de dos mN diecisiete, corrospandif.intes a l s 

tracciones J. 11. 111. VII. X, XIII, XIV, XVI respecto de la normatividad laboral, XVII para el 

caso da la información curricular, XIX, XX, XL V y XL VII! del articulo 70 de la Ley 

General y al U/fimo párrafo de dicho pracapto legal. En cuanto a las fracckmes XIII, XIX 

y XX, en los silios wm'ficados se halló publicada información. sin embargo. la misma no 

cc1Tespande a la actualizada al treinta y UllO de marzo de dos mil dieciocho 



LB inherente a los formaros 1e y 1g del Anexo 11 de los citados Lineamientos, tocantes 

a los incisos e) yg) de la fracción I del articulo 7 1 dela Ley General. 

En mérito de lo anterior, se determina que la Secretaria de Segun·dad Pública. incumplió la obligación 

previstaenlafracciónXldelarticulo24delaLeyGeneral 

NOVENO. Como consecuencia de lo entes selleledo, con fundamento en el articulo 97 de la Ley 

General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia. se requiere a la Secretaria de Seguridad Pública, para que en el término de quince dlas 

hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la preSf!n/e determinación 

realice lo siguiente: 

a) Publique en el sitió de le de Ja Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitió propio, es decir, 

www.ssp. yucatan.gob.mx, la información actualizada al treinla y uno de diciembre de dos mil diecisiel , 

relativa a los formatos 11, 16b, 17, 18, 23a, 23b, 27, 28b, 33, 34a, 34b, 34c, 34e, 34(, 34h, 35a, 35 , 

35c, 36, 39a, 39b, 41a. 41b, 41c, 41d, 42a, 468 y 46b del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las fracciones XI. XVI 

en lo cvncemien/e a los recursos p(Jblicos entregados a sindicatos. XVII en lo tocame a las sanciones 

administrativas, XVIII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, XLI, XLII y XL VI del 

articulo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo indicado en la tabla que obra en el inciso a) del punto 

3)de1Considerandoanlerior. 

bJ Publique en los sitiOs entes referidos, la información concerniente a los formatos 4, 5, 6. 8, 98, 9b, 

21b, 24, 28a. 29, 30. 31, 32, 34d, 37. 38a, 38b, 39c. 39d y 43b del Anexo 1 de los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las 

fracciones IV, V. VI, VIII, fX, XXI, XXIV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, XXXVIII, 

XXXIX y XLIII del articulo 70 de la Ley General, en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, según to precisado en el Considerando previa 

cJ Publique en el sitio de la Plataforma NaciOnal de Transparencia, y por ende en su sitio propio, de 

acuerdo con lo indicado en las tablas que obran en el inciso b) del punto 3) del Considerando inmediato 

anterior. la información actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, que a continuación 

se indica 

Laconcemientealosformatos 1. 2a, 2b, 3, 7, IOa. 10b, 13, 14, 168, 17, 19. 20, 45. 48a, 48b, 

48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, aprobados el quince de 

diciembre de dos mil diecisiete, correspondienles a las fracciones 1, 11, 111, VII, X, XIII, XIV. XVI 

respecto de la normatividad laboral, XVII para el caso de la información curricular, XIX, XX, 

XL V y XL VII/ del articulo 70 de la Ley General y al Ultimo páfT'Bfo de dicho precepto legal 

La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados Lineamientos. / 

incisos e) y g) de la fracción 1 del articulo 71 de la Ley General. 



Porloantesexpuestoy fundaáo. se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 97 de le Ley General y en el numeral 11igésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento da denuncia, el Pleno del Instituto detenn/na requerir 

a la Secretarla de Seguridad Pública, para que en el ténnino de quince dlas hábiles, contados a 

partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación, cumpla con la 

obligación pre11ista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en los términos precisado en el 

Considerando NOVENO de la presente resolución; en el entendido que de no soli!entar lo anteriOt en el 

plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de Transparencia y 

Acceso o la Información Póblica del Estado de Yucatan. 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior, se ordena remitir a la Secretarla de Seguriáod Pública. con la 

notificación de la presente, copla de la siguiente documentación: 

Acuerdo suscrito por la Directora General Ejecutiva, por medio del cual autorizó Ja práctica de una 

11erificación virtual a la Secretarla áe Seguridad Pública, COtn<? Sujeto Obligado de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 

ACTA DE VERIFICACIÓN, levantada con molivo de la verificación efectuada 

TERCERO. Notiflquese la presente conforme a derecho corresponda: por lo q(le se refiere al 

denuncien/e, a través del correo cloctróniro proporciOnedo pera rales efectos, en términos de lo 

establecido en los numerales 91 fracción IV de la mullicileda Ley Gef18ro/ y décimo cuarto fraceión IV 

de los Lifl8omientos que es/Db/ecen el procedimiento de denuncia; en lo que atafle al sujeto obligado, 

por conducto de su Unidad de T ransperencia. mediante al corroo electrónico informado al Instituto pera 

recibir solicitudes de acceso a la información. dado que el módulo comispondiente de la Plataforma 

Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, asto, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados, y adiciona/mente por oficio; y, en lo que rospecla 

a la Directora General Ejecutiva de esJe Instituto, por oficio. 

CUARTO. Cúmplase·. 

Por último la Comisionada Presidente en términos de lo establecido en el 

articulo 12 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal d 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal 

procedió a abordar el punto V del orden del día de la presente sesión, a lo que los 

Comisionados manifestaron no tener ningún asunto general a tratar, por lo antes 

dicho la Comisionada Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 

fracción IV del Reglamento en cita y no habiendo más asuntos que tratar en la 

presente sesión, clausuró formalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha 



diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, siendo las diez horas con veintisiete 

minutos , e instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la redacción del acta 

LICD¿ GORA CERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 

LICDA. LETICIA YAR 
DIRECTORA GE 

EJERO CÁMARA 
JECUTIVA 



Anexo Único 

Ficha Técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 03/2018 en contra del ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 

Número de expediente: 0312018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

FeJ:ha de presentación. Once de ebril de dos mil dieciocho. 

Motivo: Falta de publicación de información de las fracciones 1, 11, 111. IV, VII. 

VIII. IX, XI. XII. XV, XVII, XXI. XXII. XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII. XLIII. XLIV y XL V del articulo 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CONSIDERANDOS 

Normativ/ded consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública (Bn 

adelante, Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

- Uneamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fraccitm 

IV del al11culo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

lntemer y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 

Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

- Lineamientos Téenicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del artfcu/o 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia vigentes a partir del 

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

¡ 



- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento e les obligaciones de transparencia que e/aben publicar los 

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Acuerdo CONAIPISNTIACUERDOIORD01-15/1212017-08, de fecha quince 

de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. mediante el cual se modiricaron /os Lineamientos técnicos 

generales: as/ como los criten·os y formatos contenidos .en los anexos de los 

propios Lineamientos. el cual fuera publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho del mes y allo en comento. 

Conducta. Incumplimiento en la publicación y actualización de le información 

relativa a las fracciones /, 11, 111, IV, VII, VIII, IX, XI, XV, XVII, XXI, XXII, XXIII, 

XXIV, XXV, XXVI. XXVII, XXVIII. XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XLI, XLII. XLIII. 

XLIV y XL V del articulo 70 de le Ley de General. 

Por acuerdo de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se requirió a la 

Directora General Ejecutiva del Instituto para para efecto que realice una 

verificación virtual en el sitio del Sujeto Obligado y en el de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con la intención de verificar si la información que 

debió estar publicada el once de abril se encuentra disponible y actualizada en 

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales 

Del antllisis efectuado a /as documentales enviadas por la Titular de le 

Dirección General Ejecutiva, en virtud de la verificación ordenada, se discurre 

lo siguiente: 

1)Que el sitio propio a través del cual el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

difunde la información inherente a sus obligaciones de transparencia es 

hunucma.transparenciayucatan.org.mx, y no el diverso hunucma.gob.m!(, que 

fuera sellalado por el denunciante. No obstante lo anterior. para efecto de 

garantizar al denunciante y a cualquier ciudadano el acceso a la información 

que el Sujeto Obligado que nos ocupa debe difundir en lntemet. se procederá 

a valorar el contenido de las documentales generadas con motivo de la 

verificación ordenada 

2)Que en el sitio hunucma.transparenciayucatan.org.mx, 

disponible la.·n.formación publicada por el Sujeto Obligado a través del Sislerym 
de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nací 1 d 

Transparencia 



3)Que en términos de lo previsto en la Tabla de actualización y conservación 

de la información contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. y según lo dispuesto en el 

acuerdo CONAIP!SNTIACUERDOIORD01-15/1212017-08. del Sistema 

NaciOnal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (en adelante Sistema Nacional) , el die once de abril de dos 

mil dieciocho, debió estar disponible para su consulta en el sitio de lntemet del 

Sujeto Obligado, la siguiente información 

Pttrlodo de Periodo de 
actualización de la conservación de la 

Información que Fracción del Información según fo Información según lo 
articulo 10 de previsto en la Tabla previsto en la Tabla debió estar disponible 

el once de abril de la Ley General de actualización y de actualización y 
dos mil dieciocho conservación de la conservación de la 

Información Información 
Trimestral 

Cuando se decrete, 
reforme, adicione 

derogue o abrogue 
cualquier norma 

aplicable al sujeto 
obligado. la 

información deberá 
publicarse y/o Información vigente en 

actualizarse en un Información vigente 2017, actualizada al 
plazo no mayor a 15 cuarto trimestre de 
d/a hábiles a partir de 2017. 
su publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación. periódico o 
Gaceta oficial, o de su 
acuerdo de aprobación 
en el caso de normas 
publicadas en medios 

distintos 
Trimestral. en su caso. 

15dlashábiles Información vigente en 
después dela Información vigente 2017, actualizada al 

aprobación de alguna cuarto trimestre de 
modificación ala 2017_ 

estructura""'ánica 
Tn·mestral, en su caso, 

Información vigente en 15diashábiles 
2017, actualizadaa/ 

111 después de la Información vigente 
cuarto trimestre de aprobación de alguna 

2017. modificación 
Información del 

ejercicioencursoyla Información de/os 
IV Anual correspondiente a los ejercicios2015, 2016y 

últimos seis ejercicios 2017* 
anteriores 

Información vigente en 

VII Trimestral Información vigente 
2017, actualizada al 
cuat1otrimes/rede 

2017 
Información del 

ej~':c~':O:~~~:;J;rr VIII Trimestre/ ejercicioencursoyla 
corre'""'ndiante al 

---1 / " 

(/ D 
¿ 

J 

) 



FnlcciQif: dal 
artú:UiO"t o"de 
la Ley Gtineral 

IX 

XI 

XV 

XVII 

XXI 

XXII 

XX/// 

XXIV 

XXVI 

XXVII 

Periodo de 
actlialización de la ~ 

. ln~Orm8i:ión según ki 
prev/Stó-"".en la Tabla 
i:Je actua/izaclón y 
conservación de la 

infonnaclón 

Trimestral 

Trimestre/ 

Trimestral 

Trimestral, en su caso 
15dlashábiles 

después de alguna 
modificación 

Trimestral, a excepción 
de los documentos de 

naturaleza anual y 
otros que por 11ir1ud de 

la Ley o disposición 
legal aplicable tengan o 

plazo o (J6riodicidad 
determinada 

Trimestral. con dalos 
mensuales 

Trimestre/ y anual 
respecto del Programa 

de Comunicación 
Social o oauivalen/e 

Trimestral 

Anual 

Trimestral 

Trimestre/ 

Periodo de 
::::conservación .de la 
;_'fn_formaclón s_figúri lo 
~:-1?ravlsto en la Tabla 
· -da actualización y 

conservación de la 
información 

ejercicioinmed1ato 
anterior 

Información del 
ejercicioencursoyla 

correspondiente al 
ei9rcicioanterior 
Información del 

ejercicioencursoyla 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 
Información de/ 

ejercicioencursoyla 
comJspondientea los 

dosejerc;cios 
anteriores 

Información del 
ejercicio en curso. En 
caso de las sanciones 

conservarla 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores 

Información del 
ejercicio en curso y/a 
correspondiente a seis 

e¡erciciosanteriores 

Información del 
ejercicioencursoy la 
COlrespondienle a dos 
eillrcíciosanten'ores 

Información del 
ejarcicioencursoyla 
correspondiente a dos 
ei9rciciosanteriores 

Información del 
ejercicioencursoyla 
correspondiente alas 
auditorias realizadas 
en los tres ejercicios 

anteriores 
Información 

correspondiente a los 
tres últimos ejercicios 

concluidos 

· )nf~acl~ que 
deb/ó:ostar disponible. 

el onée de abril da 
dos m_il dieciocho 

Información de los 
ejercicios20t6y2017 

Información de los 
ejercicios2016y2017 

Información de los 
ejercicios 2015. 2016 y 

2017 

Información curricular 
delejercicio2017. 
Información de/as 
sanciones de los 

ejercicios 201s. 2016 y 
2017 

Presupuesto anual 
asignado e informes 

tn'mestra/es, 
información de los 

ejercicios 2015, 2016 y 
2017' 

Cuenta pública, 
información delos 

ei9rcicios 2015 "2016 

Información de los 
ejercicios 2015, 2016 y 

2017 i 
lnf?r.meci(m de los ~ 

ejercicios 2015, 2016 y ~ 

2017 J k1 
Información de los 

ejercicios 2015. 2016 y ¡, 
2017" 

Información de loo 
ejercicios 2015 y 2016º 



Periodo de Periodo de 

. fnfor,,1.~lón-que 
FracCf6n :ae1 

actualfzacfón de la 
!nformaclón según lo 

d ebló::Uiar. d ls;ior;1lble 
articu{o !4~f(. previsto en la Tabla :· 

·.::~!~&fi~:: la l ey:Gen9nrt-;. ;·¡~ d8 actuallzaclón•Y.. ... :JNW~fr~ :.: conservación dé:la 
información 

ejercicios 2015, 2016 y 
2017 

Información vigente en 

~ 
XXVI// Trimestral 

2017ylageneradaen 
los ejercicios 2015. 

2016y2017 

Información de Jos 
XXX Trimestral ejercicios 2015, 2016 y 

2017" 
e rcicios 

Trimestral, a mas 
Información del 

tardar30dlashábiles 
ejercicíoencursoyla 

Información de los 
XXXI después del cierre del ejercicios 2015, 2016 y 

periodo que 
correspondiente a los 

2017" 

co"' odo últimos seis ejercicios 

Información del 
ejercicioencursoy/a Información da los 

XXXII Trimestral correspondiente al 
ejercicios2016 y2017 

ejercicio inmediato 
anterior 

Información del 
ejercicioencursoyla 

correspondiente el 
Información de los 

ejercicio inmediato 
ej6rcicios 2016y2017 

XXXIII Trimestral anterior y los 
y los instrumentos 

instrumentos jurídicos 
jurldicos vigentes 

vigentes cuando éstos 
sean de ejercicios 

anteriores 
Trimestral, tm su caso Información del 

Información de/os 
XLI 

30 dlas hábiles ejercicioencursoyla 
ejercicios 2015, 2016 y 

después de publicar los correspondiente a dos 
2017 ) resultados del estudio e' rciciosanteriores 

XLII, en lo 
inherente al 

hipervfnculo al 
sitiodelntemat 

enefqueel 
instituto de 

seguridad social 
Información del 

correspondiente 
ejercicioencursoyla 

publique e/ Información de los 
listado de 

Trimsstrel correspondiente al 
ejercicios 2016 y 201 

ejercicio inmediato 
jubilados y anterior 

pensionados del 
Ayuntamiento 

que nos ocupa, 
asfcorno el 
monto dela 
pensión que 

reciben. 

XLIII Trimestral 
Información vigenrey Información de los 
/acorre ndientea ' rcicios 2015. 2016 

y 



Periodo de Periodo de 
actualización de la conservación de la Información que 

Fracción del Información según lo Información según lo 
articulo 70 de previsto en la Tabla previsto en la Tabla 

debió estar disponible 
el once de abril de 

la Ley General de actualización y de actualización y dos mil dieciocho 
conservación de la conservación de la 

Información Información 
dos ejercicios 2017 

anteriores 
Información que se 

genere en el ejercicio Información de tos 
XLIV Semestral encursoy/aquese 

ejercicios2016y2017 genere en el ejercicio 
inmediato anterior 

XLV Anual Información vigente 
Información vigente en 

elalto 2017 

4)Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación de fecha 

treinta de abril del afio en curso. levantada con motivo de la verificación 

ordenada, se desprende que el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucafán, 

incumplió la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, en virtud de lo 

siguiente· 

a)Puesto que encontró publicada el sitio 

hunucma.transparenciayucatan.org.mx, la información relativa a las 

obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones 1, 11, 111, IV, VIII, 

XXIV. XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXIII y XL V del artlculo 70 de la Ley General 

que debió estar publicitada el once de abril de dos mil dieciocho. Ja cual se 

describe a continuación-

• En lo relativo a la fracción /, puesto que no se encontró publicada Ja 

información vigente en el af!o dos mil diecisiete. actualizada al cuarto trimestre 

de dicho ano 

• Para el caso de la fracción 11, en virtud que no se halló publicada la 

información vigente en el af!o dos mil diecisiete. actualizada al cuarto trimestre 

dedichoaf!o 

• En lo tocante a la fracción 111, en razón que no se encontró publicada Ja 

información vigente en el af!o dos mil diecisiete, actualizada al cuarto trimestre 

de dicho ano 

• En lo inherente a la fracción IV, puesto que no se encontró publicada /J / 
::;,:;;:" d• 'º' •i•~ioio' do' m" quin~, do' m" diooi'''' y d" my / 

-- L 



• Por lo que se refiere a la fracción VIII, ya que en el sitio ven'ficado no obra 

información de /os cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete. 

• En to concerniente a la fracción XXIV, dado que no se halló publicada 

información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil quince y de los 

cuatro trimastres da dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

• En lo relativo a la fracción XXVI. toda vez que en el sitio revisado no se 

encontró disponible información del primer, segundo y tercer tn'mestre da dos 

mil quince y de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

• Para el caso de la fracción XXVII. en razón que no esta disponibla 

información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil quince y de los 

cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete. 

• En lo que respecta a la fracción XXVIII, puesto que no se encontró 

publicada la información vigente en el afio dos mil diecisiete y Ja generada en el 

primer, segundo y tercer trimestre d8 dos mil quince y en los cuatro trimestres 

de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

• En lo atinente a la fracción XXX, ya que no se halló publicitada informacÍÓll 

del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil quince y de los cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

• En lo concerniente a Ja fracción XXXIII, puesto que no se encontró 

publicada información de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil 

diecisiete, y la correspondiente a los instrumentos jurfdicos vigentes en dos mil 

diecisiete 

• Por lo que se refiere a la fraccÍÓll XL V, en virtud que en el sitio verificado no 

obra la información vigente en el afio dos miJ diecisiete 

Al respecto. en el ecta se precisó que a pesar que la verificación se ordenó 

sobre la información que debió estar disponible el once de abril de este af'io, 

para efectos de agotar la búsqueda exhaustiva de la información relativa e las 

fracciones antes aludidas, y en virtud que de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información, en cuanto a dichas fracciones 

únicamente debe permanecer publicitada la información vigente, se procedió a 

verificar la información del ejercicio dos mil dieciocho, ya que dada la fecha de 

la verificación era posible que ya se hubiere realizado la actualización de la 

información del primer trimestre de dicho ejercicio, circunstancia que no 

aconteció 



b) Toda vez que la información de las fracciones VII, IX, XI, XV, XVII, XXI, 

XXII, XXIII, XXV, XXXI, XXXII, XLI, XLII, XLIII y XLIV del articulo 70 de la Ley 

General que encontró publicada el sitio 

hunucma.transparencieyuceten.org.mx, que debió estar disponible el once de 

abril de dos mil dieciocho no está disponible y actvalizada en términos de lo 

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. de acverrJo con lo sigviente: 

• En lo qve respecta a la fracción VII, en razón qve la información 

encontrada no corresponde a la vigente en el afio dos mil diecisiete, 

aclvalizada al cvarto trimestre de dicho afio, ya que precisa como fechas de 

validación el veinlivno da abril y el veintiséis de septiembre del afio en 

• Pera el caso de la fracción IX, toda vez que no se halló pvblicada 

información de los cvatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

de los gastos ejercidos en concepto de viáticos, y la relativa a los cvatro 

tn"mestres de dos mil dieciséis y al tercer y cvarto trimestre de dos mil diecisiete 

de los gastos de representación 

• En lo atinan/a a la fracción XI, ya qve no se encontró publicada 

información de los cuatro tn"mestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

Al respecto. en el acta se indicó que la docvmental encontrada en la 

verif1Cación precisa contener información del ejercicio dos mil dieciséis. pero 

qve sin embargo no fve posible determinar el trimestre al que corresponde. ya 

qvenoseseflaló. 

• Por lo qve se refiere a la fracción XV, en virt!ld qve no se encontró 

pvblicada informeción da los programas de subsidio, apoyos y eslímvlos 

correspondientes a Jos ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil 

diecisiete, y de los beneficiarios de dichos programas del segundo, tercer y 

cuarto trimestre de dos mil quince y de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis 

y de dos mil diecisiete. Para el caso de los benef1eiarlos de los programas, en 

el acta de verif1Cación se indicó que la documental encontrada cuenta con unas 

leyendas actuelizadas al treinta y uno de marzo y treinta de junio de dos mil 

diecisiete, con las que se intentó justificar la falta de publicidad de información 

del primer y segundo trimestre del afio en comento, circunstancia que no 

aconteció puesto que dichas leyendas no se encuentran debidamente 

moti"d". ft 
• En lo inherente a /a fracción XVII, dado que no se halló publicada la 

información curricular actualizada al cuarto tn'mestre de dos mil diecisiete y la 



relativa a las sanciones administrativas definitivas aplicadas del segundo, tercer 

y cuarto trimestre de dos mil quince, de los cuatro trimestres de dos mil 

dieciséis y del primer, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete. 

• En lo tocante a la fracción XXI. en razón que no se halló publicitada la 

información del presupuesto anual asignado de tos ejercicios dos mil quince y 

dos mil diecisiete: del segundo. tercer y cuarto trimestre de dos mil quince y del 

segundo y tercer trimestre de dos mil diecisiete de los informes trimestrales del 

gasto: y, de la cuenta pUblica consolidada de los ejercicios dos mil quince y dos 

mil dieciséis. Lo anterior, aunado que no se publicó adecuadamente la 

información concerniente a los criterios 3. 4, 9. 10 y 15 de dicha fracción, 

previstos en los Lineamientos Técnicos Generales 

• Para el caso de la fracción XXII, toda vez que no se encontró publicada 

información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil quince y de los 

cuatro trimestres de dos mil dieciséis 

• En lo concerniente a la fracción XXIII. en virtud que no se encontró 

información del Programa Anual de Comunicación Social de los ejercicios dos 

mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y de la erogación de recursos 

por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad del segundo, 

tercer y cuarto trimestre de dos mil quince. de los cuatro tn'mestres de dos mil 

dieciséis y del tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete. 

• En Jo atinente a la fracción XXV. puesto que no se halló información del 

ejercicio dos mil quince. 

• Por lo que se refiere a la fracción XXXI. ya que no se encontró información 

del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil quince y de los cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete. Al respecto, en el acta se 

indicó que la documental encontrada en la ven"ficación precisa contener 

información del ejercicio dos mil dieciséis, pero que sin embargo no fue posible 

determinar el trimestre al que corresponde, ya que no se señaló. 

• En cuanto a la fracción XXXII, puesto que no se ubicó información de los 

cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete. En el acta se 

indicó que la documental encontrada precisa contener información del ejercicio 

dos mil dieciséis, pero que sin embargo, no fue posible identificar el trimestre al 

que corresponde, ya que no se sel'laló. 

• En lo inherente a la fracción XLI, dado que en el sitio revisado no se 

encontró publicitada información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos 



mil quince y de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete 

de los estudios, investigaci011es o análisis elaborados por las áreas del sujeto 

obligado, asi como de aquellos realizados en colaboración con instituciones u 

organismos públicos, y del segundo. tercer y cuarto trimestre de dos mil quince 

y de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete de los estudios. investigaciones 

o análisis elaborados por el sujeto obligado en colaboración con los sectores 

social y privado. de aquellos para cuya elaboración se hubiere contratado a 

organizaciones de los sectores social y pn'vado, a instituciones u organismos 

públicos o a persones ffsices, y de los elaborados por el sujeto obligado que 

hayan sido financiados por otras instituciones de carácter püblico. Lo anterior, 

aunado a que no se publicó adecuadamente la información relativa al criterio 

49 de dicha fracción. previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Para el caso de la fracción XLII, en virtud que no se encontró publicada 

información da los cuatro trimestres de dos mil diecisiete; esto, aunado a que 

no se publicó adecuadamente la información relativa al criterio 15 de dicha 

fracción, previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• En lo que respecta a la fracción XLIII, toda vez que en el sitio verificado no 

se ubicó información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil quince y 

de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete de los ingresos recibidos, y de los 

cuatro trimestres de dos mil dieciséis y del tercer y cuarto trimestre da dos mil 

diecisiete de los responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos. Lo 

anterior, sumado a que no se cumplieron los criterios 4, 5, 7. 8 y 20 de la citada 

fracción, previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Por lo que se refiere a la fracción XLIV. ya que no se halló información de 

los dos semestres de dos mil diecisiete de las donaciones en dinero y en 

especie 

SENTIDO 

En mérito de lo anterior, se determina que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

incumplió la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley 

General. Como consecuencia de lo antes seí'ialado, con fundamento en el 

articulo 97 de la Lay General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucarán, para que publique en el sitio 

hunucma.transparenciayucatan.org.mx, la información contemplada en las ~ 

fracciones 1, 11, 111. IV. VII. VIII, IX, XI, XV, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

""-~-=~.~ ... "~·=f 



articulo 70 ae la Ley en cita, en términos ae lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, y según lo precisacJo en el considerando que precede 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado. Quince d/as hábiles, contados a 

partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación"_ 

Ficha Técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 0412018 en contra del ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

Número da axpod/ento: 0412018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Once de abril de dos mil dieciocho. 

Motivo: Falta de publicación de la información relativa las fracciones IX, XI, XII, 

XXIII, XXVII, XXVIII, XLI, XLIII y XLIV del articulo 70 de Ja Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelante, Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

- Reglamento Interior del lnslituto Estatal de Transparencia. Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del articulo 31 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados an tos portales de 

Internet y en Ja Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 

Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el Diario Oficial de la 

Federaeión el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Tltulo Quinto y en la fracción 

IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

( 



lntemef y en la Plataforma Nacional de Transparencia. vigentes a partir da/ 

veintinueve de diciembre da dos mil diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los 

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Acuerdo CONAIP/SNTIACUERDOIORD01-15112/2017-08, de fecha quince 

de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por el Sistema Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección da Datos 

Personales, mediante al cual se modif1Caron los Lineamientos técnicos 

generales; as/ como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los 

propios Lineamientos, el cual fuera publicado en al Diario Oficial da la 

Federación el veintiocho del mas y af!o en comento. 

Conducta. Incumplimiento en la publicación y actualización de la información 

relativa al artlculo 70 fracciones IX, XI, XXIII. XXVII, XXVIII. XLI, XLIII y XLIV de 

la Ley de General. 

Por acuerdo de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho. se requirió a la 

Directora General Ejecutiva del Instituto para para efecto que realice una 

verificación virtual en el sitio del Sujeto Obligado y en el de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con la intención de verificar si la información que 

debió estar publicada el once de abril de dos mil dieciocho se encuentra 

disponible y actualizada en términos de lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Del análisis efectuado a las documentales enviadas por la Titular de la 

Dirección General Ejecutiva, en virtud de la verificación ordenada. se discurre 

lo siguiente· 

1) Que según el acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, emitido 

por la Directora General Ejecutiva, a través del cual se autorizó a la Ciudadana, 

Jessica Concepción Mis Graja/es, Auxiliar de la Coordinación de Evaluación de 

dicha Dirección, para la práctica una verificación al Ayuntamiento de Mérida, 

Yucetán; el referido Sujeto Obligado publica la información relativa a sus 

obligaciones de transparencia a través del sitio (j/ 
~:~:=.~:~:::::~:,:,:::':,~~;:::::.::::~""'P"'"ó'.php< 

2) Que en el s1f10 

http:IN.ww. menda. gob. mxlmunicipiolsitiosphp¡1ransparencialtransparencia.phpx 

, se encuentra disponíble la información publicada por el Sujeto Obligado a 



XI 

XXI// 

XXVII 

XXVIII 

XLI 

XLIII 

XLIV 

través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

3) Que en términos de lo previsto en la Tabla da actualización y conservación 

da la información contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, y según lo dispuesto en el 

acuerdo CONAIPISNT!ACUERDO/ORD01·1511212017·08, del Sistema 

NaciOnal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (en adelante Sistema Nacional), al día once de abril da dos 

mil dieciocho, debió estar disponible para su consulta en al sitio de lntemat del 

Sujato Obligado, la siguiente información: 

Información del ejercicio en Información delos Trimestral curso y la correspondiente al ejercicios 2016 y 2017 
eiercicioanterior 

lnfonnación del ejercicio en 
Información delos 

Trimestral curso y la correspondiente al 
eiercicioinmediatoanterior ejercicios 2016 y 2017 

Trimestral y anual respocto 
Información del ejercicio en Información de los del Programa de 
curso y la correspondiente a ejercicios 2015, 2016 y Comunicación Social o 

eauivalente dos ejercicios anteriores 2017 

Información del ejercicio en lnfonnación de los 
Trimestral curso y la correspondiente a ejercicios2015, 2016y 

dose·erciciosanteriores 2017 
Información vigente; la Información vigente en 

Trimestral generadaenelejercicioen 2017 yla generada en 
curso y la correspondiente a /osejercicios2015, 

dos emrciciosanteriores 2016v2017 
Trimestral, en su caso 30 Información del ejercicio en lnf01TT1acióndelos 
dias hábiles después de curso y la correspondiente a ejercicios 2015, 2016 y 

publicar los resultados del dos ejercicios anteriores 2017 
estudio 

Información vigente y la Información de los 
Trimestral correspondiente a dos ejercicios 2015, 2016 y 

eierciciosantariores 2017 
Información que se genere 

Semestral 
enelejercieioancursoy/a Información de los 

que se genere en el ejercicio ejercicios 20 16 y 2017 
inmediato anterior 

a)Que a pesar que la verificación ordenada p<Y el Pleno da/ Instituto fue respecto de la 

información que debió estar publicitada el once de abril del presente afio; en virtud que la 

verificación se efectuó los dfas dos, tres y cuatro de mayo del afio en comento, fechas a 

las cuales ya se debla haber efectuado la actualización y publicación da la información 

correspondiente al primer trimestre de dos mil dieciocho, sa verificó la disponibilidad de 

la información actualizada a dicho trimestre, ya que es la que debla estar disponible los 

dlas antes saflalados, y respecto de la cual se podla exigir su publicación al Sujeto 

t 



Obligado. Lo anterior. no obstante que a la fecha en que se presentó la denuncia motivo 

de la verificación, la falta de publicación de información del ejercicio dos mil dieciocho. no 

era susceptible de denuncia. En este sentido, la verificación se realizó en los siguientes 

términos, según lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales modificados por 

acuerdo CONAIP/SNTIACUERDO/ORD01-15/1212017-08 del Sistema Nacional: 

Fracción del :;~~=:::ir::~=~~~o :Sª1~~~~:i::~e;:,~~7o lnf~~t't,c~~':a':ue 
articulo 70 da previsto an la Tabla de previsto en la Tabla da disponible el once 
la Lay Genaraf actualización y actualización y de abril de dos mi/ 

>--~~~+-~'º~7=~=~""=~ª=~=~~~-ra~-+-~'-M=:,:7¡:=,!,~':=c~~~-"-ª~+-~"-""_1_º'-"-º ~~I ,/" 
IX 

XI 

XXIII 

XXVII 

XXVIII 

XLI 

XLIII 

XLIV 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral y anual respecto 
del Programa de 

Comunicación Social o 
enuivalente 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral, ensucaso30 
d/ashábilesdespuésde 

publicar los re su/lados del 
estudio 

Información del ejercicio en Información de los D 
curso y la correspondiente al V 

eiercicio anterior ejercicios 2.017 y 2018 

Información del ejercicio en Información de los 

curso ~/:r:~::~i~;nte al ejercicios 2017 y 2018 l 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 

dos ejercicios anteriores 

Información de! ejercicio en 
curso y la correspondiente a 

dose ·erciciosanteriores 
Información vigente; la 

generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a 

dos e ·ercicios anten·ores 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente a 

dos ejercicios anteriores 

Información de/os 
ejercicios2016, 2017 

y2018 

Información delos 
ejercicios2016, 2017 

2018 
Información vigente en 
2018ylageneradaen 

losejercicios2016. 
2017 2018 

Información de los 
ejercicios2016. 2017 

y2018 

Información vigente y la Información de los 
Trimestral correspondiente a dos e¡erc1eros 2016 2017 

4) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con 

motivo de la vertf1eac1ón ordenada se desprende que el Ayuntamiento de 

Ménda Yucatán mcumplió ta obllgación preV1sta en la fracción XI del articulo I 
24 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 

virtud que la información de las fracciones IX. XI. XXIII, XXVII. XXVIII. XLI. XLIII 

y XLIV del artfcu/o 70 de la Ley General. que se encontró publicada en el sitio 

http:llwww.merida.gob.mx/municipiolsitiosphp/fransparencialfransparencia.phpx 

, no está disponible y actualizada en términos de lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, de acuerdo con lo siguiente: 

• En lo que respecta a la fracción IX: 

- En razón que no Sf"J halló publicada información de los cuatro trimestres de 

dos mil diecisiete de los gastos de representación; esto, aunado a que no se 



publicó adecuadamente la información relativa a los criterios 5. 6, 23, 24. 25 y 

26 de la referida fracción, previstos en los Uneamientos Técnicos Generales 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

- Toda vez que no se publicó adecuadamente la información de los criterios 

2, 23, 25 y 27 de la referida fracción. contemplados en los Lineamientos 

Técnicos Generales vigentes a partir del veintinueve de diciembre de dos mil 

diecisiete 

• En lo que concierne a la fracción XI: 

- Puesto que no se halló publicada adecuadamente la información 

concerniente a los criterios 4, 7 y 14 de la referida fracción, previstos en los 

Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis 

- En virtud que no se publicó adecuadamente la información relativa el criterio 

7 de la fracción en comento, contemplado en los Lineamientos Técnicos 

Generales vigentes a partir del veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

• Por lo que corresponde a la fracción XXIII: 

- Dado que no se halló información del Programa Anual de Comunicación 

Social de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete_ Al 

respecto en el acta de ven'fieación se seflaló que la documental encontrada 

precisa contener información de los ejercicios referidos, sin embargo, dicha 

información no corresponde al citado Programa si no al Programa Operativo 

Anual. 

- Por lo que se refiere a la erogación de recursos por la contratación de 

servicios de impresión, difusión y publicidad, ya que por un lado no se encontró 

publicitada adecuadamente la información concerniente a /os criterios 39, 50 y 

57 de la fracción que nos ocupa, previstos en los Lineamientos Técnicos 

Genero/es publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis; en tanto que por 

otro, no se halló publicada adecuadamente la información de los crilf;rios 40. 

53, 55, 56 y 58 de la fracción en cita, previstos en Jos Lineamientos Técnicos 

Generales vigentes e partir del veintinueve ele diciembre de dos mil diecisiete. 

• En lo relativo a la fracción XXVII, en rezón qua no se encontró publicada 

información del primer trimestre de dos mil dieciocho. Lo anterior, sumado a 

que no se cumplieron adecuadamente los criterios 1, 2, 3, 11, 12, 13, 14 y 16 

de la fracción antes invocada, previstos en los Lineamientos Técnicos 

Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

• Por lo que se refiere a la fracción XXVIII, en virtud que no se halló publicada 

información de tos meses de agosto y septiembre del año dos mil diecisiete, del 

cuarto trimestre del mismo afio y del primer rn·mestre de dos mil dieciocho de 



los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 

personas; esto aunado a que no se publicó adecuadamente la información 

relativa a los criterios 4, 6, 9. 11. 12. 14, 15. 19. 20, 25, 28. 30, 31. 32. 33, 37 

•n~"••RRK9KRRR•~RRMMM 

••n~~~~~~~~n•M••n•••n 
92, 93 y 101 de la citada fracción, seflalados en los Lineamientos Técnicos 

Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

• Para el caso de la fracción XLI. dado que no se encontró publicada 

información da los cuatro trimestres de dos mil dieciséis y de los relativos al 

aflo diecisiete d9 los estudios, investigaciones o análisis elaborados por el 

sujeto obligado en colaboración con los sectores social y privado asi como con 

personas físicas. de aquellos para cuya elaboración se hubiere contratado a 

organizaciones de los sectores social y privado, a instituciones u organismos 

públicos o a personas flsicas, y de los 91aborados por el sujeto obligado que 

hayan sido financiados por otras instituciones de carácter público. Lo anterior 

sumado, a que no se difundió adecuadamente la información concerniente a 

los cn'/erios 3 y 12 previstos en los Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el cuatro da mayo de dos mil dieciséis 

• En cuanto a la fracción XLIII. en virtud que no se encontró publicitada 

adecuadamente Ja información concerniente a los criterios 1, 5, 8, 11, 20 y 22 

de la fracción antes invocada , contemplados en Jos Lineamientos Técnicos 

Generales publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

• En lo que corresponde a la fracción XLIV, puesto que en el sitio verificado 

no obra información de los meses de junio, julio, noviembre y diciembre de dos 

mil dieciséis y de tos dos semestres de dos mil diecisiete de las donaciones en 

dinero y de los dos semestres de dos mil dieciséis y del primer semestre de dos 

mil diecisiete de las donaciones en especie. Lo anterior, sumado a que no se 

cumplieron los criterios 2, 4, 5, B, 7, 8, 10, 11, 15 y 23 de referida fracción. 

previstos en los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis_ 

SENTIDO 

En mérito de lo anterior, se determina que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

incumplió la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley ~ 

General. Como consecuencia de lo antes seflalado, con fundamento en el 

artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al • 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que publique en el sitio 

http./lwww.merida.gob.mx!municipiolsitiosphplfransparencialfransparencia.phpx 



, la información contemplada en las fracciones IX, XI, XXIII, XXVI/, XXVI//, XLI, 

XLIII y XLIV del articulo 70 de Ja Ley en cita, an términos de Jo previsto en los 

Uneamienlos Técnicos Generales, y según lo precisado en el considerando 

que precede. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a 

partir del dfa hábil siguiente al de le noliflC8Ción de la presente determinación 

Ficha Técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 08/2018 en contra de la Secretaria de Seguridad Pública. 

NUmero de expediente: 0812018 

Sujeto obligado: Secretar/a de Seguridad Pübliea 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Diecisiete de abril de dos mil dieciocho. 

Motivo: Falta de publicación y actualización de la información del ejercicio dos 

mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembre del referido allo, 

relativo a los formatos 1, 2a, 2b. 3. 4. 5, 6. 7, 8. 9. 10a, 10b. 11, 12, 13, 14, 15a. 

15b, 16a. 16b, 17, 18, 19, 20, 21a, 21b. 21c, 22, 23a, 23b, 23c. 23d. 24, 25, 26, 

27, 28a. 28b, 29, 30, 31a, 31b. 32. 33, 34a, 34b, 34c. 34d, 34e, 34f, 34g, 358, 

35b, 35c, 36, 37a, 37b. 3Ba, 3Bb, 39a, 39b, 39c, 39d. 40a, 40b, 41, 42a, 42b. 

43a, 43b. 44a. 44b, 45, 46a, 46b, 47a, 47b, 47c, 48a. 48b y 4Bc del articulo 70 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del 

relativo al último párrafo del articulo en comento y de los inherentes al artfculo 

71 de la referida Ley 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelante, Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal da Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Persona/as 

- Uneamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de /as obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del articulo 31 de la Lay General da Transparencia y Acceso a la 



Información Pública. que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 

Lineamientos Técnicos Generales). publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Pla taforma Nacional de Transparencia, vigentes a partir del 

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligacion9s de transparencia que deben publicar los 

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Acuerdo CONAIP/SNTIACUERDOIORD01-1511212017-08, de fecha quince 

de die1embre de dos mil diecisiete. emitido por el Sistema Nacional de 

Transparencia . Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, median/e el cual se modificaron los Lineamientos técnicos 

generales, asl como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los 

propios Lineamientos, el cual fuera publieado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho del mes y año en comento 

Conducta. Incumplimiento en Ja publicación y actualización de la información 

del ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembre de 

dieho ejercicio. inherente a los formatos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9a , 9b, 10a. 10b. 

11, 13, 14a, 14b, 15a, 15b, 16a, 16b, 17, 18, 19, 20, 21a. 21b, 21c. 23a. 23b 

24, 26, 27, 28a, 28b, 29, 30, 31 , 32. 33, 34a, 34b, 34c, 34d, 34e. 34f, 34h, 35a, 

•••n--------~~~N 42a, 43a, 43b, 44a, 44b, 45, 46a, 46b, 48a. 48b, 48c, 48d y 70_00 del Anexo 1 

de los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cua.lro de mayo de dos 

mil dieciséis. correspondientes a /as fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX. XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV. XXXVI, XXXVII. 

XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI yXLV/lldelartlculo 70de 

la Ley General y al último párrafo del citado numeral; y de la relativa a los 

formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados Lineamientos. correspondientes a 

los incisos e) y g) de la fracción 1 del arlfculo 71 de la Ley en comento 

Por acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se requin'ó a la 

Directora General Ejecutiva del Instituto para para efecto que realice una 

verificación virtual en el sitio del Sujeto Obligado y en el de la Plataforma 

------ -- - - ---- -



Nacional de Transparencia, con la intención de verificar si la información del 

ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al cuarto trimestre del mismo año, de la 

información sefialada en el párrafo anterior, se encuentra disponible y 

actualizada en términos de lo previsto en los Uneamientos Técnicos Generales 

Del análisis efectuado a las documentales enviadas por la Tifular de la 

Dirección General Ejewtiva, en virlud de la verificación ordenada, se discurre 

lo siguiente 

1) Que el sitio propio a través del cual la Secretaría de Seguridad Públiea, 

difunde la información inherente a sus obligaciones de transparencia es 

www.s.sp.yucatan.gob.mx, el cual fue informado al Instituto por la propia 

Secretaría 

2) Que en el sitio www.ssp .yue<Jtan.gob.mx, se visualiza la información 

publicada por la Secretarla de Seguridad Pública, a través del Sistema de 

Porlales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, ya que al ingresar al mismo aparece el buscador para consulta 

de información de dieho sistema, circunstancia que se acreditó con la captura 

de pantalla del sitio de Internet en comento. En otras palabras, la información 

consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la poblicada en 

la Plataforma Nacional de Transparencia 

3) Que a pesar que la verificación ordenada por el Pleno del Instituto fue 

respecto de la información del ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al treinta 

y uno de diciembre del referido afio; en virtud que la verificación se efectuó el 

ocho, nueve, diez y once de mayo del año en comento, fechas a las cuales ya 

debla estar publicada la infonnación correspondiente al primer trimestre de dos 

mil dieciocho, la verificación se realizó en los siguientes términos 

a) Para el caso de los formatos 4, 5, 6, 8. 9a, 9b, 11 , 15a, 15b, 16b, 17, 18, 

21a, 21b, 21c. 23a, 23b, 24, 26, 27, 28a, 28b, 29. 30, 31. 32. 33, 34a, 34b, 34c. 

N-M~----~-------40b, 41a, 41b, 41c, 41d, 42a, 43a, 43b, 44a, 44b, 46a y 46b previstos en el 

Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro mayo dt:i 

dos mil dieciséis, correspondientes a las fracciones IV, V, VI. VIII, IX, XI, XV, 

XVI en cuanto a los recorsos públicos entregados a sindicatos, XVII respecto 

de las sanciones administrativas, XVIII, XXI, XXIII, XXIV. XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI. XXXVII, XXXVIII, 

XXXIX, XL, XLI, XLII, XLI!/, XLIV y XLVI del articulo 70 de la Ley General, en 

términos de lo previsto en los propios Lineamientos, se verificó la publicidad de 

la siguiente información 



Al1fculo 70 de la Ley General 

Anual 

Información del ejercicio 
en curso y la 

Anual corrospondientealos 
últimos seis ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio 

en curso y/a Información del ejercicio 
VI Anual correspondiente a los seis 2017 ejerciciosanreriores. en 

su caso 
Información del ejercicio 

en curso y la lnformacióndeloscua/ro 
VIII Tn'mestral correspondiente al 

trimestresde2017 \1 ejercicio inmediato 
anterior 

' Información del ejercicio 

IX Trimestral en curso y la Información de los cuatro 
correspondiente al tn'mestresde2017 
e ·ercicioanterior 

) 
Información del ejercicio 

en curso y la Información de los cuatro 
XI Trimestral correspondiente a/ 

trimestresde2017 ejercicio inmediato 
anterior 

Programas: 
Trimestral Información de los 

La información de los 
Información del ejercicio programas desarrollados 

programas que se 
en curso y/a en2017 

XV desarrollaran a lo largo correspondiente a los dos 
del ejercicio deberá Beneficiarios de /os 

publicarse durante el ejercicios anteriores 
programas: 

primer mes de/afio información de los cuatro 
trimestresde2017_ 

En cuanto a/a 
normatividad:!a 

información vigente 
Recursos entregados a Respecto a los recursos sindicatos 

XVI Trimestral entregados a sindicatos: 
información de los cuatro Información del ejercicio 

trimestresde2017 en curso y/a 
correspondiente a los dos 

a ·erciciosanteriores 
Información del ejercicio 

Trimestral,ensucaso15 en curso. Encaso delas 
XVII días Mibiles después de sancionesconseNar/a 

alguna modificación correspondiente a los dos 
e·erciciosanteriores 



XVIII 

XXI 

XXIII 

XXIV 

XXVI 

XXVII 

XXVIII 

XXIX 

Trimestral 

Tn'mestral. a excepción de 
/os documentos de 

naturaleza anual y otros 
que por virtud de la Ley o 
disposición legal aplicable 

tengan o plazo o 
periodicidad determinada 

Trimestral y anual 
respecto del Programa de 

Comunicación Social o 
equivalente 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

coffespondiente a dos 
eierciciosanteriores 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondieme a seis 
ejercicios anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a dos 
ejerciciosanterioras 

Información generada en 
el ejercicio en curso y la 
coffespondiente a las 

eudi/Of/as realizadas en 
los tres ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio 

en curso y la 
correspondiente a dos 
eierciciosanteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a dos 
eierciciosenteriores 

Información vigente y le 
generada en el ejercicio 

en curso y la 
correspondiente a dos 
eierciciosanteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a dos 

. . ~ .· ':' . 
lnlorfflidón .que debe 

65Mr disponible al 

, . ' ~ltrJ:tlt::t: 
:.;:,;~.;;,:,,,_, 

Información de los cuatro 
trimestresde2017 

Presupuesto anual 
asignado: 

Información del ejercicio 
2017 

Informes trlmostrales: 
información de los cuatro 

trimestresde2017 

Cuenta pUbfica: 
Información del ejercicio 

2016" 
Programa anual do 

comunicación social: 
Información de 2017. 

Erogación de recursos 
por servicios de 

publlcidad: Información 
de los cuatro trimestres de 

2017. 

Información de los cuatro 
trimestresde2017. 

Información de los cuatro 
trimestres de2017. 

Información de los cuatro 
trimestres de 2017. 

>--~~~---;~~~~~~-+-l~n,~~:=":=oo~~=;=~=~ro=º~~~~en-t--~~~~~-----i p 

XXXI 

Trimestral 

Trimestral, am8stardar 
30 dfas Mbi/es después 

del cierra del periodo que 
corresoonda 

e/e¡ercicioancursoyla 
00trespondiante a los 
üllimosseise·erciciOs 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a los 
ü//imosseiseierciciOs 

Información de los cuatro 
trimestres de 2017 

/)/ 



en curso y/a 
XXXII Trimestral correspondiente al 

ejercicio inmediato 
anterior 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio inmediato 

XXXIII Trimestral anten·orylos 
instrumentos jurídicos 
vigentes cuando éstos 

seandeejerc;cios 
anteriores 

Semestral, ensucaso30 

1 

Información v;gente y/a 

XXXIV dlashábilesdespuésde correspondiente al Información del segundo 
semestre inmediato semestrede2017. 

adquirir algún bien anterior concluido 
Información generada en 

elejercicioencursoa 
pat1irdelanotificaciónde 

la recomendación y/o Recomendaciones 

XXXV Trimestral sentencia. Una vez notificadas en los cuatro 
concluido e/ seguimiento trimeslresde2017. 
dela recomendación y/o 

\ sentencia conservarla 
informaciónduranledos 

eerc1c1os 
Información de/ejercicio 

en curso y/a 
Información de los cuatro XXXVI Trimestral correspondiente al 

trimestresde2017. ejercicio;nmedialo 
anterior. 

~ 
Información del ejercicio 

en curso y la 
Información de los cuatro Trimestral correspondiente a/ 

trimestresde2017. ejercicio inmediato 
anterior. 

~-Programas: 
Trimestral Información delos 

La información de los 
Información del ejercicio programas desarrollados r programas que se 

en curso y/a en2017 
XXXVIII desarrollarán a lo largo 

correspondiente a los dos del ejercicio deberá ejerciciosanten'ores. Trámites para acceder a 
publicarse duran/e e/ los programas: 
primer mes del año Información de los cuatro 

trimestresde2017. 
Información del ejercicio 

en curso y/a 
Información de los dos Semestral correspondiente al semestresde2017 ejercicio inmediato 

anterior. 
Información generada en 

Anual elejercicioencursoy/a 
correspondiente al 
e'ercicioinmediato 



XLI 

XLII 

XLIII 

XLIV 

XLVI 

Trimestral, ensucaso30 Información del ejercicio 
dlashábilesdespuésde en curso y la Información de los cuatro 

publicarlos resultados del correspondiente a dos trimestresde2017. 
estudio e·erciciosanteriores 

lnformacióndelejercicio 
en curso y la Información de los cuatro 

Trimestral correspondiente al trimestresde2017. 
ejercicio inmediato 

anterior 
Información vigente y la Información de los cuatro 

Trimestral correspondiente a dos tn'meslresde2017. e·erciciosanteriores 
Información que se 

genereenelejercicioen Información de los dos 
Semestral cursoylaquesegenere 

semestresde2017. en el ejercicio inmediato 
anterior 

Información que se 
genereenelejercicioen 

Trimestral curso y la Información de los cuatro 
correspondiente al trimestresde2017 
ejercicio inmediato 

anterior 

·se verifica la información generada en el ejercicio dos mil diecisiete, 

actualizada al treinta y uno de diciembre de dicho ano. ya que la información se 

actualiza e ejercicios concluidos 

b)Por lo que se refiere a la información contemplada en las fracciones 1, 11. 111, VII. X, XIII 

XIV, XVI respecto de la normatividad laboral, XVII en cuanto a la información curricular, 

XIX, XX, XL V y XL VIII del artfculo 70 de la Ley General, en el último párrafo de dicho 

articulo y en los incisos e) y g) de Ja fracción 1 del articulo 71 de la propia Ley, en relación 

a las cuales la Tabla de actualización y conservación de la información dispone que debe 

estar disponible la información vigente, se verificó la publicidad de la información 

actualizada al primer trimestre de dos mil dieciocho. misma que debla estar organizada 

para el caso de Ja información del articulo 70. en Jos formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10e, 10b, 

13, 14, 16a, 17, 19, 20, 45, 48a, 48b, 4&: y 70_00 del Anexo I de los Lineamientos 

Técnicos Generales, aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete, y en lo 

relativo a la información del arliculo 71, a través de /os formatos 1e y 1g del Anexo 11 de 

los citados Lineamientos. Lo anterior, no obstante que el die en que se presentó la 

denuncia motivo de la presente. la falta de publicación de información del ejercicio dos 

mil dieciocho no ere susceptible de denuncia, ya que los días en los que se practicó la 

verificación, debfa estar disponible la información actualizada al primer trimestre de dos 

mil dieciocho. En este sentido, en cuanto a la información de las obligac1ónes aludj_das 

eo el P"""" P""'º· le ""'f1cecióo" efeot"ó'" 10> ,;g"''""' '"Y 

) 



Artículo 70delaLeyGeneral 

derogue o abrogue o se 
realice cualquier 

modificación al marco 
normativo aplicable al 

Información vigente en 
sujeto obligado, la 
información deberá Información vigente 2018, actualizada 

cuando menos al primer publicarse y/o 
trimestrede2018 actualizars9enunplazo 

no mayor a 15dlahábil9s 
apartirdesupublieación 
ene/Diario Oficia/dela 
Federación, periódico o 

Gaceta Oficial, o acuerdo 
deaprobaciónenelcaso 
de normas publicadas en 
medios distintos, como el 

sitiodeintemet 
Trimestral, en su caso, 15 Información vigente en 
dlas hábiles después de 

X 
la aprobación de alguna Información vigente 2018, actualizada 

modificación a la cuando menos al primer 

estructura o tmica 
trimestrede2018 

Trimestral, en su caso, 15 
lnformaciónvigen/een 1/ 2018, actualizada 

díash/Jbilesdespuésde Información vigente cuando menos al primer 
alguna modificación trimestrede2018 

) Trimestral, en su caso, 15 
Información vigente en 

días hábiles después de Información vigente 
2018. actualizada 

alguna modificación 
cuando menos al primer 

trimestrede2018 
Información vigente en 

X Trimestral Información vigente 2018, actualizada 
cuando menos al primer 

trimestredo2018 

Trimestral.ensucaso15 Información vigente en 

XIII dfashábilesdespuásde Información vigente 
2018, actualizada 

cuando menos al primer alguna modificación 
trimestrede2018 

Trimestral, en su caso, 
seactualizartJla 

información, previo ala Información vigente en feche de vencimiento de 
Información vigente y del 2018. actualizada XIV las convocatorias para 

ocupar cargos públicos: 
e1erc1c10encurso cuando menos al primer 

de conformidad con la trimestrede201~ 

normativa aplicable al 
su'etoobli ado 



Trimestral, cuando se 
establezca, modifique o En cuanto a/a 

derogue cualquier norma nonnatividad: la 
laboral aplicable al sujeto Información vigente 
obtigado,/ainformación Respecto a los recursos 

XVI normativa deberá o en/regados a sindicatos: 
actualizarse en un plazo la información del 

no mayor a 15dlas ejercicloencursoyla 
Mbilesapartirdesu correspondiente a los dos 

publicación y/o ejercicios anteriores 
arobación 

Tn'mestral, en su caso, 15 
d/as Mbiles después de 
alguna modificación ala 

XVII 
información de los 

servidores públicos que Información vigente 

integran el sujeto 
obligado. as/ como su 
información curricular 

XIX Tn'mestral Información vigente 

)()( rn·mestral Información vigente 

XLV Anual Información vigente 

XL VIII Trimestral Información vigente 

Información vigente y fa 
Anual generada en el ejercicio Ú//imoparrafo 

Articulo 71 dela Ley General 

. : periododeactuallzaclón · ~::~~~~:!v~~~~ela 
:r:::~f:n~e::, · · : ·~~'::::f:::~~~= ::g~n infofflfaclón según lo 

articulo 71 de la de actualización y pre~~:a~7z!~1~~b;a da 
Ley General conservación de la conservación de la 

Información Información 

e) 

g) 

Trimestral 

Trimestral. de acuerdo 
con la normattvidad 

crmespondiente 

Información vigente 

Información vigente 

Normatividad laboral: 
Información vigente en 

2018. actualizada 
cuando menos al primer 

trimestrade 2018 

Información curricular: 
Información vigente en 

2018, actualizada 
cuando menos al primer 

trimestrede2018 

Información vigente en 
2018, actualizada 

cuando manos al primer 
trimestre de 2018 

Información vigente en 
2018, actualizada 

cuando menos al primer 
trimestre de 2018 

Información vigente en el 
aflo2018 

Información vigente en 
2018, actualizada 

cuando menos al primer 
trimestre de 2018 

Información vigente en el 
aflo2018 

infomi~~ión que debió 
e:Stai-:dlsponlble al 

efectuarse la 
verificación 

) 



4)Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verif1Cación levantada los 

dlas ocho, nueva, diez y once de mayo del ano en curso. con motivo de la 

verificación ordenada, se desprende 

a) Que en el sitio de Ja Plafaforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio 

del Sujeto Obligado. es decir, www.ssp.yucatan.gob.mx, si se encontró publicada 

la información del ejercicio dos mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de 

diciembre de dicho año, de los formatos 15a, 15b, 21a, 21c, 26, 40a, 40b, 43a, 

44a y 44b del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados I 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis, relativos a las fracciones XV, XXI, XXVI. X 

XLIII y XLIV del articulo 70 d& la L&y Genera/_ 

b)Qu& la Secretaría de Segundad Pública, incumplió la obligación prevista en la 

fracción XI del artículo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente: 

a.Puesto que no se halló publicada en el sifio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, y por ende en el diverso 

www.ssp.yucatan.gob.mx, la inform<Jción del ejercicio dos mil 

diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembre de dicho año, 

relativa a los formatos 11, 16b, 17, 18, 23a, 23b, 27, 28b, 33, 34a, 

34b. 34c. 34e, 34f 34h, 35a, 35b, 35c, 36, 39a. 39b, 41a. 41b, 41c 

41d, 42a, 46a y 46b del Anexo 1 de Jos Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

correspondientes a las fracciones XI, XVI en lo conc¡;;mienle a los 

recursos públicos entmgados a sindicaros, XVII en lo tocante a las 

sanciones administrativas, XVIII. XXIII, XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXIV, 

XXXV, XXXVI, XXXIX, XLI, XLII y XL VI del artículo 70 de la Ley 

General, de acuerdo con lo indicado en la tabla que obra en el inciso 

a) d&I punto 3) del presente Considerando 

b. Toda vez que la información concerniente a los formatos 4, 5, 6, 8, 

9a, 9b, 21b, 24, 28a, 29, 30. 31 , 32, 34d. 37, 38a, 38b. 39c, 39d y 43b 

del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las fracciones 

IV, V, VI, VIII, IX, XXI, XXIV. XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, 

XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XLIII del artículo 70 de la Ley General, que 

se encuentra publicada en los sitios verificados,_ no está disponible y f)( 
actualizada en términos de lo previsto en los Lmeam1entos Técnicos 

Generales. de acuerdo con lo siguiente: 

En Jo concemienle al formato 4 de la fracción IV, en virtud que no se halló 

publicada adecuadamente la información de los criterios 2 y 7 de la refen'da 

fracción, contemplados en los Lineamientos Técnicos Generales 



- Para el caso del formato 5 de la fracción V, ya qua no se publicó 

adecuadamente la Información relativa a los criterios 7 y 13 de Ja referida 

fracción, contemplados en los Uneamientos Técnicos Generales 

- En lo inherente al formato 6 de la fracción VI. en razón que no se cumplió 

con el criterio 14 de dicha fracción, previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales 

- En lo atinente al formato 8 de la fracción VIII. puesto que no se hal/6 

publicada información del segundo trimestre de dos mil diecisiete; esto. aunado 

a que no se publicó adecuadamente la información de los criterios 2, 4, 5, 12, 

13, 16, 24, 25 y 26 de la citada fracción, previstos en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

- Por lo que se refiere a los formatos 9a y 9b de la fracción IX, en razón que 

no se halló publicada información del tercer y cuarto trimestre de dos mil 

diecisiete de los gastos de representación correspondientes al formato 9b, 

aunado a que no se publicó adecuadamente la información de los criterios 4. 5, 

6. 7. 8. 9. 11, 12, 13, 14. 15, 16, 17, 23, 24, 25 y 26 de la fracción en comento, 

previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

- En lo concerniente al formato 21b de la fracción XXI, toda vez que no se 
cumplió con el criterio 22 de la fracción, contemplado en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

- En lo tocante al formato 24 de la fracción XXIV, en virtud que no se publicó 

información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil diecisiete; esto, 

sumado a que no se difundió correctamente la información de los criterios 8, 18 

y 30 de la citada fracción, seflalados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

- Para el caso del formato 28a de la fracción XXVIII, dado que no se encontró 

publicada información del segundo. tercer y cuarto trimestre de dos mil 

diecisiete, de los procedimientos de licitación püblice y de invitación e cuando 

menos tres personas; lo anterior. aunado a que no se cumplieron los criterios 6, 

48, 49, 50, 51 y 52 de la fracción en comento, seflalados en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

En lo atinente al formato 29 de la fracción XXIX, ya que no se encontró 

publicada información de los cuatro lrimestres de dos mil diecisiete. La 

documental encontrada precisaba contener información del primer trimestre del 

at'Jo en comento, sin embargo, esta no corresponde a informes del Sujeto 

Obligado. 



- En cuanto al formato 30 de la fracción XXX, toda vez que no se encontró 

publicada información de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete. La 

documffntal ¡¡ncontrada únicamente contiene información de los ejercicios dos 

mil quince y dos mil dieciséis. 

- Por lo que se refiere al formato 31 de la fracción XXXI, en razón que en los 

sitios verificado no obra información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. 

En lo inherente al formato 32 de la fracción XXXII, en virtud que no se 

encontró publicada información del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos 

mil diecisiete: esto. aunado a que no se cumplieron adecuadamente los 

criterios 5, 6, 7, 8, 11, 12. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de dicha fracción. 

previstos en Jos Lineamientos Técnicos Generales 

En lo relativo al formato 34d de la tracción XXXIV, puesto que no se 

cumplieron los criterios 14, 19 y 22 de la citada fracción, contemplados en los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

Para el caso del formato 37 de la fracción XXXVII, ya que no se cumplió con 

lo señalado en el criterio 6 de tal fracción, señalado en los Lineamientos 

Técnicos Generales 

- En cuanto a los fom1atos 38a y 38b correspondientes a la fracción XXXVIII. 

en razón que no se encontró publicada información de los programas 

desarrollados en el ejercicio dos mil diecisiete y de los trámites inherentes a los 

mismos de los cuatro trimestres del año en comento. La documental 

encontrada contiene información del ejercicio dos mil diocisiete. sin embargo, la 

misma no atafle a los programas de la fracción que nos ocupa. Lo anterior. 

aunado a que no se publicó adecuadamente la información del criterio 47 de la 

fracción en comento, previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En lo tocante a Jos formatos 39c y 39d de la fracción XXXIX. puesto que no 

se encontró publicada información de los dos semestres de dos mil diecisiete; 

al respecto. la documental encontrada únicamente contiene información 

actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete y del año dieciséis, 

respectivamente 

- Para el caso del formato 43b de la fracción XLIII, toda vez que no se hall 

publicada informec_ión de los cuatro trimestres de dos mil d1ec1si 

información contenida en la documental encontrada es incorrecta 



c. En razón que no se halló publicada en los sitios antes referidos, de acuerdo 

con lo indicado en las tablas que obran en el inciso b) del punto 3) del presente 

Considerando, Ja información actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciocho, que a continuación se indica: 

La concemiente a los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b. 13, 14. 16a, 17, 19, 

20, 45, 48a, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales, aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete, 

correspondientes a las fracciones 1, 11, 111, VII, X, XIII, XIV, XVI respecto de la 

normatividad laboral, XVII para el caso de la información curricular, XIX XX, 

XL V y XL VIII del ertfculo 70 de le Ley General y e! último párrafo de dicho 

precepto legal. En cuanto a las fracciones XIII, XIX y XX, en los sitios 

verificados únicamente se halló publicada la información actualizada al treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecisiete, sin embargo. e la fecha de la 

ven·ficación debió estar disponible Ja información actualizada al treinta y uno de 

marzo de dos mil dieciocho 

- La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados 

Lineamientos, tocantes a los incisos e) y g) de Ja fracción 1 del articulo 71 de la 

Ley General. 

SENTIDO 

En mérito de lo anterior, se determina que la Secretarla de Seguridad Pública, 

incumplió la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley 

General. Como oonsecuencia de lo antes seflalado. con fundamento en el 

erllculo 97 de le Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere a la 

Secretarla de Seguridad Pública, para que realice lo siguiente: 

a)Publique en el sitio de la de la Plataforma Nacional de Transparencia y en 

su sitio propio, es decir, www.ssp.yucatangob.mx. la información del ejercicio 

dos mil diecisiete, actualizada al treinta y uno de diciembre de dicho aflo, 

relativa a los formatos 11, 16b, 17, 18, 23a, 23b, 27, 28b, 33, 34a, 34b. 34c, 

34e, 34{, 34h, 35a, 35b, 35c. 36, 3ga, 39b, 41a, 41b, 41c, 41d, 42a, 46a y 46b 

del Anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a /as fracciones XI, XVI en lo 

concerniente a los recursos públicos entregados a sindicatos, XVII en lo 

tocante a las sanciones administrativas, XVIII, XXIII, XXVII. XXVIII, XXXIII. 

XXXIV, XXXV, XXXVI. XXXIX, XLI, XLII y XL VI del articulo 70 de la Ley 

General, de acuerdo con lo indicado en la tabla que obra en el inciso a) del 

punto3) 

¡ 



b)Publique en los sitios antes referidos, la información concerniente a los 

formatos 4, 5. 6. 8, 9a. 9b, 21c, 24. 28a, 29. 30, 31. 32, 34d, 37, 38a, 38b, 

39c, 39d y 43b del Anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales. 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, comJspondientes a las 

fracciOnes IV, V, VI, VIII, IX, XXI, XXIV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXIV. XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XLIII del articulo 70 de la Ley General. en 

términos de Jo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, según lo 

precisado en el Considerando previo. 

c)Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por ende 

en su sitio propio, de acuerdo con lo indicado en las tablas que obran en el 

inciso b) del punto 3), Ja información actualizada al 1re;nta y uno de marzo de 

dos mil dieciocho, que a continuación se indica 

• La concerniente a los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b. 13, 14, 15a, 17, 19, 

20, 45, 48a, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales. aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete, 

correspondientes a las fracciones l. 11. 111. VII. X. XIII, XIV, XVI respecto de la 

normatividad laboral, XVII para el caso de la información curricular, XIX, XX. 

XL V y XL VIII del articulo 70 de la Ley General y al último ptmafo de dicho 

precepto legal 

• La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados 

Lineamientos. tocantes a los incisos e) y g) de la fracción 1 del a!fículo 71 de la 

Ley General 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación_ 

Ficha Técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo e! número de 

expediente 09/201 Ben contra de la Secretaria de Seguridad Pública. 

Número de expediente: 091'2018 

Sujeto obligado: Secretaria de Seguridad Pública 

ANTECEDENTES oiocho. /)// 

' Foch•dopmont"ión. º "'"""•deabnl do do; mi/dio~ 



Motivo : Falta de publicación y actualización de los formatos nuevos y antiguos 

correspondientes a las obligaciones de transparencia de los arllculos 70 y 71 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelante, Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del artrculo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 

Lineamientos Técnicos Generales). publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, vigentes a partir del 

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los 

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de · Transparencia (en adelante Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Acuerdo CONAIPISNTIACUERDOIORD01-15112/2017-08, de fecha quince 

de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por el Sistema Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, mediante el cual se modificaron los Lineamientos técnicos 

generales: as/ como los criterios y fonnatos contenidos en los anexos de los 

propios Lineamientos, el cual fuera publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho del mes y afio en comento 

Conducta. Incumplimiento en la publicación de la infonnación actualizada al 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, inherente a los formatos 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9a, 9b, 10a, 10b, 11, 13, 14a, 14b, 15a, 15b, 16a, 16b. 17. 18, 19, 



20, 21a. 21b, 21c. 23a, 23b, 24. 26, 27, 28a, 28b, 29. 30. 31. 32. 33, 34a. 34b, 
-N-M~---•n _____ _ 
40a, 40b, 41a, 41b, 41c, 41d. 42a, 43a, 43b, 44a, 44b, 45, 46a. 46b, 48a, 48b. 

48c, 48d y 70_00 del Anexo 1 de /os Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, correspondientes a las 

fracciones l. 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX. X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 

XLIV, XLV, XLVI y XLVIII del articulo 70 de la Ley General y al último párrafo 

del citado numeral, y de la relativa a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 da los 

citados Lineamientos, correspondientes a los incisos e) y g) de Ja fracción 1 del 

articulo 71 delaLayencomento 

Por acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho. se requirió e la 

Directora General Ejecutiva del Instituto para para efecto que realice una 

verificación virtual an el sitio del Sujeto Obligado y en el de la Plataforma 

Nacional de Transparencia . con la intención de verificar si ss encuentra 

disponible la información senalada en el párrafo anterior. 

Del análisis efectuado a las documentales snviadas por la Titular de la 

Dirfj(;ción General Ejecutiva, en virtud de la verificación ordenada, se discurre 

lo siguiente 

1) Que el Sitio propio a través del cual la Secretaria de Seguridad Pública. 

difunde la información inherente a sus obligaciones de transparencia es 

www.ssp.yucatan.gob.mx, el cual fue informado al Instituto por la propia 

Secretaría 

2) Que en el sitio www.ssp.yucatangob.mx, se visualiza la información 

publicada por la Secretar/a de Seguridad Pública. a través del Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. ya que al ingresar al mismo aparece el buscador para consulta 

de información de dicho sistema, circunstancia que sa acreditó con la captura 

de panlalla del sitio de Internet en comento. En otras palabras. la información 

consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde a la publicada en 

la Plataforma Nacional de Transparencia. . /)! 
3) Que a pesar que la verificación ordenad8 por el Pleno del Instituto fue • . 

:::;~~e~:~a ~:~:::::61: ::~::::~: :~l:;;;;u: :~:::o~i:~e::~d:: :~n:: 
de mayo del año en comenro, fechas a las cuales ya debla estar publicada la 

verificaciónserealizóenlossiguienteslérminos 



IV 

VI 

VIII 

IX 

XI 

a) Para el caso de los formatos 4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 11, 15a, 15b, 16b. 17, 18, 

21a. 21b, 21c. 23a. 23b, 24, 26, 27, 28a, 28b, 29. 30, 31, 32. 33. 34a. 34b. 34c, 

-MM-----~-------40b, 41a, 41b, 41c, 41d, 42a, 43a, 43b, 44a, 44b, 46a y 46b pravistos en el 

Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales publicados el cuatro mayo de 

dos mil dieciséis, correspondiantes a las fracciones IV, V, VI, VIII. IX, XI. XV. 

XVI en cuanto a los recursos públicos entregados a sindicatos, XVII respecto 

de las sanciones administrativas, XVIII, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII. XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, :XXXVIII, 

XXXIX, XL, XLI, XLII. XLIII. XLIV y XLVI del art/culo 70 de le Ley Genaral, en 

términos de lo previsto en los propios Lineamientos, se verificó la publicidad de 

la siguiente información-

Articulo 70 de la Ley General 

Anual 

Anual 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral. 
La información delos 

programas que se 
desarrollaran a lo largo 

del e ·ercicio deberé 

- P.eriodode 
- conservación de la 
Información según lo 

previsto en la Tabla de 
.. 11ctu11flzaclóny 

conservación de la 
· Información 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a/os 
O/timos seis ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio 

en curso y la 
e-0rrespondiente a los 
úllimos seis ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio 

en curso y la 
correspondiente a los seis 
ejercici-OsanteriOres, en 

su caso 
Información del ejercicio 

en curso y la 
correspondiente al 
ejercici-Oinmediato 

anterior 
Información del ejercicio 

en curso y/a 
correspondiente al 
eiercicioanterior 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio1nmediato 

anterior 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a los dos 
ejerciciosantariores 

Información que debe 
estar disponible al 

efectuarse la 
verificación 

Información del ejercieio 
2017 

lnformacióndelejerciciO 
2017 

Información del ejercicio 
2017 

Información del cuarto 1 \ 

trimestrede2017 H 
Información del cuarto ( V 1\ 

trimestre de 201 7 VJ 

Información del cuarto 
trimestre de 2017 

Programas: 
Información de los 

programas desarrollados 
en2017 

ji J 



XVI 

XVII 

XVIII 

XXI 

XXIII 

XXIV 

Trimestral 

En cuanto ala 
normatividad:la 

información vigente 
Respecroalosrecursos 
entregadas a sindicatos 
Información de/ejercicio 

en curso y la 
correspondienrea los dos 

e 'erciciosanteriores. 
Información del ejercicio 

Trimestral, en su caso 15 en curso. Encaso de/as 
dfas hábiles después de sanciones conservar la 

alguna modificación correspondiente a los dos 
ejercicios anteriores 

--- - Información del ejercicio 

Trimestral 

Trimestral, a excepción de 
/os documentos de 

naturaleza anual yo/ros 
que por virtud de la Ley o 
disposición legal aplicable 

tengan o plazo o 
periodicidad determinada 

Trimestral y anual 
respecto del Programa de 

Comunicación Social o 
equivalente 

Trimestral 

rn·mestral 

en curso y la 
correspondiente a dos 
e·erciciosanteriores 

Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente a seis 
ejercicios anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

Información generada en 
el ejercicioencursoyla 

correspondirJntaalas 
auditorias realizadas en 

los tres ejercicios 
anteriores 

Información del ejercicio 
en curso y/a 

correspondien le a dos 
ejerciciosanterioras 

---¡;)formación de/ejercicio 

Recursos entregados a 
sindicatos 

Información del cuarto 
trimestrede2017 

Sanciones 
lnformacióndelcuat1a 

trimestrede 20 17 

Información de/ cuarto 
trimestrede2017 

Presupuesto anual 
asignado: 

Información del ejercicio 
2017 

lnfonnes trimestrales: 
Información del cuarto 

trimestrede2017 

Cuenta públir::a: 
Información de/ ejercicio 

2016º 
Programa anual de 

comunicación social: 
lnformaciónde2017 

Erogación de recursos 
por servicios de 

publicidad: Información 
del cuarto trimestre de 

2017 

Trimestral en curso y la 

~---~------~"~~~'~º~"d~m~"~·•~d~"~----c::::=~~-.,¡~ 
XXVII 



Periodo de actuallzaclón Periodo de 
conservación de la 

Fracción del de la Información según información según lo Información que debe 

articulo 70 de la lo previsto en la Tabla previsto en la Tabla de estar d/sponlble al 
de actualización y efectuarse la 

Ley General 
conservación de Is actuaflzaclón y verificación 

Información 
conservación de /a 

Información 
e·erciciosanteriores 

lnfonnación vigente y la 
generada en el ejercicio Información vigente en 

XXVIII Trimestral en curso y la 2017ylageneradaenel 
correspondiente a dos cuarto1n·mestrede2017 
eierciciosanteriores 

~ 
Información del ejercicio 

XXIX Trimestral 
en curso y la Información del cuarto 

correspondiente a dos trimestre de 2017 
e·erciciosanteriores 

Información generada en 

XXX Trimestral 
elejercicioencursoyla Información del cuarto 

correspondiente a los trimestrede2017 
últimos seis e ·ercicios 

Trimestral. a más tardar Información del ejercicio 

XXXI 
30 dlas hábiles después en curso y/a Información de/cuarto 
del cierre del periodo que correspondiente a los trimestrede2017 

corresoonda últimos seis eiercicios 
Información del ejercicio 

en curso y la 
Información del cuarto 

XXXII Trimestral correspondiente al 
trimestrede2017 

ejercicio inmediato 
anterior 

} Información del ejercicio 
en curso y la 

correspondiente al 
Información del cuarto 

ejercicio inmediato 
trimestre de 2017 y de los 

XXXIII Trimestral anterior y los 
insrrumsntos jurldicos 

instrumentosjurtdicos 

vigentes cuando éstos 
vigentes en dicho a/lo 

sean de ejercicios 
anteriores 

Semestral, ensucaso30 
Información vigente y la 

XXXIV dlas hábiles después de 
correspondiente al In formación del segundo 
semestre inmediato semestrede2017-

adquirir algún bien 
anterior concluido 

Información generada en 
elejercicioencursoa 

partir de la notificación de 
la recomendación y/o Recomendaciones 

A-XXXV Trimestral 
sentencia. Una ve z notificadas en el cuarto 

concluido el seguimiento trimestrede2017. 
de Ja recomendación y/o 
sentencia conservarla 

~ 
información durante dos 

eiercicios. :.; Información del ejercicio 
en curso y la In formación del cuarto 

XXXVI Trimestral correspondiente al trimestrede2017 (, ejercicio inmediato 
anterior. 

Información del ejercicio 
en curso y la 

lofo1m"0" del'"'"º \---XXXVII Trimestral correspondiente al tnmestrede2017 
ejercicio inmediato V-anterior. r- r 



Periodo de actualización 
Periodo de 

de /a Información según 
conservación de la In formación que dabe 

Fracción del Información según fo 
articulo70 de la 

Jo previsto en la Tabla previato en la Tabla de 
estar disponible al 

Ley General 
de actualización y actualización y 

efectuars.Ja 
conservación de la verificación 

información 
conservación de la 

información 
Programas: 

Trimestral. Información delos 
La información de los Información del ejercicio 

programas desarrollados 
programas que se en curso y/a en2017 

XXXVIII desarrollarán a lo largo correspondiente a los dos 
del ejercicio deberá ejercicios anteriores. 

Trámites para acceder a 
publicarse durante el /os programas: 
primer mes del a/lo Información del cuarto 

trimestrede2017 
Información del ejercicio 

en curso y/a Información del segundo 
XXXIX Semestral correspondiente al semestrede2017. 

ejercicio inmediato 
anterior. 

Información generada en 
elejercicioencursoyla Información del ejercicio 

XL Anual correspondiente al 2016· 
ejercicio inmediato 

anterior. 
Trimestral, en su caso 30 Información del ejercicio 

XLI días hábiles después de en cursa y le Información del cuarto 
publicar Jos resultados del correspondiente a dos trimestrede2017 

estudio eierciciosanteriores 
Información del ejercicio 

en curso y la 
Información del cuarto 

XLII Trimestral correspondiente al trimestrede2017 
ejercicio inmediato 

anterior 
Información vigente y la 

Información del cuarto 
XLIII Trimestral correspondiente a dos trimestrede2017 e'erciciosanteriores 

Información que se 
genereenelejercicioen Información del segundo 

XLIV Semestral cursoylequesegenere semestrede2017. en el ejercicio inmediato 
anterior 

lnfonnación que se 
genereenelejercicioen 

XLVI Trimestral cursoy/8 Información del cuarto 
correspondiente al tn'mestrede2017 
ejercicio inmediato 

anterior. 

·se verifica la información generada en el ejercicio dos mil diecisiete. 

actualizada al treinta y uno de diciembre de dicho allo. ya que la información se 

actualiza a ejercicios concluidos. 

b) Por lo que se refiere a la información contemplada en les fracciones l. 11. 111. VII. 

X, XIII, XIV, XVI respecto de la normatividad laboral, XVII en cuanto a la 

información curricular. XIX, XX. XLV y XLVIII del articulo 70 de la Ley General, 

en el último párrafo de dicho articulo y en los incisos e) y g) de la fracción 1 del 

/ 

/ (/ 
J 

} 

) 



conse!Vación de la información dispone que debe estar disponible la información 

vigente. se verificó la publicidad de la información actualizada al primer trimestre 

de dos mil dieciocho, misma que debía estar organizada, para el caso de la 

Información del artículo 70, en los formatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b, 13, 14, 16a 

17, 19, 20, 45, 48a, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales, aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete, y en lo 

relativo a la información del artfculo 71, a través de los formatos 1e y 1g del 

Anexo 11 de los citados Lineamientos. Lo anterior, no obstante que el die en que 

se presentó la denuncia motivo de la presente. la falla de publicación de 

información del ejercicio dos mil dieciocho no era susceptible de denuncia, ya 

que los días en los que se practicó la verificación, debía estar disponible la 

información actualizada al primer trimestre de ~os mil dieciocho. En este sentido 

en cuanto a la información de las obligaciones aludidas en el presente punto, la 

verificaciónseefectuóenlossigu1entestérminos 

111 

Artlculo 70delaLeyGeneral 

Únicamente cuando se 
expida alguna reforma, 

adición, derogación, 
abrogación, decrete, 

reforme, adicione, 
derogueoabrogueose 

realice cualquier 
modificación al marco 
normativo aplicable al 

sujeto obligado, la 
información deberá Información vigente 

publicarse y/o 
actualiz:arseenunplazo 

no mayor a 15dlahábiles 
apartirdesupublicación 
enelDian'oOficialdela 
Federación, periódico o 

Gaceta Oficial, o acuerdo 
de aprobación en e/caso 
de normas publicadas en 
medios distintos, como el 

sitiodeinternet 
Trimestral. en su caso, 15 
dlashábiles despu~sde 
la aprobación de alguna Información vigente 

modificac;ónala 
estructurao ánica 

Trimestral, en su caso, 15 
días hábiles después de Información vigente 

alguna modificación 

Información vigente en 
2018, actualizada 

cuando menos al primer 
trimestrede2018 

Información vigente en 
2018, actualizada 

cuando menos al primer 
trimestrede2018 

lnformac;ónvigenteen 
2018, actualizada 

cuando menos al primer 
trimestrede2018 



Información vigente en 

Trimestral Información vigen te 2018, actualizada 
cuando menos al primer 

trimestrede2018 

Trimestral, ensucaso15 

1 

Información vigente en 
2018, actualizada 

dlashábilesdespuésde Información vigente cuando monos al primer 
alguna modificación trimestrede2018 

Trimestral, en su caso, 
se actualizará la 

información, previo a la 
/ofocm"ió" wg.o/• oo 1 fecha de vencimiento de 

X/V las convocatorias para 
Información vigente y del 2018, actual!zada 

ejercicio en curso cuando menos a/primer 
ocupar cargos públicos; frimestrede2018 
de conformidad con la 
normativa aplicable al 

) su 'etoobli ado 
Trimestral. cuando se 

establezca, modifique o En cuanto a/a 
derogue cualquier norma normatividad.la 
/aboralaplicablealsujefo Información vigente Normatividad laboral: 
obligado, la información Respecto a los recursos Información vigente en 

XV/ normativa deberá o entregados a sindicatos 2018, actualizada 
actualizarse en un plazo la información del cuando menos al primer 

nomayora 15dlas ejercicio en curso y/a trimestrede2018 

& 
hábilesapartirdesu correspondiente a los dos 

publicación y/o ejercicios anteriores 
arobación 

Trimestral, en su caso. 15 
días hábiles después de Información curricular: 
alguna modificación ala Información vigente en 

información de los 
XVII seNidores públicos que 

Información vigente 2018, actualizada 
cuando menos a/primer 

integran el sujeto trimestrede2018 
obligado, as! como su 
información curricular 

Información vigente en 

XIX Trimestral Información vigente 2018, actualizada 
cuando menos al primer 

trimestrede2018 
Información vigente en 

1 XX Trimestral Información vigente 2018, actualizada 
cuando menos al primer 

trimestrede2018 

XLV Anual lnformaciónv1gente Información vigente ene 
allo2018 

Información vigente en 

XLVIII Trimestral Información vigente 2018, actualizada 

Últimoptirrafo Anual Información vigente y la 
eneradaenefe'ercicio 



Periodo de Periodo de 
:;:: :: .Ctua/fzaclónde/11. ' conservación de/a 

Fracción dé"I~;: :: lnf,ormaclón según 10, lrifóririaclón según lo 

·~!;'.~;~=¡~;¡ ¡;1~;~~~~g~iI::r1' :f !f!i:f g;:;:~:· 
Articulo 71 de la Ley General 

lnfor~~líJIJ. qu• debió 
estar.disponible al 
,,,,:·'1.riJ;."t¡iarsela 
"(,}J:~/jJiCiiCión 

4) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada los 

dlas ocho, nueve, diez y once de mayo del eflo en curso, con motivo de la 

verificacíón ordenada, se desprende: 

a)Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el s itio propio 

del Sujeto Obligado, es decir, www.ssp.yucatan.gob.mx, sr se encontró publicada 

la información actualizada al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. de 

los formatos 15a. 15b, 21a. 21c, 26, 408, 40b. 43a. 44a y 44b contemplados en 

el Anexo 1 de los Lineamientos TOCniros Generales. publicados el cuatro de 

mayo de dos mi! dieciséis, relativos a las fracciones XV, XXI. XXVI, XL. XLIII y 

XLIV do/ articulo 70 de la Ley General. 

b)Que la Secretarla de Seguridad PúbJica, incumplió la obligación prevista en la 

fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente· 

a. Puesto que no se halló publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, y por ende en el diverso www.ssp.yucatan.gob.mx. la 

información actualizada al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, 

relativa a los formatos 11. 16b, 17, 18. 23a, 23b, 27, 28b, 33, 34a, 34b, 34c, 

346, 34f. 34h, 358, 35b, 35c, 36, 39a, 39b. 41a. 41b. 41c, 41d, 42a, 46a y 46b 

del Anexo /de los Lineamientos Técnico:3 Generales. publicados el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, coffespondienles a las fracciones XI. XVI en lo 

concerniente a los recursos públicos entregados a sindieato~~n 



tocante a las sanciones administrativas, XVIII, XX!//. XXVII. XXVIII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI. XXXIX, XL!, XLII y XL VI del artículo 70 de la Ley 

General, de acuerdo con lo indicado en la tabla que obra en el inciso a) del 

punto 3) del presente Considerando 

b. Toda vez que la información concerniente a los formatos 4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 

21b. 24, 28a, 29. 30, 31, 32, 34d, 37, 38a, 38b, 39c, 39d y 43b del Anexo 1 de 

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, correspondientes a las fracciones IV, V, VI. VIII. IX. XXI, XXIV, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXI!, XXXIV, XXXVII, XXXVI//, XXXIX y XLIII del 

artículo 70 de la Ley General, que se encuentra publicada en los sitios 

verificados, no es/ti disponible y actualizada en términos de lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, de acuerdo con lo siguiente· 

En lo concemiante al formato 4 de la fracción IV, en virtud que no se halló 

publicada adecuadamente la información de los criterios 2 y 7 de la referida 

fracción, contemplados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

- Para el caso del formato 5 de la fracción V, ya que no se publicó 

adecuadamente la información relativa e los criterios 7 y 13 de la referida 

fracción. contemplados en los Lineamientos Técnicos Generales. 

- En lo inherente al formato 6 de la fracción VI, en razón que no se cumplió 

con el cn'terio 14 de dicha fracción, previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales 

- En lo atinente al formato 8 de la fracción VIII, puesto que no se publicó 

adecuadamente la información de los criten'os 2, 4, 5, 24, 25 y 26 de la citada 

fracción, previstos en los Lineamientos Técnicos Generales 

- Por lo que se refiere a los formatos 9a y 9b de la fracción IX. en razón que 

no se halló publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete de 

los gastos de representación correspondientes al formato 9b, aunado a que no 

se publicó adecuadamente la información de los criterios 4. 5, 6, 7, 8, 9. 11, 12. 

13, 14, 15, 16, 17, 23, 24, 25 y 26 de la fracción en comento. previstos en los 

Lineamientos Técnicos Generales 

En lo concerniente al formato 21b de la fracción XXI, toda vez que no se 

cumplió con el criterio 22 de la fracción, contemplado en los Lineamientos 

Técnicos Generales 



- En lo tocante al formato 24 da la fracción XXIV. an vit1ud que no se publicó 

información del cuat1o trimestre de dos mil diecisiete: la documental encontrada 

únicamente contiene información del primer trimestre del año en cuestión. Lo 

anterior, sumado a que no se difundió correctamente la información del criterio 

30 de la citada fracción, sellalado en los Lineamientos Téenicos Generales 

- Para el caso del formato 28a de la fracción XXVIII. dado que no se encontró 

publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete, de los 

procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres 

personas. Únicamente se ubicó información del primer trimestre de dos mil 

diecisiete 

- En lo atinente al formato 29 de la fracción XXIX, ya que no se encontró 

publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete . Le documental 

encontrada precisaba contener información del primer trimestre del año en 

comento, sin embargo. ésta no corresponde a informes del Sujeto Obligado 

- En cuanto al formato 30 de la fracción XXX, toda vez que no se encontró 

publicada información del cuarto tn'meslre de dos mil diecisiete. La documental 

encontrada únicamente contiene información de los ejercicios dos mil quince y 

dos mil dieciséis_ 

- Por lo que se refiere al formato 31 de la fracción XXXI. en razón que en los 

sitios verificado no obra información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete 

La documental encontrada únicamente contiene información del segundo, 

tercer y cuat1o trimestre de dos mil quince. de los cuatro trimestres de dos mil 

dieciséis y del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecisiete . Lo 

anterior, sumado a que no se publicó adecuadamente la información del criterio 

17 de la fracción en comento, previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales 

- En lo inherente al formato 32 de la fracción XXXII. en virtud que no se 

encontró publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete 

Únicamente se halló disponible información del primer trimestre del atlo en 

comento. 

- En Jo relativo al formato 34d de la fracción XXXIV, puesto que no se 

cumplieron los cnlen·os 14, 19 y 22 de la citada fracción, contemplados en los 

Lineamientos Técnicos Generales 



- Para el caso del fonnalo 37 de la fracción XXXVII, ya que no se cumplió con 

lo señalado en el cliterio 6 de tal fracción, señalado en los Lineamientos 

Técnicos Generales 

- En cuanto a /os formatos 38a y 38b correspondientes a la fracción XXXVIII, 

en razón que no se encontró publicada información de los programas 

desarrollados en el ejercicio dos mil diecisiete y de los trámites inherentes a los 

mismos del cuarto trimestre del año en comento. La documental encontrada 

contiene información del ejercicio dos mil diecisiete, sin embargo. la misma no 

atañe a /os programas de la fracción que nos ocupa. Lo anterior, aunado a que 

no se publicó adecuadamente la información del criterio 47 de la fracción en 

comento, previsto en /os Lineamientos Técnicos Generales 

- En lo tocante a los formatos 39c y 39d de la fracción XXXIX, puesto que no 

se encontró publicada información del segundo semestre de dos mil diecisiete; 

al respecto, la documenta! encontrada únicamente contiene información 

actualizada al treinta y uno ds marzo ds dos mil diecisiBts y d9/ año disciséis. 

respectivamente 

- Para el caso del formato 43b de la fracción XLIII, toda vez que no se halló 

publicada información del cuarto trimestre de dos mil diecisiete. La información 

contenida en la documental encontrada es incorrecta 

c. En razón que no se halló publicada en los sitios antes referidos, de acuerdo 

con lo indicado en las tablas que obran en el inciso b) del punto 3) del presente 

Considerando. la información actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciocho, queacontinuaciónseindica 

Laconcemisntsalosfonnatos1,2a, 2b, 3. 7, 10a, 10b.13.14, 16a, 17, 19 

20, 45, 48a, 48b, 48c y 70_00 del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales. aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete 

correspondientes a las fracciones l. 11, 111. VII. X. XIII. XIV. XVI respecto de Ja 

normatividad laboral, XVII para el caso de la información curricular, XIX. XX, 

XL V y XL VIII del artículo 70 de la Ley General y al último párrafo de dicho 

precepto legal. En cuanto a las fracciones XIII, XIX y XX, en los sitios 

verificados se halló publicada información, sin embargo, la misma no 

corresponde a la actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho 

- La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados 

Lineamientos. tocantes a los incisos e) y g) de la fracción 1 del articulo 71 de la 

Ley General. 



SENTIDO 

En mérito de lo anterior, se detennina que la Secretarla de Seguridad Pública 

incumplió la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley 

General_ Como consecuencia de lo antes sei'lalado, con fundamento en el 

articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere a la 

Secretaria de Seguridad Pública, para que realice lo siguiente: 

a)Publique en el sitio de la de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su 

sitio propio, es decir, www.sspyucatan.gob.mx, la información actualizada al 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. relativa a los formatos 11, 16b, 

17, 18, 23a, 23b, 27, 28b, 33, 34a, 34b, 34c, 34e, 34!, 3411, 35a, 35b, 35c, 36, 

39a, 39b, 41a, 41b, 41c, 41d, 42a, 46a y 46b del Anexo/ de los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

coffespondientes a las fracciones XI. XVI en lo concerniente a los recursos 

públicos entregados a sindicatos, XVII en lo tocante a las sanciones 

administrativas, XVIII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 

XXXIX, XLI, XLII y XL VI del articulo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 

indicado en la tabla que obra en el inciso a) del punto 3) del Considerando 

anterior_ 

b)Publique en los sitios antes referidos, la información concemiente a Jos 

formatos 4, 5, 6, 8, 9a, 9b, 21b, 24, 28a, 29, 30, 31, 32, 34d, 37, 38a, 38b, 39c, 

39d y 43b del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 

cuatro de mayo de dos mi/ dieciséis. correspondientes a las fracciones IV, V, 

VI, VIII, IX, XXI, XXIV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX y XLIII del articulo 70 de la Ley General, en términos de lo 

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, según lo precisado en el 

Considerando previo. 

c)Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. y por ende 

en su sitio propio, de acuerdo con lo indicado en las tablas que obran en el 

inciso b) del punto 3) del Considerando inmediato anterior, la información 

actualizada al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, que a continuación 

se indica. 

• La concemientealosformatos 1, 2a, 2b, 3, 7, 10a, 10b, 13, 14, 16a, 17, 19, 

20, 45, 48a. 48b, 48c y 70_ 00 del Anexo I de los Lineamientos Técnicos 

Generales, aprobados el quince de diciembre de dos mil diecisiete. 

correspondientes a las tracciones 1, 11, 111, VII, X, XIII, XIV. XVI respecto de la 

normatividad laboral. XVII para el caso de la información curricular, XIX, XX, 



XL V y XL VIII del artículo 70 de la Ley General y al último párrafo de dicho 

precepto legal. 

• La inherente a los formatos 1e y 1g del Anexo 11 de los citados 

Lineamientos, tocantes a los incisos e) y g) de la fracción I del articulo 71 de la 

Ley General 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a 

p0<ü' do/ di' MM ,;g,loolo ''do'' ooM"'"" '' pro,oo/e dele<mlo;~ 


